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NOTA N°
GOB

USHUAIA,

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme~a Uü. ' en mí"1/,
carácter de Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas //'
del Atlántico Sur, con el objeto de elevarle Nota N° 249/00 de la Secretaría*
Legal y Técnica remitiendo Nota N° 950/00 del Instituto Provincial de
Vivienda dando respuesta a la Resolución 11/00.

Sin otro particular, saludo al señor Presidente
con atenta y distinguida consideración.

Agregado: lo indicado en el texto

'los tManfredottí
G O B E R N A D O R

'rovincia Je Cierra de' P««go,
Antártida s islas del Atlántico Sur

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
C.P.N. Daniel GALLO
S/D.-

"Las telas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur. son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

I. P.V.
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

Francisco González &51 - (9410) Ushuaia -

NOTA IV1

LETRA: I.P.V. (DDG)

USHUAIA, *) 7

SEÑOR SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO:

De mi mayor consideración:

Adjunto a la presente, copias debidamente certificadas de la
documentación, solicitada por Nota Nro 055/2000, LETRA: PRESIDENCIA, de techa 15
de Marzo de 2000, firmada por el Sr. Vicegobernador C.P. Daniel O. Gallo.

consideración.
Sin otro particular saluda a Usted con d i s t i n g u i d a

IPV

MARIO üo-.

Instituto iVi'::•*•:•,

SEÑOR SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
D i . Raúl PADERNE
S. / D.
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NOTA N° "-xv v /2.000.-
LETRA: P R E S I D E N C I A -

USÍIUAIA, ;

SIÍÑOR

Tengo el agrado de d i r ig i rme a usted, en mi carácter de Pres idente del
Poder Legislat ivo, <i los electos de r emi t i r l e a d j u n t o copia cer t i f icada de la Resolución de ( " a m a r a
N° 01 1/00 , dada en Sesión Ordinaria del día 09 de mar/o del corriente año.

Sin otro particular, lo saludo a t e n t a m e n t e

Aures-ado: I,o indicado en el texto.-

SI -ÑOR PRESIDENTE
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA V I V I E N D A
Dn. MARIO DAN1ELE
SU DESPACÍ 10

C.P DANIEL ÓSCAR GALLO
vicegobernador

Presidente Poder Leoíslativo

"LAS 1S1 AS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"

CARLOS A
Secretario



ARTÍCULO 1°.- Solicitar a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Provincia,

informe a esta Cámara Legislativa a la brevedad posible sobre los convenios de

construcción de obra pública celebrados con los municipios de Ushuaia y Río Grande y

comuna de Tólhuin, desde el año 1995 a la fecha.

ARTÍCULO 2°.- Solicitar al Instituto Provincial de la Vivienda y a la Dirección Provincial de

Vialidad, informen a esta Cámara a la brevedad posible sobre los convenios de

construcción de obra pública celebrados con los municipios de Ushuaia y Río Grande,

comuna de Tólhuin y Poder Ejecutivo provincial, desde el año 1995 a la fecha.

ARTÍCULO 3°.- Solicitar a la Dirección Provincial de Energía y a la Dirección Provincial

de Obras y Servicios Sanitarios, informen a esta Cámara a la brevedad posible sobre los

convenios de construcción de obra pública, celebrados con el municipio de Ushuaía,

comuna de Tólhuin y Poder Ejecutivo provincial, desde el año 1995 a la fecha.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9 DE MARZO DE 2000.

RESOLUCIÓN N° O

SILVIA MOMKACAPW
Secretaria

Legislativo

100.-

ANGELICAGUZMAN
Viccpiesidfnte 1°

A/C de la PrtSírfencf.i



CONVENIO ' 0 6 0 9

En presencia del Sr. Presidente del INSTITUTO PROVINCIAL DE
VIVIENDA, representado por Diego Carlos NAVARRO, en adelante "EL
LP.V." y la COMUNA DE TOLHUIN, representado por el Preádente del
Concejo Comunal de TOLHUIN, Sr. Jorge Julián LA COLLA, en adelante
"LA COMUNA", acuerdan lo siguiente:

PRIMERA: La Comuna solicita al I.P.V. y este acepta para la terminación y
habilitación del Gimnasio Comunal de TOLHUIN, según especificaciones
técnicas, a definir entre las partes en un plazo de sesenta días corridos a partir
de la firma del presente, hasta la suma de PESOS: CIENTO SESENTA MIL.-
($ 160.000,00). Todo importe que supere la cifra indicada, será afrontado por
"LACOMUNA".-

SEGUNDA: En compensación por el íinanciamiento a que se refiere la
cláusula PRIMERA "LA COMUNA" cederá y transferirá en propiedad a
"EL I.P.V." y este acepta, una parcela de 5.000 m2 en el Macizo 22 y 160 lotes
de dimensiones mínimas de acuerdo al Código Urbano y de Edificación,
ubicados en la zona del Macizo 1, Sección T, ambos de la Comuna de
TOLHUIN, obligándose "EL I.P.V." a realizar los planos de mensura
correspondientes; una vez aprobados los mencionados planos "LA
COMUNA" se obliga a iniciar los trámites de transferencia de dominio a favor
de "EL I.P.V," dentro de los quince días posteriores; a la aprobación de los
planos. Los impuestos, tasas y contribuciones que graven los inmuebles
cedidos en este Acto por "LA COMUNA", serán soportados por los futuros
adjudicatarios. Hasta tanto se produzcan dichas adjudicaciones los inmuebles
de que se trata estarán excentos de todo gravamen.

TERCERA: "LA COMUNA" deja constancia que tiene contratada parte de
la construcción del Gimnasio y que es intención proseguir con dicho contrato
hasta su finalización, siendo el fallante de Obra el 42,06% de lo contratado, lo
que representa la suma de PESOS: VEINTICUATRO MIL CUATROCIEN-
TOS TREINTA Y SEIS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS.- ($
24,436,53), monto esle comprendido en el importe establecido en la cláusula
PRIMERA.-

CUARTA: Respecto de los trabajos fallantes de contratar para la terminación
de la tareas mínimas necesarias para habilitar el Gimnasio, se conviene que se
solicitará, un mínimo de tres presupuestos a empresas que, contemplen en caso
de resultar adjudicatarías, la incorporación de personal obrero de la zona. Para
la apertura de ofertas y la evaluación de las mismas, se constituirá una
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Coinisión Técnica, la que estará representada por dos representantes del I.P.V.
y dos de la COMUNA. Dicha Comisión establecerá la empresa a contratar por
parte de «LA COMUNA",

QUINTA: Los desembolsos del financiamienío de que trata la cláusula
PRIMERA serán realizados por BEL LP.V." considerando el cronograma de
desembolsos que como Anexo I pasa a formar parte de la presente, en todos
los casos los pagos se realizarán dentro de los quince días corridos posteriores
a la presentación por parte de "LA COMUNA* de los certificados de obra
confeccionados por *EL I.P.V.* y conformados por "LA COMUNA",
siempre que no se supere la inversión acumulada previsía en Anexo I para el
mes,
A los efectos de agilizar la tramitación "LA COMUNA" autorizará a los
contratistas apercibir directamente de "EL I.P.V," por cuenta y orden de "LA
COMUNA" los importes de los respectivos certificados.-

SEXTA: "EL LP,V.B se compromete a realizar las mensuras y posterior
tramitación para su aprobación por parte de Catastro Provincial de 3 (tres)
Macizos en la zona inmediata a los ya tramitados, de aproximadamente una
superficie de IHa. cadaMacizo,-

SEPT1MA: El plazo de obra sera de 4 (cuatro) meses corridos a partir del
Lucio de Obra,

OCTAVA: Para la urbanización de los terrenos que pasan al LP.Y. se deberán
respetar las Ordenanzas vigentes en la materia.

NOVENA: Para todos los electos que se produzcan entre las partes; como
consecuencia del presente Convenio se establecen los siguientes donucflios.,
donde serán válidas todas las notificaciones, "EL LP.V" en calle FRANCISCO
GONZÁLEZ N° 651 de la ciudad de Uslumia, y "LA COMUNA" en LUCAS
BR1DGES S/N* de la Localidad de ToDiuin, Estableciéndose entre las partes
que los Jueces competentes serán los del JUZGADO ORDINARIO DE LA
CIUDAD DE RIO GRANDE, por cualquier cuestión que se sucíte entre las
mismas.

En prueba de conformidad y Ad Referéndum del Concejo Comunal de



TOLHUÍN, se firman tres ejemplares de un mismo tenor a un solo efecto en la
ciudad de TOLHUÍN,. a los cuatro días del mes de Diciembre del Año Mil
Novecientos Noventa y Cinco.

JORGE JULIÁN LA COLtTT
PRE'ÜC^HTE

COMUhJA ÜE TOLHUiM



ANEXO I

p.
ütl'Aír AMENTO DESPACHO ORAL-

FECHA: 04 D ! C 1995

MES1: $40.000,00.-

MES2: $40.000,00.-

MES3: $40.000,00.-

MES4: $40.000,00.-

O CARLOS
/ Prewd«nt

'sM«fo Peínela' de VMflnda



I. P. V.
DEPARTAMENTO DESPACHO

FECHA; 2 6 D I Q
H»! _ _. MW «

BAJO EL

USHU

1 J í\Lul-'i ! KAL'U

2 2 4 7 a

C O N V E N I O
GILBf "O E.T-ASCAE$S/

Jefe Despacho Confuí
Direcci. . . jyde

¡- 'n tre la Prov incia de Tierra del Fuego, Anta ¡"ti da e Islas ctel fitian-
tí. co Sur . i e presentada en este .acto por el Sr. Gobernador Don José
A r t u r o ESTÁBILLO, en adelante "LA PROVINCIA" ; el Insti tuto Provin-
cia] dr v iv ienda, representado por- el Sr.Vicepresidente en ejercicio
de la P ras I o ene i a , I ng . Jorge Gabr i e-1 CHOCRDN , en adelante " EL
I . P . V . " y la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, representada
por e 1 S¡- . J. n tenden te , I ng . Jorge GARRAMUñO , en adelante " LA MUNI-
CI PAL IDAO" , con vi enen par-a dotar de i ni raes tr uctura deportiva a los
•~i a: - r- i. o '-3 F" O N A V I u b i c a d o s en cercanía s d e 1 M a c i, ¿o 67 de la Sección C ,
con c) f i n do mejorar la cal i dad de vi de; de las f arni 1 i as del sector ,
1 o '•;, i g u i e r¡ 13 :

PJiiriERA_;_ " T I f. í ' . V , " destinará has La la suma do PLS03 SESENTA MIL (
'i' 60 ,. 000) „ para la ejecuci ón de un Playón Poli de por ti vo en el te r re-
tí o •.-;; •? -r: i.: p r o p i -3 d -i < 3 d e s 1 g n .3. d o c a t a s t r <?, 1 m s n t e c o m o P a r c s 1 a s 1 y 2 , de 1
haci ro 67 , Se ¡ce i ón C, de la ciudad de Üshuai a, de acuerdo con lo«
plaiy;r:i y .-y-,pc--:c i. f i. cae i o ríes que como Anexo T pasan .5, formar parte del
•'••: e •• ;.-. n • . e •:': o n v p. ¡"i i. o . y e 1 tras 1 a d o y t, e r :r¡ i n -:•; c i. o n del e d i. f i. c i o de los
j UDÍ .1"!, o o s ;B¡-( ut i ¡::; red i. '•"• anexo a 1 en'jnc i ado .

••.oró 0jíícu La'-;'á ¡XM~ ^idiiii. n i •"-• I i ac j.óri por " LA hUNlCIPA-
í ¿;o •-!-3 C U A T R O ( 04 ) me se-s , con 'cadas a pa r ti r del
([ • : i ' ':. I ( " le i 11 u1 J i ' i \ . f . -. :| ur"! i • ••'(' n. la J a •-, i una í i'c'li C'/ida nn 1 •.
•¿- - i - . -1 ;. a !'• ron tada po ¡ " LA íl1 .'i'1 i C ' " I PAL. 1 [.ViO " ,

i. ,. !"'.. •••>.. " t r ans fo r ir,; a "LA MUM iC IPALIDA[>" el importe
•. clausula PRIMERA,, en un p!a.:o no mayor dra DIEZ ( 10)

ce-.- r ti f icíición que se Í.-MVIÍ ta de acuerdo con el avance de
í' o d o rn o n t o q u e s ;• < c <?. d -a J. a s u ¡ n a i 11 d i c a d a e ¡i c 1 á u s u 1,:

afrontada por ' LA MUNICIPALIDAD".

i ' i ' n y i M r ' l ' A " asume o i. r.ornpr onh so do rcint.Gg¡-ar a. "F¿L
u::ií-, •--'.. que se hace rof erenci a on la .cláusul a PRIMERA,, er
TI--Í I- T. MÍA Y ^EIS ( ^6) meses, o'-n cuotas i.'juales, mensuales

f.••/£... CCTI venci miento la pr i mera de el 1 as en el mes dt

SEXTiV^ " ' " I . '' - f - V .. " o "LA MUN.T(' :T PrtLIDAD" designar an un Inspector ,
i..-.:î uir-..;,i...i t -.jes j. a ve r i f i cae i. 6 n cíe los trabajos real î -cTcTo"̂  por
f'UJi'í [C I P A L I O A ü " , o í : i ^n debe rá ^ fe tu a r 1 a ce r ti f icXción a\e se

l-::,\ev.¡oad -J- Ushuo,ia a los 2^ días del fr;es de Diciembre de r

;no. JOR-:E . -"O

A/G Presidencia I. P.V.|

SOSA
£Depto. Desecho Genanl
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Provincia de Tierra del Fusgo
Antártida e Isias del Atlántico Sur
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

I. P. V.
DEPARTAMENTO DESPACHO QRA^ ^̂ S^C r̂̂  ANEXO 1

FECHAD 6 D I C

Ht! n A "* 1O O O %!
OBRA: EQUIPAMIENTO POLIDEPORTIVO

GH.BE
Jefe Ppí :• Despacho General

Dlr«ccÍ6.i Técnica y de Dcsra'h

MEMORIA DESCRIPTIVA

La obra consiste en la ejecución del proyecto definitivo y la construcción de un centro de
equipamiento deportivo y recreativo en las parcelas 1 y 2 del macizo 67, de la sección "C",
propiedad de I.P.V., según plano de propuesta que se adjunta.
Se realizará el movimiento de suelo necesario para lograr la correcta nivelación de cada sector,
El área de las canchas se construirá sobre los niveles existentes de relleno y el resto de la
propuesta se rellenará de acuerdo a fas cotas resultantes del proyecto de nivelación de las
pistas de atletismo.
En cada una de las canchas de futboí y basquet se construirá una losa de hormigón armado
terminada con endurecedor.
Se cq'ñstruirárflos drenajes de toda ei complejo.
Se .féalizara la iluminación general de todos los espacios verdes y la esportearen el sector de

deportivas, canchas y pistas.
' aiTjijizarán todos los espacios verdes.

A/C Presidencia



I. P. V.
ppto. Despacho Qraf
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CONVENIO NQ 06/97(SOYSP-D

MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE
(942Q}Río Grande Tierra del Fuego

CONVENIO

los
do

Entre el INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA, representada en
to por su Presidente, Ing. JORGE GABRIEL CHOCRON, D.N.I. NQ
10, constituyendo domicilio real y legal en calle Rayen 682, a

dr' Ja ejecución del presente convenio, en adelante denomina-
EL INSTITUTO, por una parte, y LA MUNICIPALIDAD DE FIO GRANDE,

constituyendo domicilio real en calle Sebastián Elcano N? 203 de la
misma ciudad, -°n anejante llamada LA MUNICIPALIDAD, representada en
este afro por el Sr. Intendente Municipal Dn, MARIO JORGE COLAT.O -
O, N. r . ! .1 . JfTy.OOO, por la otra parte, "acl referendum" del Concejo De-
liberant.-, ambos hábiles para este acto, convienen en celebrar el. pre-
sent e convpn.i o de realización de pavimento R.l que se somet Rrá a lo
dispuesto en la Ley Territorial NP 236/34 y Ley Nacional NQ 1.3. OM de
Obra Públ. ira y las si gu i entes disposiciones a saber:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD, de conformidad a lo establecido en el Art .
NQ 5,0, riP .la Ley Territorial NQ 236/84, v EL INSTITUTO, convienen lle-
var a cabo la ejecución de la Obra:"PAVIMENTACIÓN CALLE PELLEGRINI ro-
r respond i ente a los Mac i. z os NQ 3 5b, 33 , 30d , 30c , 3 Oh, 2 5 , 31 y 3a de
la Recr-ión "G" del ejido urbano, cuyos términos y condiciones surgen
ríe 1 a si gui ente documentación adjunta : 1 } Pliego de Especificaciones
Técnicas, ?.) Memoria Descriptiva de la Obra, 3) Presupuesto General,
4) pl anos, los que pasar» a formar parte del. presente convenio como

La mencionada obra se realizará en la presente temporada . -A n e x o T
SEGUNDA
R j P c • i; i" ̂
11-rS '."'* •

LA MUNICIPALIDAD brindará «1 asesoramiento, apoyo técnico, y
1 os ti aba jos de movim.i ento de su el o para cíe jar en cono ici o-

uta?; las bases y realizará las tareas del hormigonado merliant»
on de la niano de obra mu ni c i pal, proveerá las maquinarias ne-

^s'M i .-is r;nra la realización de los trabajos, material de cantera n.e-
esór i o par a el movimi ento de suelea y el hormigón elaborado, afect ando
los gastos a las partidas presupuestarias "GASTOS EN PERSONAL, Y F A V 1 -
EFiTÁCIou r'.fíO 1997 respectivamente.-

TERCERA;E.l monto de la obra asciende a la suma de í 133.^^0.20 (fiON

iin e

de

•tal!- que se adjunta en Anexo II.
EL INSTITUTO, por su parte, financiará parcialmente el costo

a obra, obligándose a entregar - a cantidad de $ 92 . .1 ^4 f 2,0 . - ( SON
1 : ¡lí^KíITA Y DOS M T L CI ENTO NOVENTA Y CUATRO),para ser desvinanos
P jp.-ijr i ón d,- i a obra menc.i onarla en el ausul a primera .
MIíN i ' '• i rV.L roAD" añonará todo gast o emprgente de la ejecución de la
que pv,-;pda P i monto arr i ba in d i cáelo .

QUINTA: A 3 os Afectos de i. mpl ementar la compra de los materia les y a 1-
qr,j]pi ,--a j ̂  maquinaria necesaria para la ejecución de la obra, LA MU-
NICIPALIDAD realizará los correspondi.ent.es concursos de precios y con-
tratos dp obra publica.
SEXTA: El pla^o de Obra total, no podrá exceder de ciento veinte {¡20}
días corridos, a partir n» la fecha de firma riel Acta de Inicio de
Obi a. Esta no podrá s^r r irmada con posterioridad a 1 ventiocho (23 ) de

ITUTO abonara a LA MUNICIPALIDAD el monto del finan-
o en clausula CUARTA mediante pagos mensua1 es de
i.f i caci orí que se ern.1 ta spgún el avance ríe .1 os traba-
el día 1.5 de cada mes o hábil siguiente, se procede-
ntamente, la respectiva Acta de Medición de los tra-
ía que será presentada por escrito, abonando EL INS-
f icaaos respectivos e I último nía del mes de conree-



ojón el--]. <V~t;~i rí-'} Mf;\'¡ i c_i í/u o -~ 1 primer día hábil .sio'uiente.
OCTAVA:LA MUNICIPALIDAD financiará el monto de $91.055,30.-
SOfl: NOVRNTA Y UN MIL CINCUENTA Y CINCO CON 80/100).
K.l dinero Hnanciado por EL INSTITUTO y LA MUNICIPALIDAD .será cargado
en las cuent f̂ ,~, i nipos i t ivas de los con t r ibuyent^s con frentes sobre los
maci 7,os nombrados en c] ausul a primera , a. través de la tasa Contribu-
ción por Mejoras, que a t.'íl efecto sancionará si CONCEJO DELIBERANTE.
NOVENA:LA MUNICIPALIDAD asume el compromiso de reintegrar a EL INSTI-
TUTO e 1. f i nanci arnient.o indicado en cláusu la CU AFTA, en ciento veinte
(120) cuotas men,~ua 1 es _i gua] es y consecutivas cuyo primer vencimiento
será el din in/09/1997, venciendo las cuotas subsiguientes los días
diez de \"*d -í (UPS . Al. va J or cíe cada cuota deberá agregarse un interés
que será R i resultante de aplicar el si f? tema francés o a leu lado a una
tasa de inores sobre saldo del 7,2 % anual.
DECIMA EL i TicunipJ imi prito de las obligaciones establecidas a en el pre-
sente Convenio,, facultará 0 LA MUNICIPALIDAD y a EL INSTITUTO a res-
cindir P] mismo, en cualquier momento, sin expresión de causa; resci-
c ion que operará automáticamente, de pleno derecho y sin necesidad de
intimación previa judicial ni extrajudicia 1, mediante simple notifica-
ción escri'a fehaciente y sin que ello genere derecho alguno a las
partes a reclamar ni curnpl i mj enf o del convenio ni efectuar reclamo al-
guno en concepto de daños y perjuicios.

Las partes dejan convenido que por cualquier controversia
•H con mot i vo del presente acto jur.íd j co se someten a la ju-
en lo rontencioso-adíninistrat ivo cíe los Tribunales A"

de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico

UNDÉCIMA:

l isdi.OCi Ó

prov i r i c i a
acuerdo
o ion Pr
_ ,, J- „ -.Tí™.
n r L n . [•• V.

7 6 d ñ i (
cualqu i.er

) v i n r.]
;- 1. .-/, .1

establecido en el art. 157 Inc. 4) y 80) cíe la Const.itu-
3.1, A r t . N?. 35 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y
rtf. o r.Tfi /) 'Ti c fTO 1 O T.TO 7 n TVT/"> *7 T TÍO "7 / PT> "7 c ,- T'j(™i!'' x s, , Í-V <r t i-1- j , US; 11.; , i-Si / U , HS¿ / O , Mk / ^ , I * W . / ..' }• i » V.

»M i go Cnnreno j oso Admini strat. i vo , renuncl árido expresamente a
otro fuero o jurisdicción.
'lo que fue por 1 as partes y en prueba de conformidad se fir-
(-- jfriT'p lares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad.
i and», Provincia de Tierra del Fuego, Antártida é Islas del
Sur, a los 28 días del mes de Abril de mil novecientos no-



2 O MAY 1997
ANEXO I (1) CONVENIO I.P.V. NQ ;-

V .*- J~ U

MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE
(9420)Río Grande Tierra del Fuego

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PAVIMENTO DE HORMIGÓN

ÍNDICE SISTEMÁTICO

4.1 PAVIMENTO DE HORMIGÓN

4.1-1 Generalidades.

4.1.2 Composición del Hormigón.

4.1.3 Materiales.
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MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE
(9420)Río Grande Tierra del Fuego

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PAVIMENTO DE HORMIGÓN

4.1 PAVIMENTO DE HORMIGÓN

4.1.1 Generalidades.

La calzada de hormigón de cemento port.land se construirá cumplien-
do las disposiciones de esta Especificación y las órdenes que im-
parta la Inspección Municipal.
Los planos establecen el perfil del pavimento.
Las resistencias que deberá tener el hormigón son las siguientes:

Módulo de Rotura a
A los 28 días de edad:

la Flexión:
37 Kg./cm2.

Resistencia a
1 os
los
los

7 d 1 a s
5 d r s
fl días

]a Compresión:
de edad 250 Kg./cm2

de edad 300 Kg./cm2

de edad 350 Kg./cm2

Para edad«s intermedias se interpolará .1 i nealment e .
El hormigón será compactado por vibración, salvo que LA
TA opte por otro procedimiento constructivo, el que

CONTRATIS-
deberá ser

aprobado previamente por
Todos los ensayos que se
fabricación, extracción
de J as resistencias, se
parlamento de Tecnología
guiendo 1 as normas que
en la p r o s en t. e .
L A C n N T T? A T1 F1. T A proveerá

la Inspección.
citan en esta especificación, así como la
y rectificación de probetas y el cálculo

efectuará en la forma adoptada por el De-
de la Dirección Nacional de Vialidad, si-
en la general de los casos, se establecen

la Mano de Obra, el material y los útiles
necesarios para preparar las probetas que se confeccionen en cum-
plimiento de lo dispuesto por estas especificaciones, así como lo
necesario para ensayar las que se prueben en Obra.
El embalaje, custodia y envío de las probetas también
sn cuanta pero siempre bajo control
sus ins!" ruco iones .
Cada ve- que se extraigan o preparen
acta que deberá ser firmada por LA
sene iar la PX |- race ion o preparación

correrá por
de la Inspección y siguiendo

para
:ONTRATISTA,

ensayo, se levantará un
quien podrá pre-

y ensayo, considerándose que
su ausencia en tales oportunidades significa su conformidad.
En I^R rotondas de rruoes, empalmes y accesos, LA CONTRATISTA de-
berá confeccionar un plano con la distribución y el acotamiento de
las juntas y sornpterlo a aprobación de la Inspección.

4.1 •os i ci ón de 1 Hormi gón .

Las proporciones exactas
a g r e g a rl o fino y agua se
cmientes valores:

de cemento portland, agregado grueso,
determinarán teniendo en cuenta los si-

a) Factor Cemento, o sea la cantidad de cemento portland, me-
dida en peso, que interviene en la preparación de un metro
c líbico de hormi gón compactado no deberá ser inferior a 350
Kg. /rn3 .
b) Relación Agua-Cemento, resultante de dividir el número de
litros de agua por el número de kilogramos de cemento por-
t i and que integra un volumen dado de hormigón, deberá ser me-
nor de
c) P ropo/clon de caria uno de los agregados que i ntsr vienen en



d) Granulóme!ría
las cribas y los
51mm (?"); 38mm
(V*"); 4.-
(H030); 297 u
Se entenderá
por el tamiz
cho tamiz. El
ma IRAM 1505.
e ) Asentamiento,
rotura por flexión

total
tamices

el e
de

8mm ( N P 4 ) ; 2
( N Q 50) y 490
corno agregado

4 , 8 m m ( N Q 4 ) y

los agregados
la norma IRAM

; 25mm ( I 1 1 ) ;
. 4mrn ( N Q 8 ) ; 1
u . ( N Q 1 0 0 ) .
grueso todo e

agregado fino

pétreos, empleand)
7501. 63mm (2.1"f,
19mm (3/4n); 9.5mm
.2mm (NQ 16); 590 u

1 material retenido
el que pase por di-

ensayo granulométrico se hará siguiendo la ñor-

carga de rotura por compresión y módulo de

LA CONTRATISTA solicitará,
iniciación de los trabajos
de la Mezcla que se propone
nará:

con la suficiente anticipación a la
de hormigonado, se apruebe la Fórmula
cumplir en Obra. Esta fórmula consig-

a) Marca y Fábrica de origen del Cemento Fort.land a emplear.
b) Tiempo de mezclado.
c) Fabt.or cemento, proporción de cada uno de los agregados
pétreos que intervienen en la mezcla, relación agua-cemento
(en peso), granulometría de los agregados totales y asenta-
miento. A Jos efectos de establecer la "Fórmula para la Mez-
cla" el asentamiento no podrá ser nulo.
d) Resistencia a la Compresión (Norma IRAM 1546) de probetas
cilindricas de 15 cm. de diámetro por 30 cm. de altura (Norma
IRAM 1534), y resistencia a 3a flexión (Norma IRAM 1547) de
vigas de sección cuadrada de 15 cm. de lado, ensayadas a los
28 días de R d a d.
Estas resistencias no podrán ser menores que las obtenidas
aplicando la "Fórmula para la Mezcla" o que las resistencias
mínimas establecidas en el art. 4.4.1.
r,A CONTRATISTA certificará haber obtenido esos resultados en
un Laboratorio Oficial.
e) Proporción, marca y forma de colocación del elemento in-
corporartor de aire.

ejecución ne
será impedi-

el Laboratorio de

La certificación por parte de LA CONTRATISTA de la
ensayo de resistencia en un Laboratorio Oficial, no
mentó para que la Inspección lo verifique en
Obra.
Si hubiera discrepancia entre los resultados así obtenidos y los
que certifique LA CONTRATISTA, este podrá solicitar se repitan los
ensayos sobre probetas de las mismas características y en el mhsmo
Laboratorio de Obra.
I,A CONTRATISTA esta obligada a aceptar los resultados de los nue-
vos ensayos sin derecho a ninguna reclamación.
En caso de que T,A CONTRATISTA no presente con la debida anticipa-
ción su "Fórmula para la Mezcla" y también ésta no cumpla con ios
requis i tos arri ba enunciados o no dé un producto suficientemente
económi co, 1n inspección podrá exigirle la adopci ón de una fórmula
que considere mas conveniente y que cumpla esas condiciones.
Una vez adoptarla una "Fórmula para la Mezcla" LA CONTRATISTA tiene
la obligación de ajustarse a las condiciones en ella establecidas
gozando exclusivamente de las siguientes tolerancias:

1. ) Para la proporción de cada uno de
(10) por ciento dd la misma.
?.) Para la relación agua-cemento 4 /- O
3} Para el asentamiento +/- 2 cm.
4) Para la granulometría */- cinco
criba o taliz especificado, excepto el
ra el cual la tolerancia será solo de
to.

los agregados, el diez

01.

(5) por ciento en carta
de 149 u (NQ 100) , pa-
+ /- tres ( 3 ) por cien-

LA CONTRATISTA está obligada a informar a la Inspección cada vez
que ía sea preciso cambiar la marca o fábrica del cemento o el
origen o caract^rísticas de los agregados, en cuyo caso se reali-

verificación de la "Fórmula para 3
no\oimiplen con las resistencias espe'cifí



Tnspp.fci 6?i ordenará se niodif i que o i cha fórmula ; el no cump'limlerii '.•
de ese trámite por la Inspección, no bastará para que se apliquen
las penalidades que, por defecto en la resistencia, se establecen
en estas especificaciones.
Por esta causa, LA CONTRATISTA también tiene derecho a proponer
modificaciones en la "Fórmula para la Mezcla" cuando lo crea opor-
tuno .
Durante la ejecución de las obras, el dosaje de los materiales que
intervengan en la mezcla se hará en peso.
La cantidad de agua para la mezcla se determinará teniendo en
cuenta .la humedad de los agregados pétreos, en los cuales el esta-
do saturado y con superficie seca es el único que no obliga a co~
rrecci ón alguna-
El equipo para ensayar las probetas en Obra será provirto por LA
CONTRATISTA, con intervención del Laboratorio de Obra.
La det.erriii naci ón de la consistencia de la mezcla se efectuará por
lo menos cada 10 m3 y con la frecuencia que Ja Inspección conside-
re necesaria mediante el ensayo del asentamiento.

4.1.3 Hat eriales.

LA CONTRATISTA es responsable de la calidad de cada uno de los ma-
teriales que emplee. Periódicamente y cuando la Inspección .lo crea
necesario, esta comprobará si la remesa de materiales son de las
mismas características de las muestras aprobadas. En caso de que
LA OOUTKAT1STA desee cambiar los materiales, deberá solicitar su
aprobación previ a como en el caso inicial.

4. .1. . 4 Cernoiito Portland. ™

El cemento portland, será de marca aprobada y deberá satisfacer
las exigencias de la norma IRAM 1503 "Cemento Portland Normal".
í,a Inspección podrá disponer se efectúen los ensayos del cemento
por t J and i nmed i atañiente después de recibirlo en la Obra .
No se permitirán las mezclas de cemento de clases o marcas distin-
tas, o de cementos de una misma clase, pero procedentes de fábri-
cas d i ferent.es aunque hayan sido ensayadas y aprobadas sus mues-
tras respectivas, excepto con autorización escrita de .la Inspecci-
ón. Si es necesario almacenar cemento después de su llegada a la
Obra, LA CONTRATISTA deberá contar con un depósito que permita
mantenerlo sin deterioro y si la Inspección lo exige, deberá pro-
veer una pintocción adicional, como lona o paja.
Las bolsas se apilarán en capas sobre un piso adecuado, y las pi-
las estarán separadas 30 cm. por lo menos de la pared del depósi-
to. Aún cuando .la Inspección haya aprobado el depósito y la forma
de almacenar LA CONTRATISTA es responsable de la calidad del ce-
mento en el momento de utilizarlo.
Rn caso de usarse cementos procedentes de distintas fábricas
marcas, se lo apilará separadamente. El cemento se debe almacenar
en forma tal que sea fácil su acceso para inspeccionar o identifi-
car los distintos cargamentos recibidos.
Para que se je permita emplear una partida de cemento, LA CONTRA-
TISTA debe probar que dicho cemento esta estacionado en la fábrica
en pl a,7.o mínimo de un mes .
La calidad del cemento se probará en el momento de usarlo y no se
permitirá el uso de cemento que ya fraguado parcialmente o que
tenga terrones. El cemento que haya estado almacenado en Obra, de-
berá ser observado antes de usarlo, y si se comprobara deterioro
eviden te y perjudicial, será rechazado, corriendo los gastos por
cuenta do r,A CONTRATISTA .
Si el. ensayo demostrara pequeña alteración del cemento con respec-
to al ensayo de la muestra origina], se le podrá utilizar con au-
torización escrita de la Inspección, y si fuera necesario embol-
sarlo o mezclarlo correrán por cuenta de LA CONTRATISTA los gastos
corisi gu i entes .
La cantidad mí n ima de cemento a emplear será de 350 Kg./m3 de hor-
mi gón compactado.

4.1.5 Agua .

F rn p i n a r P n P 1 h o r m i o ó n debe v a s e r o 1 a r a v 1 i. b r e el e a c e i -



nado en .la misma pila ni usado alternativamente en la misma i
de construcción o mezclado, sin permiso previ o de la Inspe:ccv
g} Cuando el agregado fino sea somet ido a cinco ciclos del e
de dura'oi lidad. en solución de sulfato de sodio (norma IRAM 1
el porcentaje de pérdida en peso no deberá exceder del diez
por ciento. Si. el. agregado fino falla en este ensayo, se empleará
solamernt.e «n el caso de que sometido a las al terna ti vas de conge-
1 ación y deshielo (norma IRAM 1526) la pérdida de peso no sea su-
per i or al di.es (10) por ci ento, al cabo de cinco ciclos.
h) Granulometrla: La arena fina será bien graduada de gruesa a fi-
na, y cuando se proceda a su análisis mecánico por medio de cribas
y tamices en laboratorio (AASHO T-27-38) deberá satisfacer las si-
auientes ex i aencias:

Pasando por criba cuadrada o tamiz Porcentaje

MO
NO
NO

NO
NO
NO

V*
4
o

1 6
30
50
100

f 9
(4
( 7
(1
f 0
f n
(0

47?
699
381
1 68
589
795
147

mm , )
mm . ) ,
mm , }
mm . ) . .
mm . )
mm . ) ,
mm . ) ,

90 -
65 -
45 -
25 -
5 —
0 -

1 nn
1 on
90
RO
55
10
8

4.1.7 Aareaarlo Grueso.

libres de películas adheridas, debiendo satis-
aspectos los requi si tos que se detallan en los

a) El agregado grueso será roca o grava triturada, y estará com-
puesto por partículas duras, r e s i s t e n t e s y durables, sin exceso de
trozos alargados y
facer en todos sus
párrafos si.gu i entes .

dará en Obra en base a ensayos a realizar,
cubicidad del agregado grueso será mayor de

por ensayo de cubicidad de la Norma de Ensayo
VNE-16/67 "Determinación del Factor de Cubicidad".
b) El porcentaje en peso de sustancias perjudiciales que se en-
cuentren en el agregado grueso, no deberá exceder los si gui entes
valores:

Su granulometr ía se
El coef i ciente de
0,60, determi nado

Are i 11 a esquistosa 1,00 %
Caí/non N (norma TRAM 1512) 0,50 %
Removido por decantación (norma IRAM T 10-35)... 1,00 %
Terrones de arcilla (norma IRAM 1512) 0,25 Q¿
Fragmentos blandos (norma IFAM 1512) 3,00 3
Otras substancias (sales, trozos friables, delgados, a-
chatarlos o laminares) 2,00 **
Pérdida por lavado en tamiz NQ 200 (norma IRAM 1540)...

0,30

c) í,a suma de los porcentajes dfi arcilla
arcilla y fragmentos blandos, no deberá
ciento en peso .
d) f-'i SP usa grava corno agregado grueso
misma forma que las muestras aprobadas por
nologla rlp la Dirección Nacional de Vialidad, con las que baya
efectuado los ensayos de resistencia para la adopción de 3a "Fór-
mula para la Mezcla".
e) íios agregados gruesos deberán subdividirse para su acopio
saje, en dos fracciones separadas por una criba de apertura
x imada mente i gual a la mitad del tamaño máximo .
Cuando la cantidad del material comprendí do entre dos cribas
en más del veinte (20) pnr ciento con respecto al valor promedio
para esa criba, ]a Inspección podrá exigir la subdivisión del
agregado grueso en tres fracciones.
El tamaño máxi ni o no excederá de Jo establecido en la "Fórmula para
la Mezcl a" .

d i.st int.as fracciones deberán almacenarse en Obra separada-
pero, en caso de que LA CONTRATISTA esté en condiciones de
un agregado grueso uniforme, con las características do la

y sin segregar-, i ón por man i puleo , Ja Inspección

esquistosa, terrones de
exceder el tres (3) por

deberá lavársela en la
el Departamento de Tec-

y do-
apro-

varíe

f ) t.a
mente,
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te , -sa 1 , áci ríos, materias vegetales y otras sustancias dañosas .
contendrá impurezas en exceso sobre los siguientes límites:

Acidez o alcalinidad, calculada en carbonato de calcio.. \5 %

Total de sólidos orgánicos 0,5 %
Total de sólidos inorgánicos 0,5 %

Las aguas de dudosa calidad, se probarán llevando a cabo ensayos
de tracción sobre probetas de morteros comprimidas en el sentido
del diámetro, la resistencia de esas probetas no será menor del
noventa (90) por ciento de las similares hechas con agua aprobada.
Toda el ase de agua, para poder ser emp]eada en la construcción,
deberá contar con la aprobación del Departamento de Tecnología de
la Dirección Nacional de Vialidad, pudiendo la Inspección aceptar-
las provisionalmente, efectuando el ensayo citado mas arriba.
Las muestras para el ensayo del agua serán por lo menos dos, de un
litro cada una.
Las botellas deberán embalarse con cuidado y se
partimento de Tecnología de la Dirección Nacional

remitirán al
de Vialidad ,

l)e-
con

la etiqueta oficial que corresponda y una tarjeta conteniendo to-
das las informaciones necesarias.
La relación agua-cemento en peso para los agregados en estado de
saturados y a superficie seca será menor de 0,60.

4 . 1 . 6 Aarec iado Fi.no .

a) Se permitirá usar solamente agregado fino constituido por arena
natural o resultante de la trituración de rocas o gravas, que ten-
gan iguales características de durabilidad, resistencia, dureza,
tenacidad, desgaste y absorción que el agregado grueso especifica-
do en art . 4.4.7. La granulometría del agregado fino a emplear se-
rá dada en Obra en base a ensayos.
b) La arena tendrá granos limpios, duros, resistentes, durables y
sin películas adheridas, libre de cantidades perjudiciales de pol-
vo, terrones, arcillas, partículas blandas o laminares, margas,
materj alPR orgánicos y toda otra substancia perjudicial; si para
obtener estas condiciones se requiere lavarla, LA CONTRATISTA pro-
cederá a hacerlo, sin que esto de derecho a reclamación alguna de
BU parte.
c) El. po7cpntajp de peso de substancias perjudiciales, no excederá
de las consignadas a conti nuaci ón:

Pérdida por lavado en tamiz N<2 200 (norma IRAM 1540)..
2,0%

Removida por decantación (norma AASHO T-10-35) . . . 1 ,0 %
Carbón (norma IRAM 1512) 0,5
Terrones de arcilla (norma IRAM 1512) 0,25
Otras substancias perjudiciales, tales como sales, mica
arcilla esquitosa, granos con películas adheridas, par
fíenlas blandas, y laminares 2,0 ¥;

d) La suma de los porcentajes de arcilla esquistosa, carbón, te-
rrones de arcilla, fragmentos blandos y otras substancias perjudi-
ciales, no excederá del tres (3) por ciento en peso.
e) Se rechazará toda arena que sometida al ensayo colorimétrico
para determinar las impurezas orgánibas (norma IRAM 1512), produz-
can un color más nscuro que el normal, salvo que satisfagan las
resistencias especificadas para el hormigón.
f) Para el conocimiento del grado de uniformidad del agregado fino
SP determinará el módulo de fineza de dos muestras representati-
vas .
En esa determinación se usarán las cribas de
tamices de la norma IRAM 1501 de 38 mm (1 1 / 2 l t

mm C5 /fí " ); 4.8 mm (NQ4) ; 2.4 mm (NQ8);
(NP30); 297 u (NQ50); y 140 u (NQ100).
Se rechazará el agregado fino pue tenga un módulo de

abertura cuadrada y
); 19 mm ( 3/4 M); 9.5
1.2 mm (NQ16) ; 590 u

o mayor ^n más de 0,20 que el de la muestra presentad
TRATTSTA. ;

F.l agriado fino' proveniente de distintas fuentes

fineza menor
or LA CON-

á almace-



Lo mezr 1 adora tendrá suficiente capacidad para preparar, en
pasten por lo menos 750 cm3 cíe hormigón. Estará equipada c'on
brazo y un naide o cucharón construido en tal forma que pueda dis
tribuir satisfactoriamenté el hormigón sobre la superficie de apo-
yo. Tendrá un dispositivo automático para regular el tiempo de
mezcla, si este dispositivo no actúa correctamente, se permitirá
trabajar a LA CONTRATISTA mientras se lo repara, por el tiempo má-
ximo fifi una semana, siempre que en .su reemp.l azo se i nstale un re-
loj de tipo aprobado.
El equipo para medir la cantidad de agua deberá apreciar el litro
y estará arreglado de manera que su exactitud no resulte afectada
por las variaciones de presión de la cañería de agua y tendrá un
tanque auxiliar de modelo aprobado y un dispositivo automático pa-
ra cerrar la provisión de agua desde el tanque de medición; no de-
berá perder agua ni estar sujeto a errores de medición debidos a
Inclinación de la mezcladora; en caso contrario, se suspenderá el
uso de la máquina hasta que se efectúen los arreglos necesarios.
Re reemplazarán las paletas internas del tambor de la mezcladora,
cuando su desgaste ajcance .los 2 cm. .
Si estuviere establecido el uso de un agente incorporador cíe aire,
la hormigonera contará con un tanque suplementario sujeto a apro-
bación do ]a inspección, para agregarlo en forma conveniente a la
mezcla.

4.1.12 Equipo para pesar los agregados.

I,as balanzas serán de palancas o con resortes y el valor de su
graduación mínima no será superior a un Kilogramo, no deberá acu-
sar errores que excedan el cuatro (4/1.000) por mil de la carga y
se hallarán provistas de diez (10) pesas de prueba de 25 Kg. cada
una con el sello de .la oficina Nacional de Contralor de Pesas y
Medidas y de un dispositivo apropiado para indicar el momento en
que la tolva esta llena por la cantidad prefijada de material.

4.1.13 Equipo para compactar y terminar el afirmado.

LA CONTRATISTA deberá contar con el siguiente equipo para compac-
tar y terminar el afirmado:

a) Una máquina terminadora movida a motor, de modelo aprobado
por la Inspección y provista de dispositivo para evitar ]a
caída de aceite y combustible sobre el hormigón.
b) Dos o más reglas de tres metros de 1 argo, de rnater i al
apropiado e indeformable.
c) Dos o más puentes de trabajo, provistos de ruedas y cons-
truidos en forma tal que sean de fácil rodamiento y que cuan-
do se coloquen los moldes laterales, nunca su parte inferior
pueda tocar el afirmado.
d) Una regla con dos mangos, para allanar longitudinalmente
¿>\, por lo menos 50 cm. mayor que el ancho del pavi-
mento y de por lo menos 15 cm. de ancho.
e) Dr>,~ reglas de madera, con mango largo, con hojas de un me-
tro y cincuenta centímetros de largo y quince centímetros de
ancho.
í) Dos correas de lona o goma, de dos o cuatro dobleces, con
no menos de veinte (20) ni más de (25) veinticinco centíme-
tros mayor que el ancho del afirmado.
g) Cuatro escobillas, por lo menos de cuarenta y cinco (45)
centímetros de ancho, fabricadas con fibras de esparto de
buena calidad, de doce (12) centímetros o más de largo, pro-
vistas de un mango que exceda en cincuenta (50) centímetros
el semiancho del afirmado.
h) Dos herramientas para redondear los bordes o juntas del
afirmado; el radio de la sección transversal de estas herra-
mi p n r a f a no será mayor de dos ( 2 ) centímetros.
i) Una regla de exactitud, comprobada, para el contraste de
todas las otras reglas que se empleen en la Obra, deberá ser
de a l u m i n i o o acero, con longitud mínima de tres (3) m. y ri
gi rjp- apropi acia .
j) Un vibrador de tipo apropiado, capaz de transmitir vibra-



2 U MAY l'do
1

(40 ) por ciento (norma I RAM

o mayor de 12, en rocas pa-
gravas el ensayo según ñor-

cuando se determine

Í~oc1i ;í nn j-or i -;;ar su aropi o sin su bel i vi sión .
g ) !•;] agí p garlo grueso deberá satis facer el ensayo acelerado de
rabil iri.-ui con solución de sulfato de sodio (norma IRAM 1525)
debiendo acusar muestras de desintegración al cabo de cinco
dos. En car,o de que falle este ensayo, solo se podrá usar si re
siste satisfactoriamente al ensayo de congelación y deshielo (nor-
ma IRAM 1526), no mostrando apieciabl? desintegración después de
ci neo ciclos .
h) El desgaste será menor del cuarenta
1532).
i ) La tenacidad acusará un valor igual
ra pedregullo (norma TRAM 1538). Para
mas AASHO T-6-27, no resolverá fallas.
j) r,a dureza será igual o mayor cíe 18,
te el ensayo de desgaste por frotamiento en la máquina Dorry
ma I RAM 1539) .
k) La absorción no será mayor de uno con sesenta y cinco (1,65)
por ciento en peso (norma TRAM 1533), al efectuarse con tiempo de
43 horas.
1) í.a resist~.enc.la a la compresión (norma TRAM 1510), será mayor o
igual a 800 kg/cm2 , en ensayos que se realicen sobre cilindros de
2,5 cm. de diámetro y 3,7 cm . de altura. La carga de rotura regis-
trada por la máquina se multiplicará por 0,95 para reducir su va-
lor a] qup se obtendría con una probeta de igual altura de diáme-
tro .
m ) Los tamaños indicados para el agregado grueso y su análisis me-
cánico efectuado con las cribas de laboratorio, deberá llenar las
sicmi entes ex i ciencias :

median-
f ñor-

Pasando por criba cuadrada o tamiz Porcentaje

Fracción I Fracción II
2 t /; " (63.5 mm. )
1 1!

1 1 /? '

i"

3 /d "
1 /7 "

3/R"
NP4

( 50 . 8 mm. )
1 ( 38. 1 mm. )
(25.4 mm. )
(19.05 mm. )
(12,7 mm. )
(9,423 mm. )
(4,699 mm. )

90

35
0

100
- 100

70
15 90 -

25 -
0 -

100
100
60
15

4.1.8 Equipo.

Todas las herramientas y maquinarias que se usen en la Obra, serán
sometidas a la aprobación de la Inspección y durante la ejecución
de los trabajos deberán estar en buenas condiciones.

4.1.9 Equipo para Aserrado de Juntan.

Las juntas dp contracción y longitudinales deberán ser aserradas
con un equipo o sierra apropiada. LA CONTRATISTA estará obligada a
rnant pnec e i equipo en la Obra con sus accesorios y repuestos en
perfectas condiciones de uso.

4.1.10 Alinst ecimi ento de Agua.

LA CONTRATISTA deberá disponer del abastecimiento de agua de buena
calidad y en cantidades suficientes para todos los trabajos desti-

incluyendo el riego de la

causa suficiente para que
la mezcladora y cuando lo

nados a preparar y curar el hormigón,
super f i c i e de apoyo.
El suministro inadecuado de agua, será
,1a inspección ordene la detención de
juzgue necesario, ordenará la colocación de un tanque de 20.000
litros de capacidad para reserva y decantación del agua. En caso
de que la provisión de agua sea insuficiente, la cantidad disponi-
ble se emplearla primero en asegurar el curado del hormigón que ya
se tía colocado 'y el resto en la preparación de nueva

4. 1 , ! 1 /} Equipo Mezclador

¿>



defensa r-iitra la acción de las bajas temperaturas, se tendrá;
ta una c.iní .'dad suficiente de paja o de material apropiado
extenderlo en una capa uniforme sobre e.] hormigón; el espes
ja pxpresarla rapa será suficiente para evitar el congelamiento
hormigón durante el período de endurecimiento, ésta protección
berá mantenerse durante cinco días corno mínimo.
Cuando se use armadura repartida el hormigonado se hará en dos ca-
pas debiendo colocarse 3a armadura entrp ambas. Se prohibe expre-
samen I" P dejar transcurrir un lapso de mas de media hora entre la
colocación de una capa y otra. E] hormigón será distribuirlo' me-
diante la distribuidora mecánica.
Ri Ja Inspección, a su exclusivo juicio, estima que la colocación
en dos capas no se efectúa correctamente ordenará su colocación en
una sola capa, En caso de que la inspección lo considere debida-
mente justificado LA CONTRATISTA tendrá la obligación de efectuar
"la vibración del hormigón en ambas capas por separado.
Kl colado dpi hormigón se realizará de tal manera que requiera el
mínimo posible de manipuleo y será llevado contra los moldes me-
diante el uso de palas y agadones para que entre el íntimo contac-
to con FU superficie interna. Toda adición de materiales será em-
pleando palas y queda prohibido usar rastrillo con ese fin. El
hormigón adyacente a los moldes y las juntas se compactará con vi-
bradores mecánicos insertados en la mezcla y accionados a lo largo
de la totalidad de los moldes y juntas, antes de comenzar las ope-
rar i OHPS de terminado. No se permitirá que los obreros pisen el
horin i gón fresco sin calzado de goma para evitar que 1.1 p ven al mis-
mo materias extrañas de cualquier naturaleza, que siempre lo afec-
taría en su resistencia; una vez compactado el hormigón no se per-
m.i t irá que los obreros pisen en el mismo.
La colocación del hormigón se hará en forma continuada entre las
juntas, sin P! empleo de ningún c] ispositivo transversa 1 de rp.t en-
ción .
Fn el caso que LA CONTRATISTA opte por el empleo de máquinas con
moldes desligante serán por su exclusiva cuenta los materiales,
mano dp obra y cu aIquier otro trabajo adicional necesario para
construir P! sobre ancho de la. base. No se permitirá el uso de es-
tas máquinas cuando la Inspección compruebe que su aplicación no
produce un resultado aceptable; ante de autorizar su uso, se cons-
truirán tramos dp prueba que serán demolidos en caso de que sus
defertr.s no ;--qan convenientemente oorrerreg.i dos por LA CONTRATIS-
TA.

¿ . 1. . • 7 Consolidación y Terminado.

Kurar.p y terminación de las losas: Después de nivelado el hormi-
gón; se lo compactará y alisará con una máquina apropiada para
dar]P bombeo, la Ppoción transversal y la superficie que fijen los
planos. La operación deberá producir una superficie de textura
un i forme.
Solamente en casos espaciales se permitirá la consolidación y ter-
minación a mano, pero se hará con autorización escrita de la Tn-
specrión y a entera satisfacción de la misma. Si la Inspección lo
autoriza se podrá usar regla vibradora.
Alisado Longitudinal: Tan pronto como se haya enrasado el hormi-
gón, se .lo compactara y alisará longitudi nalmente, confrontando la
superficie mediante una regla de tres metros de largo, provista de
mango.
Paso de la correa: En cuanto a la superficie del hormigón, pierda
el exceso de humedad, se terminará de alisarlo mediante el paso de
una correa, efectuando movimiento de vaivén, normales al eje lon-
gitudi nal de la calzada, al terminar este trabajo pe colocará la
correa norma 1mpnte al eje del afirmado, haciéndola avanzar conti-
nuamente pn sen t i do Jongj tudinal, sin j nt.errumpir la operación
hasta cubrir toda la superficie de la losa.
Tp.rm.i nado con arpi 1 lera húmeda: Con el. fin de obtener la rugosidad
superficial necesaria, una vez completados los trabajos antes de-
tallados, deberá pasarse sobre la superficie una arpillera húmeda
en agua, r^pptidas veces hasta cubrir de esa forma todo el ancho
del pavjmentó.
Formar i.órp de i rordón: Se lo construirá de acuerdo con los detalles
qup f i gur-a.n en los pl anos .

L.
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ni ho
ni i nntn .

• tn i o ó n r n n una f r e r u « u r i a no m p n o r

LA f.XMri'p/vpir-íTA deberá contar con todas las herramientas
el equipo necesario que le permita terminar el trabajo de
con estas especificaciones.
En caso de que se autorice la ejecución de trabajos nocturnos, de-
berá i n s t a l a r un serv.icio adecuado de iluminación.

4.1.1 P rocen tmientos constructivos

Los
la
ríes

procedimientos constructivos serán los más perfeccionados que
técnica aconseje y se ajustarán a las siguientes estipulacio-

Antes de colocar el hormigón, se removerá cualquier exceso de ma-
ter.ial mediante cuchillas montadas sobre puentes rodantes.
No se aceptará una diferencia de cota superior a 4/- cincuenta
(fiO) om. en relación a Ja cota fijada en Jos planos.

4.1.15 Manipuleo de Materiales.

Los rna t pr i al es se a] macenarán en pilas o montones próximos a ai
in s t a l a c i ó n para rlosajes, las pilas no deberán tener más de dos
met ros de al tura.
Los materiales que provengan de fuentes distintas, se acopiarán
separadamente y no se emplearán mezclarlos.
No se permitirá el empleo de agregados que se hayan mezclado con
m a t e r i a l e s ext.ranos cualquiera sea la clase de éstos.
Los agregarlos serán transportados hasta la hormigonera en cajas
para una carga o en camiones de capacidad suficiente para llevar
el vol limón completo para una o dos cargas.
Rl cemento se transportará hasta la hormigonera en su envase ori-
ginal y se lo depositará en la cuchara alimentadora, salvo el caso
de contarse con depósitos especiales en las cajas para el trans-
porte de agregarlos, aislados del lugar donde van éstos.

4 - l . 1 i " orlo para la Mezcla .

La
dad

Los mater i a les se mezclarán hasta que el cemento se dist ribuya
uniformemente y resulte un hormigón homogéneo y de color uniforme.
Cada carga permanecerá en la hormigonera el tiempo establecido en
"la Fórmula para la Mezcla"; el tiempo de mezcla se cuenta desde
el instante en que todos los materiales están dentro del tambor de
la hormigonera, hasta que se inicia la descarga dentro del balde o
cucharón rlist r i bu i dor, si a juicio ríe la Inspección no es satis-
factorio el hormigón que se prepara con el tiempo establecido, se
lo maní endrá basta obtener una mezcla convenientemente batí da.
R] auna será inyectada autómata camente dentro del tambor, junto
con los agregados cuidando que la consistencia cíe todas las cargas
p,ea un t forme .

ormi genera no se hará funcionar con carga mayor que la capaci-
i ud i car1 a por la fábrica , salvo que lo autor i ce por escrito la

Inspección. Los materiales se mezclarán solamente en la cantidad
nece.sari a para su i nmedi ato empleo, no se permitirá utilizar mez-
cla que tenga más de cuarenta y cinco (45) minutos de preparada o
qup p-i esent.p indicios de fragüe.
La Insperrión podrá aceptar el uso ríe una usina central para la
mezc'1 a riel hormi gón si.n embargo, esta autorización podrá sor anu-
lada si los trabajos no se efectúan en forma correcta; el hormigón
que se prepare con la usina tendrá una consistencia tal que el
transporte no produzca ninguna separación de los materiales cons-
ti tut i vos; e] período ríe tiempo que transcurra ríes de la mezcla
hasta el. momento ríe colocación, no excederá los cuarenta y cinco
(45) minutos y los vehículos empleados en esos transportes estarán
equipados con d ispositivos adecuados que muevan lentamente
cía d u r n n t e <=> 1 viaje.
La rapacidad de la usina será por lo menos, igual a la de

la mez-

cladora
No se pr^f
t o a 1 á gombra

'"v¡a len Art. 4.4.16.
ara ni col ocará hormigón cuando la tempera tu

,ea menor cíe cuatro (4PC) grados cent.í

mez-

nbien-
Para
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4.1.21

emplearse cloruro de calcio comercial, como acelerador
la apertura al transito se efectuará cuando el ehs

citarlas probetas arroje valores que excedan lo?

Tabla de Temperaturas recomendadas para el Hormigona
t iernpo frío.

CONDICIONES DE COLOCACIÓN Y CURADO

temperatura mínima del hormigón sobre 1QC
fresco al ser mezclado, en QC
para las temperaturas ambiente entre 1SC
indicadas y -17QC

por debajo
de -17QC

temperatura mínima del hormigón al ser mol-
deado, en QC .

disminución máxima gradual de temperatura
durante las primeras 24 hs . , luego de fina-
lizado el período de protección, en QC

SECCIONES
DELGADA MEDIANA GRANDES

15,5S

18,5Q

21, 5Q

13Q

28Q

13Q

15, 5Q

18, 5Q

10Q

22Q

10Q

13Q

15, 5Q

7,5Q

17Q

4.1.22 Resistencia del Hormigón.

A los efectos de la recepción del pavimento, la resistencia a la
compresión del hormigón se determinará ensayando probetas extraí-
das a ese efecto.
Se rechazará toda probeta que tenga defectos visibles que puedan
alterar jos resultados y que provenga de fallas en la preparación
del hormigón o en la construcción de la losa.
T,a edad de las probetas en el momento de ensayarlas estará com-
prendida entre los veintiocho (23) y cien (100) días.
Las probetas para verificar la resistencia a la compresión se ex-
traerán en forma alternada para las distintas trochas y con una
separación máxima de cien (1.00) metros dentro de cada trocha.

Certificación.

ítem "Construcción de Cal'Se pagará al precio de Contrato para el
zada de Hormigón con Cordón Integral".
Este precio será compensación total por el perfeccionamiento de la

del asiento, obtención, carga, transporte, descarga y
todos los materiales necesarios tanto para la calzada
cordones integrales, incluyendo e.l aserrado de juntas,
el agua para mezclado y curado, mano de obra, equipo o
y toda otra operación conducente a completar los tra-

super f i c.i e
acop i o de
como para
el acero y
berra tu i e ritas
bajos en la forma establecida por la presente especificación.

4.1.24 Junías Aserradas.

Las juntas a plano de debilitamiento, tanto transversal como lon-
gitudinales, sólo podrán ser ejecutadas cortando una ranura en el
pavimento, medí ante máquinas aserradoras.
Las ranuras deberán cortarse con una profundidad mínima de cuaren-
ta (40) milímetros y su ancho será el mínimo posible que pueda ob-
tenerse ron el tipo de sierra usada, pero en ningún caso excederá
de diez (10) milímetros.
El tiempo para el aserrado de las juntas, el modo de ejecución, el
tipo y número de las máquinas aserradoras así como otros requisi-
tos , dphprán ser previamente aprobados por la Inspección, a soli-
citud # LA CONTRATISTA.



;,n , r;n ,=•.-- r i - ; cordón se e je cuitará cnmo sobrGancho de la calzada
clavarán PH «r.e sobre ancho -las barra? dobladas en forma de hortrú
lias y PP 1np atará a la barra 1ongitudinal superior.
Si la part^ del cordón no se construye inmediatamente, se deb
formar una superficie rugosa en la base de asiento, para que la
adherencia del hormi gón sea más segura, después se colocarán los
moldes para formar la parte superior del cordón y se vertirá en
ellos el hormigón, que se acomodará adecuadamente mediante una va-
rilla metálica, sometiéndolo luego a vibrado mediante el vibrador
de i nmersión.
Retirados los moldes, la parte superior del cordón se retocará a
mano .
Todas las operaciones subsiguientes a ejecutar en la calzada, son
comunes para el cordón.
Este quedará i nterrumpldo, igualmente que la calzada, por las jun-
tas de contracción, expansión y construcción, pero la Inspección
podrá suprimir tocio relleno de juntas en la parte sobreelevada.
Terminación de los Bordes: Los Bordes de las losas se terminarán
cuinador-r.mente con una herramienta especial de radio adecuado y en
el momento en que el hormigón inicie su endurecimiento.
Confrontación de la superficie del afirmado: Después de que el
hormigón haya endurecido, se controlará la superficie de la calza-
da, con la regla de tres (3) metros, debdrá removerse con carbo-
rundum o material similar toda diferencia mayor de tres (3) milí-
metros .
No SP permitirá emparejar la superficie, usando martillos o herra-
mientas parecidas.
Todas l.ns remociones y arreglos serán por cuenta de LA CONTRATISTA
y toda área que deba reemplazarse, tendrá una superfi cié superior
a los tres ( 3 ] me 1-ros cuadrados.

4 . 1 . 1 C u r a r l o d e l H o r m i g ó n .

Se deberá ut i l i.zar el procedimiento de curado con película de po-
1 i eti 1eno , 1 a misma será de doscientos (200 ) micrones de espesor
como mínimo, la provisión se hará en cantidad suficiente para rea-
lizar el curado continuo durante doce (12) días.
El extendido de la película se realizará dentro de las cuatro (4)
horas de haber concluido las opdraciones de consolidación y termi-
nado, ni cha película será extendida sobre la calzada, debiendo
preveer LA CONTRATISTA un sistema adecuado de manera tal que no
exista ni gi'm t i po de contacto entre la peí í cu la de protección y la
carpeta de rodami ento recién fratasada, para resguardarlo de todas
las inclemencias climáticas (vientos, bajas temperaturas, etc.)
asegurando una protección lo más hermética posi ble.

4.1.1.3 Protección del Hormiaón.

LA CONTRATISTA deberá proteger cuidadosamente la superficie del
ai limado, para lo cual se harán colocar barricadas o barreras en
lugares aoropi ados para interrumpir .la circulación. También man-
te n d r á el número necesario de personas para cuidar que no transi-
ten , ni remuevan las barricadas o barreras.
poberán colocarse las señales necesarias para indicar los lugares
por flondo pueda circularse.
De norhp se emplearán faroles en las barreras y en todo sitio cíe
pellgv o.
Cuando las necesidades de la circulación exijan el cruce de la
calzada, LA CONTRATISTA colocará puentes u otros dispositivos ade-
cuados para impedir que se dañé el hormigón. Estos trabajos serán
por cuenta exclusiva de LA CONTRATISTA.

4.1.20 Apertura del Pavimento a la circulación.

La calzada de hormigón podrá librarse al tránsito después cíe
transcurrir diesiséis (16) días desde su construcción, siempre que
los ensayos de flexión sobre probetas que tengan la misma edad,
den resultados superiores a la resistencia especificada, de lo
contiari'"! deberá esperarse veintiocho (28) días.
En cas u.? especiales, la Inspección podrá autor izar la ap^írTVira a 1
trárir-¡ í o'l PH un*; plazo menor si los ensayos dan el resudado

2 O MAY Ifl
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AUEXO I (2) CONVENIO I.P.V. NQ

MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE
(9420)Río Grande Tierra del Fuego

MEMORIA DESCRIPTIVA

OBRA: "PAVIMENTACIÓN CALLE PELLEGRINI"

El objeto de esta Obra es la construcción de Pa-
vimento de Hormigón con Cordón Integral, con un espesor de 0.15 mts. y
calzada de 9,00 mts. de ancho según lo indicado en plano adjunto co-
rrespondiente a las siguientes calles de nuestra ciudad:

Calle Pellegrini entre Cambaceres y Luisa Rosco

El Presupuesto Oficial de la Obra asciende a la
suma de $ 133.250,20.- (PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA CON 20/100), siendo el mes base considerado Marzo/97.

De los cómputos realizados surgieron los siguien-
tes volúmenes de rnovi miento de suelo a realizar de acuerdo al siguien-
te detalle:

DIEZ METROS CURIÓOS}.

riJRICOS) .

SEIS METROS CUTUCOS) .

EXCAVACIÓN COMÚN: 2.710 M3 (DOS MIL SETECIENTOS

SUBRASANTE: 1.084 M3 (MIL OCHENTA Y CUATKO METROS

BASE DRENANTE: 1.626 M3( MIL SEISCIENTOS VEINTI-

PAVIMENTO DE HORMIGÓN CON CORDÓN INTEGRAL: 4.878
M2 (CUATRO Míf, OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO METROS CUADRADOS).

El material de aporte para las bases será provis-
to por la MUNICIPALIDAD.

El plazo previsto para la totalidad de la ejecu-
cjón de la obra es de 120 (ciento veinte) días corridos contados a
partir de la fi rma del Acta de Inicio de Obra.

fil presupuesto Oficial de la totalidad de la Obra
asciende a la suma de $ 183.250,20 (PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA CON 20/100), siendo el mes base considerado Mar-
zo/97.-

O MAY 199
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\O I (3) CONVENIO I.P.V. MQ \J *

ÍTEM

MUNICIPALIDAD Dli RIO C
, '~'~. -, 1

TIEF1RA DEL FUEGO 1

DIRECCIÓN DE OBRAS
„_.__ ~~~ ~~ ~

PUBLICAS UBICACIÓN DE LA OBRA:

PLA

1 ETAPA PRES

OBRA: CALLE POELLEUI1INI LP.V.

DESIGNACIÓN (U. CA

•JILLA DE j

UPUESTO 1 HOJA 1
!

1
MTIDAD (PRECIO UNITARIO | PRECIO TOTAL j

EXCAVACIÓN COMÚN

III RASF DRENANTE

M3

M3

IV CALZADA DE HORMIGÓN CON

COF1DON INTEGRAL M3

2 710.00

731.70

12.50

19.00

?~.50

126.00

33 875.00

2O596.OO

36 585.00

92 194 20

.orí PESOS
DFI. MOnMIGON S 9P 194_20

) TOTAL S 5183^50.20 j
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MUNICIPALIDAD DE
TIERRA DEL FUEGO

Dmeccior-s DE OBRAS
PUBLICAS

RIO GRANDE

PLANILLA DE COMPUTO

MÉTRICO

1°HOJA

ÍÜBRA: CALLE PELLEGRINI I.P.V

ITEi DESIGNACIÓN DIMENSIONES U. PARCIAL 1 TOTAL

í (EXCAVACIÓN COMÚN

I t ¡PELLEGRINI e.-CAMBACERES y L. HOSCO |M3 271000

II -SUBRASAN7E
t :PELLEGRÍN! e/CABACERES y L. HOSCO (542*10)*0.2

2 710.00

084.00

Itf ¡DASE DRENANTE
( ' 'CADACERES V L. ROSCO (5'Í2ÍÍO)*0.3

IV JCALZ.do H° con COnüON INTEGRAL |
-'CACACiinüS v L. nOGCO 1 512-9

'TOTAL en M3

1 084.00 i

626.00

1 62G.OO

ÍM2Í 4878.00 I
•| " " ] " ~ ••" v

__. 1_

,M2, 4878.00

731.7



ANEXO II CONVENIO I.P.V. NQ ! Pi. O

ML'NíCIPALIOADDh
TIERRA DEL FUEGO

DIPECCIOn DE OBRAS

PUBLICAS

r ETAPA

; RÍO GRANDE j

UBICACIÓN DF. LA OBRA

PLANILLA DE

PRESUPUESTO

OBRA; CALLE POELLEÜRINI I.P.V.

HOJA I

llTEM CANTIDAD IPRECIO UNITARIO \O TOTAL \N COMÚN

M3

M-3

M3

2710.00

! 62(5.00

i 2.SO

IT'OO

33 875.00

20596.00

36 5Sri 00

IV CALZADA DE HORMIGÓN CON

CORDÓN INTEGRAL M3 731.70 126.00 92 194.20

SON PESOS

PHECIO DFL. HORMIGÓN S O? Í9J.20

¡TOTAL S S183 250.20

2 Ü M/-
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CONVENIO NQ-14/97(SOYSP-DOP)
A T y.".::.

i 7.TrTT.MUNICIPALIDAD DE RI(TGRANDE -7" *— *'
. ,(942Ü)Río^Grande Tierra del Fuego ' : "'r;

..LAS MALVINAS Y LOS HIELOS CONTINENTALES'"
RON ARGENTINOS

Í7T3

CONVENIO

i r

• - -. T- Entre:;el INSTITUTO PROVINCIAL"DE LA"VIVIENDA, representada en
este acto por su Presidente, Tng._JORGE GARRIEL CHOCRON, D.N.I. NP
1 O . 82?. .81,0 , con s ti tuyendo domici 1 i ó'real y 1 egal en' calle;!Kayen 682, a

.,los fi nes de la ejecución del presente conveni o, en adelante denomina-
• do EL INSTITUTO, por una parte, y LA MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE,
-constituyendo domicilio real en callé Sebastián'Elcanq NP 203 de la

• misma Ciudad, en -adelante \ lamada LA MUNICIPALIDAD, representada en
—fistp acto por el fír. Intendente Municipal Dn.• MARIO JORGE COLAZO -
• -,n. N. 1. 11,187. OOn , por la otra parte , "ad referendum" del1 Concejo De-

1 i berante, ambos habi les para este acto, convi enen en celebrar el pre-
sente Convenio, el que se "someterá" a lo dispuesto en' íá t,ey Torrito-

nrial, NP 236/84 -;y T,,ey Naci'onal NP 13. 064'ría Obra Pública ! y'las siguien-
ftes disposiciones a sabor: : ' .

• PRIMERA; LA MUNICIPALIDAD, de conformidad a 3o establecido en el Art.
,'NO 50, de la Ley Territorial NQ 236/84, y EL INSTITUTO, convienen lie-
• var a cabo la ejecución de la Obra:"PAVIMENTACIÓN Y DRENAJES EN BA-
RRIOS CONSTRUIDOS POR EL INSTITUTO" desglosados en cuatro (4) RENGLO-
NES que ha continuación se detallan: RENGLÓN 1P¡ "PAVIMENTACIÓN ISLAS

•'DE LOS ESTADOS Y TENIENTE RERNHARD correspondiente ' a7 íos Macizos NP
'-2fia, 2fib, 7.0d, 20e, 20f, 20a y 21f do la Sección "G" del fijido urbano;
..RENGLÓN. ?.Q "CARPETA DE HORMIGÓN CALLES LINIERS Y 'PREFECTURA NAVAL AR-
GRNT-TNA correspond i ente a'-. Va Sección "G" del ejido urbano;: RENGLÓN 3Q:
"PLUVIAL CALLES' LTNTERS, SANTA ROSA Y PREFECTURA NAVAL ARGENTINA co-
rrespondiente a 1 a Secoión -'"O" del ejido urbano; RENGLÓN 4P: "PAVIMEN-
TACIÓN SCHWETTZER Correspondiente a los Macizos N° 5, 6 , .8 6 , 87a, 87b,
7ña, • 7fih,-77z, fi7a, 67b, 66a, fifib, fifia, 56b, 1. h de la Sección "C" del
fijido urbano cuyos términos y condiciones surgen de la siguiente docu-

•• mentación - adjunta: 1) Pliego der Especi f i caci ones Técnicas/ 2)Mernoria
Descriptiva de los : distintos Renglones, 3JPresupiifisto Genera] y por
Renglón, "4 )P1anos, '1 os que pasan a' formar parte del presente convenio
r,a m ñnc i onada obra se realizará en la presente temporada. '
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD brindará el asesorarniento, apoyo técnico, y
pjeont'.ará los trabajos de movimiento de suelo para dejar en condicio-
nes ópti mas las bases y real i zara las tareas del hormigonado mediante
u ti 1 i xaci ón de la mano de obra municipal., proveerá 1 as maquinar i as ne-
cesarias para la realización de los trabajos, y el material de cantera
nfiCFÍc;ario para el movimiento de suelo y la elaboración del hormigón,
afectando los gastos a las partidas presupuestarias "GASTOS EN PERSO-
NAL, Y PAVIMENTACIÓN AÑO 1997 respectivamente.-
TERCERA: E] monto del presente Convenio asciende a la suma de ,|
918.560,32 (SON PESOS: NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA
CON 32/100), según el detalle que se adjunta en Anexo I.
CUARTA: EL INSTITUTO, por su parte, financiará parcialmente el. costo
díí la obra, obligándose a entregar la cantidad de $ 360.992,71.-(SON
PESOS: TRESCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS CON 71/100),
para spr desti nados a la ejecución de las obras menci onada en cláusula
pr i trmra .

MUNICIPALIDAD" alionará todo gasto emergente de la ejecución de las
que exceda el monto arriba indicado.

A los efectos de i mpl ementar Ja compra^de 1>
dp la maqui nar i a necesaria para la nj-íícuc

r ía les y
obra /) LA

al-
MU-

WTENDCNTE MUNICIPAL



NTCTPALIDAD realizará los correspondientes concursos de precios y con-
^-tratos: fi&. obra^ p.úb.lnr.a . '"'
SEXTA: El plazo de Obra total, no podrá exceder de ciento veinte (120)
días corridos, a partir de la fecha de firma del Acta de Inicio de
Obra .- ,...,„,., -.r-.--r-.--T-: -~r • . -.•...._-«--.-...-,•*.",.- -.•-..- ' • - - •
SÉPTIMA: EL INSTITUTO" abonará"1 aT LA"'MUNTCTPALTDAD el monto del finan-
oiafoiento ^nciica'do"-. .en-- el áusul a '-"i CUARTA"f medí ante pagos mensuales de
aoufcrd.m.-ra-^Va., certificación"íjueV sé'-Rm'i t.á'iségi'in el avance de los traba-
jos'" !1 A tal'efecto el .d.Tar qul nce "dé': cada mes o hábil siguiente, se pro-
cederá .a labrar- conjuntamente, la respectiva Acta de Medición de los
trabajos ejecutados, la que será presentada por escrito, abonando EL
INSTITUTO los certificados respectivos el último día del mes de con-
fección del Acta de Medición'O el primer día hábil
OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD financiará el monto de

-T .PESOS :.-QUTNTENTOS-'CTNCUKNTA~-Y-TSIETE MIL"QUINIENTOS
r-fí1/mO) .-•- - - :T • — - - . =
V;NOVENA: LA MUNICIPALIDAD - asume el
tTUTO- el f inanc.iami ento-'indioado

siguiente .
$ 557.567,61.- (SON
SESENTA Y SIETE CON

O 2n ).
lisera

; -cuotas. -mensual es ..iguales y
el , .día die^fde Febrero dñ

compromiso de reintegrar a EL INSTI-
en cláusula CUARTA,/ en"ciento veinte
consecutivasrcüyo primer vencimiento
mil novecientos noventa'y ocho, ven-

ci endo - V*p.,-,ouot.aKv;suhsi guien tes los días diez de cada' mes . Al valor de
cada cuota deberá agregarse un interés que será el resultante de apli-
car el sistema frunces calculado a una tasa de interés sobre salde 'e
•7 j 7, 9; anua 1 . . : :

DÉCIMA EL j ncumpli mi ATI to de las obligaciones establecidas en el pre-
.sentn Convenio, facultará 'a LA MUNICIPALIDAD y a KL INSTITUTO a res-
cindir oí mi Rmn, nn ctia1qui er momento, sin exprés i ón de cansa; resei -
ci rtn que operará -automati camente/depléno derecho y sin necesidad de
intimación pnñvrra judicial ni extrajudicial, mediante simple notifica-
.ífirónv escri ta ~; f ehaci ente y sin que ello genere derecho alguno a las
partes a reclamar el •cumplimiento del'converiiorni' efectuar reclamo al-
aguno -en 'Concepto. :"de ''daños y per jui ci os .
UNDÉCIMA : ••Las partes: "/de jarT con ven i do que por ' oualqui er 'controversia
^qiie surgiere con motivo del presente acto jurídico se someten a la ju-
•ri sdi cc.ión- en YTlo' contenci oso-admrni Rtrati vo' dé los Tribunales de la
provincia- de Tierra del Fuego Antártida e Islas del '-Atlántico Sur, de
acuordn a^ 1 o- Rstabl,ecido¡ err'.R.l art"."157 Inc". 4):y 8byide'"la Constitu-
.-ción..;;'provincial , Art. NQ 35 de 1.a Ley Orgánica del Poder Judicial y
arts. NO 1 , NO 7., NQ 4, NQ 5, NO IR, NO 70~, NPTÍ73:, rNQ'74", NQ 75 y NQ
76 -del Código Contencioso Administrativo, renunciando expresamente a
cualquier otro fuero o jurisdicción.

- - Leído.que fue por las partes y en prueba de conformidad se
man sois ejemplares do un mismo tenor y a un solo efecto en la C^-.-d"!
de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida é Islas del
Atlántico.. Sur,, a los 01, días de] mes de Diciembre de n\i^\s
noventa y RÍ e-ívfv. - - . , _ - , . . . , - - , - . . . . . . - -..,
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MUNICIPALIDAD DR RTO GRANDÍ?
(9420)Río Grande Tierra del Fuego
T.AS MALVINAS Y I.OS MIRLOS OONTTNRNTALRS

SON ARGENTINOS

PT.TRGO DR RSPRCTFTOACTONRS TKCNTCAS

PAVTMRNTO DR HORMIGÓN
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MUNICIPALIDAD DK RTO GRANDE
(9420)Río Grande Tierra del Fuego
LAS MALVINAS Y LOS HIELOS CONTINENTALES

SON ARGENTINOS

PLIEGO DR ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PAVIMENTO DE HORMIGÓN

4.1 PAVIMENTO DE HORMIGÓN

4.1.1 General i dades.

La raizada de hormigón de cemento portland se construírá cumplien-
do las di sposi ciones de esta Especificación y las órdenes que im-
parta la Inspección Municipal.
I.os planos establecen el perfil del pavimento.
Las resi stenci as que deberá tener el hormi gón ?qu<

Módulo de Rotura a
A los 28 días de edad:

ñon las si gui entes:

la F]exi ón:
37 Kg./cm2.

Resi stenoi a a
A los 7 días
A los 15 di ss
A los 28 días

la Compresión:
de edad 750 Kg./cm2

de edad 300 Kg./cm2

de edad 350 Kg./cm2

Para edades intermedias se interpolará linealmentfi.
El hormigón .será compactado por vibración, salvo que LA CONTRATIS-
TA opte por otro procedimiento constructivo, el que deberá ser
aprobado previamente por la Inspección.
Todos IOR ensayos que se citan en esta especificación, así como la
fabricación, extracción y rectificación de probetas y el cálculo
de las resistencias, se efectuará en la forma adoptada por el De-
partamento de Tecnología de la Dirección Nacional de Vialidad, si-
guiendo las normas que en la general de los casos, se establecen
en 1 a presente . • . .
T,A CONTRATISTA proveerá la Mano de Obra, el material y los útiles
necesarios para preparar las probetas que se confeccionen en cum-
plimiento de lo dispuesto por estas especificaciones, así como lo
necesario para ensayar las que se prueben en Obra.
El embalaje, custodia y envío de las probetas también
su cuenta pero siempre bajo control de la Inspección
sus instrucciones.
Cada vez que se extraigan o preparen para ensayo, se levantara un
acta que deberá ser firmada por LA CONTRATISTA, quien podrá pre-
senciar la extracción o preparación y ensayo, considerándose que
su ausencia en tales oportunidades significa su conformidad.
Kn las rotondas de cruces, empalmes y accesos, LA CONTRATISTA de-
berá confeccionar un plano con la distribución y el acotamiento de
las juntas y someterlo a aprobación de la Inspección.

correrá por
y siguiendo

4.1 .2 Composición del Hormigón.

las oroporciones
agregado fino y
uientes valores :

a ) Factp-r
d i da Xen

exactas de cemento portland, agregado grueso,
agua se determinarán teniendo en cuenta los si-

me-
etro

amento , o sea la cantidad de cemento por/.land
[tfe7interviene en la preparación/f le un



cúbico de hormigón compactado no deberá ser inferior a 350
Kg./m3.
b) Relación Agua-Cemento, resultante de dividir el número de
litros de agua por el número de kilogramos de cemento por-
tland que integra un volumen dado de hormigón, deberá ser me-
nor de 0.60.
c) Proporción de cada
la mezcla.
d) nranulometría total de los agregados pétreos, empleando

la norma TRAM 7501. 63mm (2.1");
25mm (1"); 1 9mm (3/4M); *> • 5mm

4mm (N08); 1.2mm (NO 16); 590 u
u. (NO 100).

uno de los agregados que intervienen en

cri has y los
3fimm

4.-

ias
51mm
(3/8")
(N030); Wl u
fíe entenderá
por el tami z
cho tami 7, . Kl
ma TRAM 1 505.
e) Asentamiento,
rotura por flexión

de
tamices de
(1 1\21t);
(N04); 2

NO 50) y 490
como agregado grueso todo el material retenido
4,8mm (NO4) y agregado fino el que pase por di-
ensayo granulometrico se hará siguiendo la nor-

carga de rotura por compresión y módulo de

T.A CONTRATISTA sol i ci tara , con 1 a snf i ci ente anticipaci ón a la
iniciación de los trabajos de hormigonado, se apruebe la Fórmula
de la Mezcla que se propone cumplir en Obra. Ksta fórmula consig-
nará :

a) Marca y Fábrica de origen del Cemento Portland a emplear,
h) Tiempo de mezclado.
c) Fahtor cemento, proporción de cada uno de los agregad
pétreos que intervienen en la mezcla, relación agua-cemento
(en peso), gramilometría de los agregados totales y asenta-
miento. A los efectos de establecer la "Fórmula para la Mez-
cla" el asentamiento no podrá ser mil o.
d) Resistencia a la Compresión (Norma TRAM 1546) de probetas
cilindricas de 15 cm. de diámetro por 30 cm. de altura (Norma
TRAM 1534), y resistencia a la flexión (Norma TRAM 1547) de
vi gas de sección cuadrada de 15 cm. de lado, ensayadas a los
78 días de edad.
Estas resistencias no podrán ser menores que las obtenidas
api i cando la "Fórmnla para la Mezcla" o que las resistencias
mínimas establecidas en el art. 4.4.1.
T,A CONTRATISTA certificará haber obtenido esos resultados en
un Laboratorio Oficial.
e) Proporci ón, marca y forma de colocaci ón del el emento i n-
corporador de aire.

I,a certificación por parte de r.A CONTRATISTA de la ejecución d
ensayo de resistencia en un Laboratorio Oficial, no será impedí-'
mentó para que la Inspección lo verifique en el. Laboratorio de
Obra .
Si huhi era di screpanci a entre los resultados así obtenidos y los
que certifique LA CONTRATISTA, este podrá solicitar se repitan los
ensayos sobre probetas de las mismas características y en el mhsmo
Laboratorio de Obra.
LA CONTRATISTA esta obligada a aceptar los resultados de los nue-
vos ensayos si n derecho a ninguna reclamación.
En caso de que LA CONTRATISTA no presente con la debida anticipa-
ción su "Fórmula para la Mezcla" y también esta no cumpla con los
requisitos arriba enunciados o no dé un producto suficientemente
económico, la Inspección podrá exigirle la adopción de una fórmula
que considere mas conveniente y que cumpla esas condicionen.
Una vez adoptada una "Fórmula para la Mezcla" LA CONTRATISTA tiene
la obli gaci ón de ajustarse a las condi ci ones en ella establecidas
gozando exclusivamente de las siguientes tolerancias:

1) Para la proporción de cada uno de
(10) por ciento dd la misma.
7} Para la relación agna-cemento */- O
3) Para el asentamiento * /_ 7. cm.
4) Para Î R gramil ometr í a + /- ci neo

los agregados, el diez

01

(5) por ciento en cada
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criba o taliz especificado, excepto el de 149 u (NQ
ra el nial la tolerancia será solo dñ +/_ tres (3)
to.

cien:

r.A CONTRATISTA está obligada a informar a la Inspección cada vez
que le sea preciso cambiar la marca o fábrica del cemento o el
origen o características de los agregados, en cuyo caso se reali-
zarán ensayos de verificación de la "Fórmula para la Mezcla" y si
sus resultados no cumplen con las resistencias especificadas, la
Inspección ordenará se modifique dicha fórmula; el no cumplimiento
He ese trámite por la Inspección, no bastará para que se apliquen
las penalidades que, por defecto en la resistencia, se establecen
en estas especificaciones.
Por esta causa, r.A CONTRATISTA también tiene derecho a proponer
modificaciones en la "Fórmula para la Mezcla" cuando lo crea opor-
tuno .
Durante la ejecución de las obras, el dosaje de los materiales que
intervengan fin la mezcla se hará en peso.
T.a cantidad de agua para la mezcla se determinará teniendo en
cuenta la humedad de los agregados pétreos, en los cuales el esta-
do saturado y con superficie seca es el único que no obliga a co-
rrección alguna.
Fl equipo para ensayar las probetas en Obra será provirt.o por T.A
CONTRATISTA, con intervención del Laboratorio de Obra.
I.a determinación de la consistencia de la mezcla se efectuará por
lo menos cada 10 m3 y con la frecuencia que la Inspección conside-
re necesaria mediante el ensayo del asentamiento.

4.1 .3 Materiales.

T.A CONTRATISTA es responsable de la calidad de cada uno de los ma-
teriales que emplee. Periódicamente y cuando la Inspección lo crea
necesario, esta comprobará si la remesa de materiales son de las
mismas características de las muestras aprobadas. F.n caso de que
r.A CONTRATISTA desee cambiar los materiales, deberá solicitar su
aprobación previ a como en el caso ini c i a l .

4.1.4 Cemento Port1 and

F,l cemento portland, será de marca aprobada y deberá satisfacer
1 as exi genci as de la norma IRAM 1503 "Cemento Portland Norma]".
T.a Inspección podrá disponer se efectúen los ensayos del cemento
portland inmediatamente después de recibirlo en la Obra.
No se permitirán las mezclas de cemento de clases o marcas distin-
tas, o de cementos de una misma clase, pero procedentes de fábri-
cas diferentes aunque hayan sido ensayadas y aprobadas sus mues-
tras respectivas, excepto con autorización escrita de la Inspecci-
ón. Si es necesario almacenar cemento después de su llegada a la
Obra

I,as
1 as
to.
de

T.A CONTRATISTA deberá

debe
o

al ma cenar
i den ti f i-

contar con un depósito que permita
mantenerlo sin deterioro y si la Inspección lo exige, deberá pro-
veer una protección adicional, como 1ona o paja.

bolsas se apilarán en capas sobre un piso adecuado, y las pi-
estarán•separadas 30 cm. por lo menos de la pared del depósi-
Aún cuando la Inspección haya aprobado el depósito y la forma

almacenar T.A CONTRATISTA es responsable de la calidad del ce-
mento en el momento de utilizarlo.
Rn caso de usarse cementos procedentes de distintas fábricas o
marcas,. se lo apilará separadamente. Fl cemento se
en forma tal que sea fáci 1. su acceso para i nspeccionar
car los distintos cargamentos recibidos.
Para que se le permita emplear una partida de cemento, T,A CONTRA-
TISTA debe probar que dicho cemento esta estacionado en la fábrica
en plazo mínimo de un mes.
r.a calidad del cemento se probará en el momento de usarlo y no se
permitirá el uso de cemento que ya fraguado parcialmente o que
tenga terrones. Fl cemento que haya estado almacenado en Obra, de-
berá ser observado antes de usarlo, y si se comprobara deterioro
evi dente y perjiídi ci al
cuenta de ̂ TrA CONÍ^ATIST,

será rechazado, corriendo los gastof por

IHTEND&tTE MUHKIP&



Ri el ensayo demostrara pequeña alterarían del cemento con respec-
to al ensayo de la muestra original, se le podrá utilizar con au-
torización "escrita de la Inspección, y si fuera necesario embol-
sarlo o mezclarlo correrán por cuenta de r.A CONTRATISTA los gastos
consi gui entes.
T.a cantidad mínima do cemento a emplear será de 350 Kg./m3 de hor-
mi gón compactado.

4 .1 .5 Agua.

El agua a emplear en el hormigón deberá ser clara y libre de acei-
te, sal, ácidos, materias vegetales y otras sustancias dañosas. No
contendrá i mpurezas en exceso sobre 1 os si gui entes 1ími tes:

Acidez o

Total
Total

de
ríe

al cal i n-

sol
qnl

i dos
idos

idad, calculada en carbonato de calcí
0 .

orgánicos
inoraánicos

0,
0,

o
5
5
5

T.as aguas de dudosa calidad, se probarán llevando a cabo ensayos
de tracción sobre probetas de morteros comprimidas en el sentido
del diámetro, la resistencia de esas probetas no será menor del
noventa (90) por ciento de las similares hechas con agua aprobada.
Toda clase de agua, para poder ser empleada en la construcción,
deberá contar con la aprobación del Departamento de Tecnología de
la Dirección Nacional de Vialidad, pudiendo .la Inspección
las provisionalmente, efectuando el ensayo citado mas arriba.
í.as muestras para el ensayo del agua serán por lo menos dos, de un
1 i tro cada una.
T.as hotel 1 as deberán embaíarse con cuidado y se remitirán al De-
partamento de Tecnología de la Dirección Nacional de Vialidad, con
Ta etiqueta oficial que corresponda y una tarjeta conteníendo to-
das las i nformaci ones necesarias.
T.a relación agua-cernento en peso para los agregados en estado de
saturados y a superficie seca será menor de 0,60.

4 .1 .fi Agregado Fino.

a) Re permitirá usar solamente agregado fino constituido por arena
natural o resultante de la trituración de rocas o gravas, que ten-
gan iguales características de durabilidad, resistencia, dureza,
tenacidad, desgaste y absorción que el agregado grueso especifica-
do en art. 4.4.7. T.a granulometría del agregado fino a emplear se-
rá dada en Obra en base a ensayos.
b) T.a arena tendrá granos limpios, -duros, resistentes, durable?
sin películas adheridas, libre de cantidades perjudiciales de p
vo, terrones, arcillas, partículas blandas o laminares, margas,
materiales orgáni eos y toda otra substancia perjudicial; si para
obtener estas condiciones se requiere lavarla, T,A CONTRATISTA pro-
cederá a hacerlo, sin que esto de derecho a reclamación alguna de
su parte.
c) El porcentaje de peso de substancias perjudiciales, no excederá
de las consignadas a continuación:

Pérdida por lavado en tamiz NO 200 (norma TRAM 1540)..
2,0 *

Removida por decantación (norma AASHO T-10-35)...1,0 %
Carbón (norma TRAM 1512) 0,5 %
Terrones de ar c i l l a (norma TRAM 1512) 0,25 %
Otras substancias perjudiciales, tales como sales, mica
arei 11 a esquí tosa, granos con peíícu las adheridas, par
tí cu!as blandas, y 1aminares 2,0 fc

d) T.a suma de los porcentajes de arcilla esquistosa, carbón, te-
rrones de arcilla, fragmentos blandos y otras substancias perjudi-
ciales, no excederá del tres (3) por ciento en peso.
e) Se rechazará toda arena que sometida al ensayo colorímétrico
para determinar las impurezas orgánibas (norma TRAM 1512), produz-
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atji jacio tino
representati-

can un color más nscuro que el normal, salvo que satis
resistencias especificadas para el hormigón,
f) Para R! conocimiento del grado de uniformidad del
se determinará el módulo de fineza de dos muestras
vas.
En esa determinación se usarán las cribas de abertura cuadrada y
tamices de la norma TRAM 1501 de 38 mm (1 1/2(l); 19 mm (3/4rt); 9.5
mm (3/e"); 4.R mm (NO4); ?.. 4 mm (NO8); 1.2 mm (NO16); 590 u
(N030); 297 u (NO50); y 140 u (NQ100).
Re rechazará el agregado fino pue tenga un módulo de fineza menor
n mayor en más de 0,20 que el de la muestra presentada por r,A CON-
TRATISTA.
El agregado fino proveniente de distintas fuentes no será almace-
nado en la misma pila ni usado alternativamente en la misma clase
de construcción o mezclado, sin permiso previo de la Inspección,
g) Cuando el agregado fino sea sometido a cinco ciclos del ensayo
de durahi1idad en solucion de su!fato de sodio (norma IRAM 1525 ),
el porcentaje de pérdida en peso no deberá exceder del diez (10)
por ciento. Ri el agregado fino falla en este ensayo, se empleará
solamemte en el caso de que sometido a las alternativas de conge-
lación y deshielo {norma TRAM 1526) la perdida de peso no sea su-
perior al diez (10) por ciento, al cabo de cinco cic.los.
h) Gramil ometría : T.a arena fina será bien graduada de gruesa a fi-
na, y cuando se proceda a su análisis mecánico por medio de cribas
y tamices en laboratorio (AASHO T-27-38) deberá satisfacer las si-
guientes exigencias:

Pasando

NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO

3 /e
4
8
16
30
50
100

por criba cuadrada o tamiz Porcentaje

(9.
(4.
(2.
O -
(0.
(0.
(0

423
699
383
168
589
295
147

mm . )
mm . )
mm . )
mm . )
mm . )
mm . )
mm . )

90 -
65 -
45 -
25 -
5 -
0 -

100
100
90
80
55
30
8

4.1.7 Agregado Grueso.

a) Kl agregado grueso será
puesto por partículas duras,
trozos alargados y
facer en todos sus
párrafos siguientes.
Rn gramilometría se dará
El coeficiente de
0,60. determinado

roca o grava triturada, y estará com-
resistentes y durables, sin exceso de

libres de películas adheridas, debiendo satis-
aspectos los requisitos que se detallan en los

en Obra en base a ensayos a realizar,
cubicidad del agregado grueso será mayor de

por ensayo de cubicidad de la Norma de Knsayo
VÑE-16/67 "Determinación del Factor de Cubicidad".
b) El porcentaje en peso de sustancias perjudiciales que se en-
cuentren en el agregado grueso, no deberá exceder los siguientes
val ores:

A r c i l l a esquistosa 1,00 9;
Carbón N (norma TRAM 1512) 0,50 %
Removido por decantación (norma TRAM T 10-35)... 1,00 9:
Terrones de arcilla (norma TRAM 1512) 0,25 %
Fragmentos blandos (norma TRAM 1512) 3,00 9;
Otras substañei as (sales, trozos friables, delgados, a-
chatados o laminares) 2,00 %
Pérdida por lavado en tamiz NO 200 (norma TRAM 1540)...

O,80 %

c) r,a suma de los porcentajes de arcilla esquistosa, terrones de
arcilla y fragmentos blandos, no deberá exceder el tres (3) por
ci ento en peso.
d) Si se usa grava como agregado grueso, deberá
misma forma guíCTa>; muestras aprobadas por el Departamento ,.de Ter-

lavárselaen

no logia Nacional de V i a l i d a d , con las-/que hay



de resistencia para la adopción de la "Fór-

do-
apro-

varíe

efectuado los ensayos
muía para la Mezcla".
e) T.os agregados gruesos deberán suhdividirse para su acopio y
ña je, en dos fracciones separadas por una criba de apertura
ximadamente igual a la mitad del tamaño máxi mo .
Cuando la cantidad del material, comprendido entre dos cribas
en más del veinte (20) por ciento con respecto al valor promedio
para esa cr i ha , la Inspección podrá exigí r la subdivisión del
agregado grueso en tres fracciones.
El tamaño máximo no excederá de lo establecido en la "Fórmula para
la Mezcla".
f) T.as distintas fracciones deberán almacenarse en Obra separada-

pero, en caso de que LA CONTRATISTA este en condiciones de
un agregado grueso uniforme/ con las características de la
estipulada y sin segregación por manipuleo, la Inspección

podrá autor i zar su acopi o sin subdivisión.
g) El agregado grueso deberá satisfacer el ensayo acelerado de du-
rabilidad con solución de sulfato de sodio (norma TRAM 157.5), no

de desintegración al cabo de cinco ci-
este ensayo, solo se podrá usar si re-
ensayo de congelación y deshielo (nor-

mente,
proveer
mezcla

debiendo acusar muestras
clos. Kn caso de que falle
siste satisfactoriamente al
ma TRAM 1526), no mostrando apreciable desintegración después de
cinco ciclos.
h) El desgaste será menor del cuarenta (40) por ci ento (norma IRAM

i) T.a tenacidad acusará un valor igual o mayor de 1.2, en rocas pa-
ra pedregullo (norma TRAM 1538) . Para gravas el ensayo según nor-
mas AASHO T-6-27, no resolverá fallas. A|
j) T.a dureza será igual o mayor de IR, cuando se determine mediar™
te el ensayo de desgaste por frotamiento en la máquina Dorry (nor-
ma TRAM 1539) .
le) T.a absorción no será mayor de uno con sesenta y cinco (1,65)
por ciento en peso (norma TRAM 153.3), al efectuarse con tiempo de
48 horas.
1) T.a resistencia a la compresión (norma TRAM 1510), será mayor o
igual a 800 kg/cm2, en ensayos que se real icen sobre cili ndros de
2,5 cm. de diámetro y 3,7 cm. rte altura, r.a carga de rotura regis-
trada por la máquina se multiplicará por 0,95 para reducir su va-
lor al que se obtendría con una probeta de igual altura de diáme-
tro,
m) T.os
cánico efectuado con
si aui entes exiaencias

tamaños i ndi cados para el agregado grueso y su análisis
las cribas de laboratorio, deberá llenar

me-
las

Pasando

2 1/2"
2"
1 1/2"
1"
3/4"
1 /2 "

3 /8 "
N04

por criba cuadrada

(63.5 mm. )
(50.8 mm . )
(38.1 mm. )
(25.4 mm . )
(19.05 mm. )
(12,7 mm . )
(9,423 mm. )
(4,699 mm. j

o tami z

Fracci

90 -

35 -
0 -

Porcentaje

ón T

100
100

70
15

Fracción

1
90 - 1
25 -
0 -

II

00
00
60
15

4.1 .8 Equipo.

Todas 1 as herramientas y maqui narias que se usen en la Obra, serán
sometidas a la aprobación de la Inspección y durante la ejecución
de los trabajos deberán estar en buenas condiciones.

4.1.9 Equipo para Aserrado de Juntas.

T.as juntas de contracción y longitud i nal es deberán ser aserradas
con un equipo o sierra apropiada. LA CONTRATISTA estará obligada a

y repuestos enmantener equi po en 1 a Obra con sus accesorios



perfectas condiciones de uso.

4.1.10 Abastecí mipnto de Agua.

r.A CONTRATISTA deberá disponer del abastecimiento de agua de buena
calidad y en cantidades suficientes para todos los trabajos desti-
nados

'.raba jos
a preparar y curar el hormigón, incluyendo el riego de .la

superficie de apoyo.
El suministro inadecuado de agua, será causa suficiente para que
la Inspección ordene la detención de la mezcladora y cuando lo
juzgue necesario, ordenará la colocación de un tanque de 20.000

capacidad para reserva y decantación del agua. En caso
de que la provisión de agua sea insuficiente, la cantidad disponi-

empleará primero en asegurar el curado del hormigón qne ya
y P! resto en la preparación da nueva mezcla.

1 i tros dp
1*

hl R se
se ha no!ocado

4.1.11 Rquipo Mezclador.

T,a mezcladora tendrá sufi ci ente capaci dad para preparar , en cada
pastón por 1 o menos 750 cm3 de hormi gón. Estará equipada con un
brazo y un balde o cucharón construido en tal forma que pueda dis-
tribuir satisfactoriamente el hormigón sobre la superficie de apo-
yo. Tendrá un dispositivo automático para regular el tiempo de
mezcla, si este dispositivo no actúa correctamente, se permitirá
trabajar a r.A CONTRATISTA mientras se lo repara, por el tiempo má-
xi mo de una semana, si empre que en su rppmp!azo
loj de tipo aprobado.
El pqui po para medir la cantidad de agua deberá

se instale un re-

apreciar el 1 i tro
y estará arreglado de manera que su exactitud no resulte afectada
por las variaciones dp presión de la cañería de agua y tendrá un
tanque auxiliar de modelo aprobado y un dispositivo automático pa-
ra cerrar la provisión de agua desde el tanque de medición; no de-
hprá perder agua ni estar sujeto a errores de medi ción dehi dos a
inclinación dp la mezcladora; en caso contrario, se suspenderá el
uso dp la máquina hasta que se efectúen los arreglos necesarios.
Se reemplazarán las paletas internas del tambor de la mezcladora,
cuando su desgaste alcance los 7 cm. .
Si pstuviere pstahlpcido el uso de un agente i ncorporador de aire,
la hormigonera contará con un tanque suplementario sujeto a apro-
bación de la Inspección, para agregarlo en forma conveniente a la
mezcla.

4.1.12 Equipo para pesar los agregados.

I.as balanzas serán de palancas o con resortes y el valor de su
graduación mínima no será superior a- un Kilogramo, no deberá acu-
sar errores que excedan el cuatro (4/1.000) por mil de la carga y
SP hallarán provistas de diez (10) pesas d« prueba de 25 Kg. cada
una con el sello de la oficina Nacional de Contralor de Pesas y
Medidas y de un dispositivo apropiado para indicar el momento en
qup la tolva psta llena por la cantidad prefijada de material.

4.1.13 Equipo para compactar y terminar el afirmado.

r.A CONTRATISTA deberá contar con el siguiente equipo para compac-
tar y terminar el afirmado:

a) Una máquina terminadora movida a motor, de modelo aprobado
por la Inspección y provista de dispositivo para evitar la
caída de aceite y combustible sobre el hormigón,
h) nos o más reglas de tres metros de largo, de material
apropi ado e indeformable.
c) nos o más puentes dp trabajo, provistos de ruedas y cons-
truidos pn forma tal que sean de fácil rodamiento y que cuan-
do se coloquen los moldes laterales, nunca su parte inferior
pueda tocar el afi rmado.
d) Una regla con dos mangos, para allanar longitudinalmente
el a>rr{nado, po?̂  1 o menos 50 cm. mayor que el ancho del, pa^i-

cm. de ancho

t!i«. i-'-'-



e) nos reglas de madera, con mango largo, con hojas de un me-
tro y cincuenta centímetros de largo y quince centímetros de
ancho.
f) Dos correas de lona o goma, de dos o cuatro dobleces, con
no menos de veinte (20) ni más de (25) veinticinco centíme-
tros mayor que el ancho del afirmado.
g) Cuatro escobillas, por lo menos de cuarenta y cinco (45)
centímetros de ancho, fabricadas con fibras de esparto de
buena calidad, de doce (12) centímetros o más de largo, pro-
vistas -de un mango que exceda en cincuenta (50) centímetros
el sfimianr.no del afirmado.
h) Dos herramientas para redondear los bordes o juntas del
afirmado; el radio de la sección transversal de estas herra-
mientas no será mayor de dos (2) centímetros.
i) Una regla de exactitud comprobada, para el contraste de
rodas las otras reglas que se empleen en la Obra, deberá ser
de aluminio o acero, con longitud mínima de tres (3) m. y ri-
gi dez apropi ada.
j) Un vibrador de tipo apropiado, capa% de transmitir vibra-
ciones al hormigón con una frecuencia no menor de 3600 ciclos
por mi ñuto.

f,A CONTRATISTA dehñrá contar con todas las herramientas menores y
el equipo necesario que le permita terminar el trabajo de acuerdo
con estas especi ficaeiones.
Rn caso de que se autorice la ejecución de trabajos nocturnos, de-
berá instalar un servicio adecuado de iluminación. ^

4.1 .14 Procedi mi entos constructi vos.

r.os procedimientos constructivos serán los más perfeccionados que
la técnica aconseje y se ajustarán a las siguientes estipulacio-
nes

Antes de col ocar el. hormigón, se removerá cualqui er exceso de ma-
terial mediante cuchillas montadas sobre puentes rodantes.
No se aceptará una diferencia de cota superior a */- cincuenta
(50) cm. en relación a la cota fijada en los planos.

4.1.15 Manipuleo de Materiales.

T.os materiales se almacenarán en pilas o montones próximos a al
instalación para dosajes, las pilas no deberán tener más de dos
metros de altura.
T.os materiales que provengan de fvientes distintas, se acopiarán
separadamente y no se emplearán mezcl-ados.
No se permitirá el empleo de agregados que se hayan mezclado con
materiales extraños cualquiera sea la clase de éstos,
r.os agregados serán transportados hasta la hormigonera en cajas
para una carga o en camiones de capacidad suficiente para llevar
el volúmen cnmpleto para una o dos cargas.
Rl cemento se transportará hasta la hormigonera en su envase ori-
ginal y se lo depositará en la cuchara al imentadora, salvo el caso
de contarse con depósi tos especiales en las cajas para el trans-
porte de agregados, ai slados del lugar donde van éstos.

4.1.16 Método para la Mezcla.

T.os materiales se mezclarán hasta que el cemento se distribuya
uniformemente y resulte un hormigón homogéneo y de color uniforme.
Cada carga permanecerá en la hormigonera el tiempo establecido en
"la Fórmula para la Mezcla"; el tiempo dft mezcla se cuenta desde
el instante en que todos los materiales están dentro del tambor de
la hormigonera, hasta que se inicia .la descarga dentro del balde o
cucharón distribuidor, si a juicio de la Inspección no es satis-
factorio R! hormigón que se prepara con e] tiempo establecido, se
lo mantendrá hasta obtener una mezcla convenientemente batida.
Rl agua será inyectada automáticamente dentro del tambor, junto
con los agréxodos cuidando que la consi steñe i a de todas las cargas
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preparada o

sea uní forme.
r.a hormigonera no se hará funcionar con carga mayor que .la capací
dad indicada por la fábrica, salvo que lo autorice por escrito la
Inspección. r.os materiales se mezclarán solamente en la cantidad
necesaria para su inmediato empleo, no se permitirá utilizar mez-
cla que tenga man de cuarenta y cinco (45) minutos de
que presente indicios de fragüe,
r.a Inspección podrá aceptar el uso de una usina central para la
mezcla del hormigón sin embargo, esta autorización podrá ser anu-
lada si los trabajos no se efectúan en forma correcta; el hormigón
que se prepare con la usina tendrá una consistencia tal que el
transporte no produzca ninguna separación de los materiales cons-
titutivos; el periodo de tiempo que transcurra desde la mezcla

y cinco
estarán

hasta el momento de colocación, no excederá los cuarenta
(4ñ) minutos y los vehículos empleados en esos transportes
equipados con di sposi ti vos adecuados que muevan 1 entamente la mez-
cla durante el viaje.
I,a capacidad de la usina será por 1 o menos, igual a la de la mez-
cladora citada en Art. 4.4.16.
No se preparará ni colocará hormigón cuando la temperatura ambi en-
te a la sombra sea menor de cuatro (4°C) grados centígrados. Para
defensa contra la acción de las bajas temperaturas, se tendrá lis-
ta una cantidad suficiente de paja o de material apropiado para
extenderlo en. una capa uniforme sobre el hormigón; el espesor de
la expresada capa será suficiente para evitar el congelamiento del
hormi gón durante el periodo de endurecimiento, ésta protecci ón de-
berá mantenerse durante cinco días como mínimo.
Cuando se use armadura repartida el hormigonado se hará en dos ca-
pas debiendo colocarse la armadura entre ambas. Se prohibe expre-
samente dejar transcurrir un lapso de mas de media hora entre la
colocación de una capa y otra. El hormigón será distribuido me-
diante la distribuidora mecánica.
Si la Tnspecci ón, a su exclusivo juicio, estima que la colocaci ón
en dos capas no se efectúa correctamente ordenará su colocación en
una sola capa. En caso de que la Inspección lo considere debida-
mente justificado T,A CONTRATISTA tendrá la obligación de efectuar
la vibración del hormigón en ambas capas por separado.
El colado del hormigón se realizará de tal manera que requiera el
mínimo posible de manipuleo y será llevado contra los moldes me-
diante el uso de palas y azadones para que entre el íntimo contac-
to con su superficie interna. Toda adición de materiales será em-
pleando palas y queda prohibido usar rastrillo con ese fin. El
hormigón adyacente a los moldes y las juntas se compactará con vi-
bradores mecánicos insertados en la mezcla y accionados a lo largo
de la totalidad de los moldes y juntas, antes de comenzar las ope-
raciones de terminado. No se permitirá -que los obreros pisen el
hormigón fresco sin calzado de goma para evitar que lleven al mis-
mo materias extrañas de cualquier naturaleza, que siempre lo afec-
taría en su resistencia; una vez compactado el hormigón no se per-
mitirá que los obreros pisen en el mismo.
T,a colocación del hormigón se hará en forma continuada entre 1 as
juntas, sin el empleo de ningún dispositivo transversal de reten-
ción.
En el caso que T,A CONTRATISTA opte por el empleo de máquinas con
moldes desli zante serán por su exclusiva cuenta los materi ales,
mano de obra y cualquier otro trabajo adicional necesario para
construir el sobre ancho de la base. No se permitirá el uso de es-
tas máqiii ñas cuando la Tnspecci ón compruebe que su aplicación no
produce un resultado aceptable; ante de autorizar su uso, se cons-
truirán tramos de prueba que serán demolidos en caso de que sus
defectos no sean convenientemente correrregidos por T,A CONTRATIS-
TA.

4.1.17 Consolidación y Terminado.

Enrase y terminación de las losas: Después de nivelado el hormi-
gón; se lo compactará y alisará con una máquina apropiada para
darl^--tx>mheo, 1̂  sección transversal y la superficie que fijen Los

deberá producir una superficie de textura

m?,. juií1.1



uniforme.
Solamente en casos especiales se permitirá la consolidación y ter-
minación a mano/ pero se hará con autorización escrita de "la In-
spección y a entera satisfacción de la misma, ni 1.a Inspección lo

•autoriza se podrá usar regla vibradora.
Alisado T.ongitudinal: Tan pronto como se haya enrasado el hormi-
gón, se lo compactara y alisará longitudinalmente, confrontando la
superficie mediante una regla de tres metros de largo, provista de
mango.
Paso de 1 a correa: En cuanto a la superfi ci e del hormigón, pi erda
el exceso de humedad, se terminará de alisarlo mediante el paso de
una correa, efectuando movimiento de vaivén, normales al eje lon-
gi tudinal de la calzada, al terminar este trabajo se colocará 1 a
correa normalmente al eje del afirmado, haciéndola avanzar conti-
nuamente en sentido longitudinal, sin interrumpir la operación
hasta cubrir toda la superficie de la losa.
Terminado con arpillera húmeda: Con el fin de obtener la rugosidad
superfi cial necesaria, una vez completados los trabajos antes de-
tal lados, deberá pasarse sobre la superficie una arpillera húmeda
en agua, repeti das veces hasta cubri r de esa forma todo el ancho
del pavimento.
Formación del cordón: SR lo construirá de acuerdo con los detalles
que figuren en los planos.
T.a base del cordón se ejecutará como sobreancho de la calzada. Pe
clavarán en ese sohreancho las barras dobladas en forma de horqui-
llas y se las atará a la barra longitudinal superior,
ni la parte del cordón no se construye inmediatamente, se deberá
formar una superficie rugosa en la base de asiento, para que la
adherencia del hormigón sea más segura, después se colocarán los
moldes para formar la parte superior del cordón y se vertira en
ellos e l h o r m i gón, que se acomodará adecuadamente mediante una va-
r i l l a metálica, somet iéndolo luego a vibrado medi ante el vibrador
de i nmersi ón.
Retirados los mol des, la parte superior del cordón se retocará a
mano .
Todas las operaciones subsiguientes a ejecutar en la calzada, son
comunes para el cordón.
Este quedará interrumpido, igualmente que la calzada, por las jun-
tas de contracción, expansión y construcción, pero la Inspección
podrá suprimir todo relleno de juntas en la parte sobreelevada.
Terminación de los Rordes: Los Bordes de las losas se terminarán
cuidadosamente con una herramienta especial de radio adecuado y en
el momento en que el hormigón inicie su endurecimiento.
Confrontación de la superficie del afirmado: Después de que el
hormigón haya endurecido, se controlará la superficie de la calza-
da , con 1 a regí a de tres (3} metros; debdrá removerse con carbo-
rundum o material similar toda diferencia mayor de tres (3) m i l i
metros.
No se permitirá emparejar la superficie, usando martillos o herra-
mientas parecidas.
Todas las remociones y arreglos serán por cuenta de T,A CONTRATISTA
y toda área que deba reemplazarse, tendrá una superficie superior
a 1 os tres (3) metros cuadrados.

4.1.18 Curado del Hormigón.

Se deberá utilizar el procedimiento de curado con película de po-
l i et.il eno, la misma será de doscientos (700) micrones de espesor
como mínimo, la provisión se hará en cantidad suficiente para rea-
lizar el curado continuo durante doce (]2} días.
El extendido de la película se realizará dentro de las cuatro (4)
horas de haber concluido las opdraciones de consolidación y termi-
nado, ni cha peíícu 1 a será extendida sobre la calzada, debiendo
preveer r,A CONTRATISTA un sistema adecuado de manera tal que no
exista nigún tipo de contacto entre la película de protección y la
carpeta de rodamiento recién fratasada, para resguardarlo de todas
las inclemencias climáticas (vientos, bajas temperaturas, etc.)
asegurando una protección lo más hermética posible.



4.1.19 Protección del Hormi gón.

(MO 9

f,A CONTRATISTA deberá proteger cuidadosamente la superficie^Te"!
afirmado, para lo mal se harán colocar barricadas o barreras en
lugares apropiados para interrumpir la circulación. También man-
tendrá el número necesario de personas para cuidar que no transi-
ten, ni remuevan las barricadas o barreras.
Deberán colocarse las señales necesarias para indicar los lugares
por donde pueda circularse.
De noche se emplearán faroles en las barreras y en todo sitio de
peí i gro.
Cuando ]as necesidades de la circulación exijan el cruce de la
calzada, r,A CONTRATISTA colocará puentes u otros dispositivos ade-
cuados para impedir que se daña el hormigón. Estos trabajos serán
por cuenta exclusiva de LA CONTRATISTA.

4.1.20 Apertura del Pavimento a la circulación.

F,a calzada de hormigón podrá librarse al tránsito después de
transcurrir diesiséis (1fi) días desde si] construcción, siempre que
los ensayos de flexión sobre probetas que tengan la misma edad,
den resultartos superiores a ]a resi steñei a especificada , de lo
contrario deberá esperarse veintiocho (28) días.
En casns especiales, la Inspección podrá autorizar la apertura al
tránsito en un plazo menor si los ensayos dan el resultado que se
especi fi ca.
En caso de emplearse cloruro de calcio comercial, como acelerador
de fragüe, 1 a apertura al tránsito se efectuará cuando el ensayo
de las citadas probetas arroje valores que excedan los 250
kg./cma.

4.1.21 Tabla de Temperaturas recomendadas para el Hormigonado en
tiempo frío.

CONDICIONES DE COLOCACIÓN Y CURADO

temperatura mínima del hormigón sobre 1 oc
fresco al ser mezclado, en oc
oara las temperaturas ambiente entre 1 PC
indicadas y -17OC

por debajo
de -1700-

temperatura mínima del hormi gón al ser mol-
deado, en OC.

disminución máxima gradual de temperatura
durante las primeras 24 hs., luego de fina-
lizado el período de protección, en OC

SECCIONES
DELGADA MRDTANA GRANDES

15,50

18,5Q

21 ,5Q

1 30

280

13Q

15,5Q

18,5Q

100

22o

10Q

13P

15,5Q

7,5P

17P

4.1.22 Resistencia del Hormigón.

A los efectos de la recepción del pavimento, la resistencia a la
compresión del hormigón se determinará ensayando probetas extraí-
das a ese efecto.
Se rechazará toda probeta que tenga defectos visibles que puedan
alterar los resultados y que provenga de fallas en la preparación
del hormigón o en la construcción de la losa.
La edad de las probetas en el momento de ensayarlas estará com-
prendida entre los veintiocho (28) y cien (100) días.
Las probetas para veri fi car la resistenci a a 1 a compresión se ex-_
traerán ejv-—fcorma aVternada para las distintas trochas y con
separaoi,óíi máxjima de, ci>n (100) metros dentro de cada trocha

<7
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4.1.23 r.erti f i nación .

Se pagará al precio de Contrato para el Ítem "Construcción de Cal-
zada de Hormigón con Cordón Integral".
Este precio será compensación tota] por el perfeccionamiento de la

del asiento, obtención, carga, transporte, descarga y
todos los material es necesarios tanto para la calzada
cordones integrales, incluyendo el aserrado de juntas,
el agua para mezclado y curado, mano de obra, equipo o
y toda otra operación conducente a completar Tos tra-

superfi ci e
acopio de
como para
el acero y
herrami fintas
bajos en la forma establecida por la presente especi ficaci ón.

4.1 .74. Juntas Aserradas.

T.as juntas a plano de debilitamiento, tanto
gi tudi nal es, sólo podrán ser ejecutadas cort
pavi mentó, med i ante máqu i ñas aserradoras,
f.as ranuras deberán cortarse con una pro fundí
ta (40) m i l i metros y su ancbo será el mí ni mo
tenerse con el ti po de sierra usada, pero en
de diez (10) milímetros.
El tiempo para el aserrado de las juntas, el
tipo y número de las máquinas aserradoras as
tos, deberán ser previ amenté aprobados por 1
citud de r,A CONTRATISTA.

transversal como "lon-
ando una ranura en el

dad mínima de cuaren-
poRi ble que pueda ob-
ni ngún caso excederá

modo de ejecución, el
í como otros requisi-
a Tnspecci ón, a sol i -
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5.1 FIXCAVACTON

5.1.1 Excavación a cielo abierto.

5.1.2 Cómputo y medición.

5.1 .3 Certi fi caeion.

5. 2 PROVISIÓN Y TF!NDTnn DK CAÑERÍAS

5.2.1 Tendido de cañería.

5.2.2 Cómputo, medí oion y certi fi caeion.

5.3 TKRMTNACTDN DK ZANJAS

5.3.1 Relleno y compactación de zanjan.

5.3.2 Cómputo, medición y certificación.

5.4 CONSTRUCCIÓN DF. CÁMARAS Y SUMIDEROS

5.4.1 General i dade.s .

5.4.2 Cómputo, medición y certificación.





presente, el traslado del material dnnt.ro de la distancia
transporte, los eventuales apuntalamientos, la prestación
res, eqni pos/•'maquinarias u otros Rlp.m«ntoñ de trabajo, la
nación del agua que pudi era aparecer en la excavación por la pre-
sencia de chorrillos, los gastos que originen las medidas de segu-
ridad a adoptar, 1 a conservación de las instalaciones existentes y
todas las eventualidades inherentes a esta clase de trabajo.

5. 2 PROVISIÓN Y TENDIDO OF. CAÑF.RTAS

5.2.1 Tendido de cañería.

Serán ;tendidas .en IOR 1 ugares indicados por .los planos.
Para proceder a su colocación, se deberá cujdar 1a .alineacióni de
Los : caños , debí erido respetarse 1 as especi f i cae ion es vi.gent.es y
realizar las pruebas necesarias aconsejadas por 1 os organismos
pertinentes, teniendo en cuenta las normas del arte y el buen
construi r.

;;ñe., realizará una prueba hidráulica en la zanja con una presión de
.4,5 Kg .,,. debiendo I",A. CONTRATISTA proveer todos 1 os el eméritos nece-
..sa.r.ios para su .ejecución. . .

Cómputo, medición y certificación;

7,a certificación será mensual , por med ición de lo hecho, se compu-
¡tíará iipor Unidad de Medida, siendo la correspondiente al presente
ítem el metro lineal decañería terminada.
F.n el precio un i tari o convenido, se i ncluye su provi sión , carga ,
.descarga y transporte hasta el lugar de la obra, .colocación, toma-
do .de juntas, y un i ón a l a red ex i stente.

5 . 3 TERMINACIÓN DF 7.ANJAK
,í V; M i : ' . . . . . ' • •

.fy.,3 .1 . :i.Re 1.1 fino, y compactación de. zanjas .. . • , . . . .

Comprende. ,lios, i trabajos n e cesar i os para la ejecución de las obras
de desagües , con si stirán en la f orina c i ón de 1 os rellenos uti 1 i zan-
do 1 os materi ales aptos proveni entes de la excavación que no con-
tengan ramas, .troncos, matas de hierbas, raíces u otras materias
orgáni.cas . .
Fn. caso de no ser apto el material de la excavaci ón, se aportará
suelo selecci onado.
F,l relleno de las zanjas que alojan los conductos, debe efectuarse
simultáneamente por ambos lados del-eje de simetría del conducto
para que no se produzcan presiones laterales perjudiciales, qu
producen cargas que varían las hipótesis de carga de 3 os conduc-
tos .
F.l relleno de la excavación, hasta ,0.,,30 m., ,por, ,enn1 ma del nivel de
la cañería se efectuará con pala a mano por capas sucesivas, bien
.¡api.sonadas para Asegurar el perfecto asiento de la misma.
No -se permitirá el paso de personas sobre el. caño, hasta que se
hal l a terminado como mínimo 0,30 m. de relleno; debe evitarse 3a
caída de piedras que puedan romper 1 os conductos.

3.7 Cómputo, medición y oertificación.

.Se .., .computará , por. .; Un
prese.nt e ítem el metro
.Prev.io . al inicio de
T.A CONTRATISTA dará
med i ci ones necesari as.
Re computará por metro
lamente hasta el nivel
naso de corresponder
de lo hecho. _-,

idad . de Medida, siendo .la correspondiente a]
cúbico de .rel.l.eno compactado,

toda tarea.correspondiente al presente ítem,
avi so a la Inspección para que proceda a las

cúbico medido en zanja y se considerará so-
inferior de la excavación para pavimento en
la cert i fi nación será mensual por medí clon
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5.1 RXCAVACTON

5.1.1 Rxcavación a cielo abierto.

Comprende 1 os tareas necesari as para 1 a ejecuci ón de 1 os trabajos
de desagües.
Rn general no se impondrá a Í,A CONTRATISTA restricciones en lo que
respecta a medi os o si stemas de trabajo a emplear para ejecutar
las excavaciones, para ello deberá ajusfarse a las características
del terreno del lugar de emplazamiento de la excavación y demás
ci rr.unstanci as 1 oral es .
T.A CONTRATISTA será la única responsable de cualquier daño, des-
perfecto o perjuicio directo o indirecto, sea ocasionado a perso-
nas, a las obras mismas o a edificaciones o instalaciones próxi-
mas, derivado del empleo de sistemas de trabajo inadecuados o de
falta de previsión de su parte.
Todos los materiales aptos producto de las excavaciones, serán
utilizados en la medida de lo posible, en la formación de terrap-
lenes, r e l l e n o y en todo otro lugar de la obra ordenado por la Tn-
specci ón.
T.as Rxcavaciones tendrán una profundidad de 1.20 mts aproximada-
mente, y estará de acuerdo a lo que indique la Inspección, para
cada caso.
T.os productos de la excavación que no sean utilizados en ]os si-
tios i ndi cados, serán di spuestos en forma conveni ente en lugares
aprobados por la Inspección con distancia de transporte no mayor
de ci neo (5) Kms.

5.1.2 Cómputo y Medición.

Se computará por Unidad de Medida, siendo la correspondiente al
prfiRfirite ítem el metro cúbico de exc-avación medido en préstamo.
T.A CONTRATISTA noti fi cara a la Inspección con la anti ci pac ion su-
ficiente, el comienzo de toda excavación con el objeto de que
personal de ambas, realice en conjunto las mediciones previas ne-
cesar i as .
T,a excavación realizada se computará por medio de secciones trans-
versales, los anchos de zanja para alojamiento de conductos se ob-
tendrán por aplicación de la siguiente fórmula:

</3 D + 20
el diámetro exterior del conducto expresado en

mínimo ancho =
Rn la cual D es
centímetros.
Rn la zona donde se realice además excavación para obras de pavi-
mentación, se tendrá en cuenta que toda excavación que se super-
oonga a esta, será descontada y no recibe pago en el presente
ítem, por cnanto su costo está incluido en el precio estipulado
para 1 a excavaci ón común.

5.1.3 Certi fi cación.

La certificación será mensual por medición de lo hecho, y en el
precio unitario convenido, se incluyen todos los tra^a;
vación, remoción de cañerías o conductos en deshuso, *
ciÓD^erT^ caso //iê ser necesario o cualquier otr
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os de exca-
su repara-

culo que se



prfiRRnt.fi, el traslado del material dentro de la distancia común de
transporte, los eventuales apuntalamientos, la prestación de ense-
res, equi pos/maquinar!as n otros elementos de trabajo, la el i mi -
nación del agua que pudiera aparecer en la excavación por la pre-
sencia de chorrillos, los gastos que originen las medidas de segu-
ridad a adoptar, la conservación de Tas instalaciones existentes y
todas 1 as eventual idades inherentes a esta clase de trabajo.

5-2 PROVISIÓN Y TENDIDO DE CAÑERÍAS

ñ . 7 .1 Tendi do de cañería.

Serán ¿tendidas .en los lugares indicados por los planos.
Para proceder a su colocaci ón, se deberá.cuidar la alineación;de
los: caños, debiendo respetarse las especificaciones vigentes y
realizar las pruebas necesarias aconsejadas por 1 os organismos
pertinentes, teniendo en cuenta las normas del arte y el buen
oonstrui r.

, :iñe , realizará una .prueba hidráulica en la zanja con una presión de
.4,5 Kg..,. debiendo r,A.CONTRATISTA proveer todos los elementos nece-
.sari os para su ejecución. . . .

.'.:5i.!2; 2 : Cómputo, medición y certificación. ¡ ;¡ : ; ; i r í , ;';¡ \\i-.u) , . .

T.a certi fi caci ón será mensual, por medición de lo hecho, se rompí i-
Litará : ipor Un i dad de Medida, si endo la correspondí ente al presente.
. ítem el metro lineal do cañería terminada.
En el preci o unitario convenido, se incluyo su provi si ón, carga,

. .descarga y transporte hasta el lugar de la obra, .colooación, toma-
do de juntas, y unión a la red existente.

I i . ' . - . , , . . . . . i i i ; •: . i .. ' i I . I . r'i! i i •. ;i '

5. 3 TERMINACIÓN DE 7.ANJAS
;\¡";", ' I ,':

,5, .,3.1 . ,Rel,l eno, y compactación de. zanjas.

.. ; Comprende, ¡líos, r trabajos necesarios para la ejecución de las obras
de desagües, consistirán en la formación de los rellenos utilizan-
do 1OR materi al es aptos proveni entes de la exoavaci ón que no con-

. tengan ramas, troncos, matas de hierbas, raíces u otras materias
orgánicas..
En...naso de no ser apto el material de la excavación, se aportará
suelo seleccionado.
El relleno de las zanjas que alojan los conductos, debe efectuarse
RÍmuítáneamente por ambos lados del-eje de simetría del conduct
para que no se produzcan presiones laterales perjudi cíales, qu
producen cargas que varían las hipótesis de carga de los conduc-
tos .
Kl relleno de la exnavani ón, hasta ,0,,,30.m., ,por, .encima del nivel de
la cañería se efectuará con pala a mano por capas sucesivas, bien

;-.i .¡apisonadas para.¡asegurar el perfecto asiento de la mi sma .
No se permitirá el paso de personas sobre el caño, hasta que se
h a l l a terminado como mínimo 0,30 m. de relleno; debe evitarse ]a
caída de piedras que puedan romper los conductos.

.5.3.2 Cómputo, medición y certifi carión .

(ll.¡;fiñ ....computará , por. .; Uní dad ,de Medida , si endo la correspondiente al
. .presente .ítem el metro .cúbico de rral;l.fino compactado.

; ..Prev.io al inici.o de toda tarea. correspondí ente al presente ítem,
f,A CONTRATISTA dará aviso a la Inspección para que proceda a las
medi ci ones necesari as.
Re computará por metro cúbico medido en zanja y se considerará so-
lamente hasta el nivel inferior de la excavación para pavimento en
caso de corresponder, la certificación será mensual por medición
de lo hechól
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5 . 4 CONSTRUCCIÓN DE CÁMARAS Y SUMIDEROS

5.4.1 General i dades.

Comprende 1 os trabajos necesarios para la ejecución de obras de
desagüe, sumí daros y bocas de registro, cuyos detalles figuren fin
1 os planos respect i vos .
El hormigón se colorará en rapas horizontales, debiéndose apisonar
y vibrar por medí os manual es y mecani eos, recomendándose el uso de
vibradores de i nmersi ón.
El hormigón si mpl e será elaborado r.on un contenido mínimo de ce-
mento de 300 Kg./m3 y la resistencia cilindrica en probetas stan-
dard ensayadas a los 7ft días será de 190 Kg./om2.
En lo referente a materiales para el hormigón y su preparaoi ón ,
col orar i ón y r.uradn se ciimpl i mentarán las di sposi ciones del Pliego
General de Condiciones y Especificaciones Técnicas de Vialidad Na-
cí onal .
í.a unión de un hormigón viejo con otro nuevo/ al. igual que la rea-
nudación del hormigonado de un día para el otro, se hará limpiando
y picando bien el hormigón ya ejecutarlo y poniendo una lechada de
cemento puro sobre él.
Todas 1 as obras a construír con hormigón si mple serán a caras vis-
tas sin revoque, por lo cual los paramentos deben quedar lisos,
sin huecos, protuberancias o fallas, las deficiencias que se nota-
ren deberá subsanar1 as F,A CONTRATISTA por su cuenta a sati sfacci ón
de la Inspección, la que podrá exigir la ejecución de un enduído
de mortero de cemento y arena, al que se considerará incluido en
los precios unitarios.
I,os encofrados deberán ser de características tales que aseguren
la lisura necesaria.

fi. 4 . 7 Computo , medi ci ón y certi f i cae i ón .

Se computará por Unidad de Medida, siendo la correspondiente al
presente ítem el sumidero o cámara terminado de acuerdo a planos y
aceptado por 1 a Tnspecci ón.
I.a certificación será mensual por medición de lo hecho, incluyén-
dose en el precio estipulado la provisión y colocación de armadu-
ras para vigas y losas, marcos y tapas para las cámaras de inspe-
cción en calcada o vereda, según correspondiere, y las rejas y
marcos vertical y horÍ7ontal para sumideros.



MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE
SECRETARIA DE OBRAS
Y SERVICIOS PÚBLICOS

RENGLÓN N°3

OBRA; PLUVIAL CALLE LINIERS, STA ROSA Y PREF.NAVAL

JTEM

1

2

3

4

5

6

7
1

8

9

to

DESCRIPCIÓN

EXCAVACIÓN DE ZANJAS

CAÑO DE PVC DE 400mm
Materiales

Equipos y Mano de Obra

BOCAS DE DESAGÜES
1 lormígon de 300 Kg/m3

Tapa de Hierro Dlam. 16mm
Hierro Diam. 10mm
Mano de Obra

MAMPOSTERA da bloque»

REVOQUE COMPLETO MUROS

PINTURA COMPLETA CANTERO

HORMIGÓN P/CORTES DE CALLE
Hormigón de 3üO Kg/m3

Equipo y Mano de Obra

ROTURA DE H° (MARTILLO)

RELLENO Y COMPACT. DE ZANJAS

CÁMARAS
Tapa Hierro Fundido
Hormigón de 300 Kg/m3
Hierro Diam. 10mm
Mano d* Obra

UNJO.

M3

ML
mt

g"

Un.
m3

U.

gi
gi

M2

M2

M2

M3

m3

g"

HS

M3

UN.

u.
m3

fll
g'

CANTIDAD

1492.5

995

995

995

10
10

10
10

10

352

819

810

78.9
/a.9
78,9

70

1407.43

4

4

4

4

4

PRECIO
UNITARIO

11.67

89.00
bS.ÜO

30.00

263.00
120.00

19.00
10.00

114.00

17.20

15.40

5.90

200.00
r&. üo
75.00

28.00

1.50

696.72
190.00

120.00

10.00
370.72

PRECIO
PARCIAL

58 705.00

29 850.00

1 200.00

190.00
100.00

1 140.00

9 «62.50

5 917.50

760.00
4&0.00
40.00

1 50G.S8

L TOTAL

PRECIO
TOTAL
17 417.48

88 555.00

2 630.00

6 054.40

12612.60

4832.10

15780.00

1 960.00

2111.15

2 786.86

154 739.60

SON PESOS: CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 60/100.-

,nr;ia de Tima del
Provincia
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5 - 4 CONSTRUCCIÓN I)E CÁMARAS Y SUMIDEROS

5.4.1 Generalidades.

Comprende los trabajos necesarios para la ejecución de obras de
desagüe, sumideros y bocas de registro, cuyos detalles figuren en
1 os planos respecti vos.
El hormi gón se colocará en capas ñor i zonta les, debi endose api sonar
y vi hrar por medí os manual es y mecani eos, recomendándose el uso de
vibradores de inmersión.
El hormi gón si mple será elahorado con un contenido mínimo de ce-
mento de 300 Kg./m3 y la resistencia cilindrica en probetas stan-
dard ensayadas a los 7fi días será dp 190 Kg./cm2.
En lo referente a materiales para el hormigón y su preparación,
col ocani ón y curado se cumpli mentarán las di sposi ciones del Pliego
General de Condiciones y Especificaciones Técnicas de Vialidad Na-
r.i onal .
F.a unión de un hormigón viejo con otro nuevo, al i gual que la rea-
nudación del hormigonado de un día para el otro, se hará limpiando
y picando bien el hormigón ya ejecutado y poni endo una ]echada de
cemento puro sobre él.
Todas las obras a construi r con hormigón si mple serán a caras vis-
tas sin revoque, por lo cual los paramentos deben quedar lisos,
sin huecos, protuberancias o fallas, las deficiencias que se nota-
ren deberá subsanarlas T,A CONTRATISTA por su cuenta a satisfacción
de la Tnspecci ón, la que podrá exigir la ejecución de un enduído
de mortero de cemento y arena, al que se considerará incluido en
los precios unitarios.
í.os encofrados deberán ser de característi cas tales que aseguren
la lisura necesaria.

5.4.7 Computo, medición y certificación.

Se computará por Unidad de Medida, siendo la correspondiente al
presente ítem el sumidero o cámara terminado de acuerdo a planos y
aceptado por la Tnspección.
T.a certi fi cae i ón será mensual por medición de lo hecho , i ncluyén-
dose en el precio estipulado la provisión y colocación de armadu-
ras para vigas y losas, marcos y tapas para las cámaras de i nspe-
cción en calzada o vereda, según correspondiere, y las rejas y
marcos vertical y horizontal para sumideros.



MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE
RIO GRANDE TIERRA DEL FUEGO

LAS MALVINAS Y LOS HIELOS CONTINENTALES SON ARGENTINOS

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUMEN DE PRESUPUESTOS POR RENGLÓN

RENGLÓN N°

1

2

3

4

MONTO TOTAL DE LA OBRA

218382,15

232941,60

154739,60

312496,97

I.P.V.

74980,00

93364,00

101187,50

86461,21

MONTO DE LA OBRA $.

FINANCIA EL I.P.V $ 360392,71

HfT&tOEHTE MUMCtPAL
7

presidente

rfíorrídal Fuego
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¡¡ MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE

¡ RÍO GRANDE TIERRA DEL FUEGO
jíLÁS MALVINAS Y LC2 HiCLOC CONTINCMTALES SON ARGENTINOS

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICO:

RESUMEN DE PRESUPUESTOS POR RENGLÓN

¡RENGLÓN N°
i
í - ..
í

A

1

2

3

4

MONTO TOTAL DE LA OSRA ¡
i

21G332.1C-

'i*V)'>r-..-.i t/i 1«.s/«.vJ-* i ,OU i

1

15473S,ftO ¡

312496.97 !

LP.V. |

74330,00

Stí364.0G

101187,50

86461,21

MONTO DE LA C3RA 'OÍ'3560,32 ' "|

FINANCIA EL I.P.V S 360392,71

INTENDENTE MUNICIPAL
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ÍTEM

1 .

1

P

3

4

II

\

3
4

MI
•i
2
3

4

IV
1
2
3

4

MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE
TIERRA DEL FUEGO

DIRECCIÓN DE OBRAS
PUBLICAS

RENGLÓN N°1°

MÉTRICO

¡OBRA: ISLA DE LOS ESTADOS y TENIENTE BEnNUARD
DESIGNACIÓN

EXCAVACIÓN COMÚN
1. üt LOS t3) AUUS e/btHNHAHU y VAI AUONIA
RFRNHARD e/ I.DF 1 OS FñTADOS y A.ARGFNT.
1. DE LOS ESTADOS */A. VÁLLESE y PATAGONIA
ALETA DIAG. SOBRE 1. DE LOS ESTADOS

SOBRASANTE

. DE LOS ESTADOS e/BERNHARD y PAT AGONÍA

BERNHARD e/ I.DE LOS ESTADOS y A.ARGENT.
. DE LOS ESTADOS c/A.VALLESE y PATAGONIA

ALETA DIAG. SOBRE 1. DE LOS ESTADOS

BASE DRENANTE
\ DE LOS ESTADOS e/BERNHARD y PATAGONIA
BERNHARD e/ I.DE LOS ESTADOS y A.ARGENT.
. DE LOS ESTADOS e/A.VALLESE y PATAGONIA
ALtl A ÜIAU. bÜÜHt 1. Ufc LU3 huí AUOS

CAL2.de H° con CORDÓN INTEGRAL
. DC LOG CGTADOG a/QCnNI IARD y PATAGONIA

BERNHARD e/ I.DE LOS ESTADOS y A.ARGENT.
. DE LOS ESTADOS e/A.VALLESE y PAT AGONÍA

ALETA DIAG. SOBRE 1. DE LOS ESTADOS

DIMENSIONES U.

t152.31w9)"0.5

(?P6*fl)*0.ñ

(50.31*7) *O.D

(4*50)*0.5

M3
M3
M3

M3

^ s

_PARCIALj TOTAL

685.40
1 017.00

197.09
100.00

I 959.48

052.3 1*9)*0,2
(226*9)*0.2

(56.31 *7)*0.2
(4*bO)*U.2

M3

M3
M3

M3

274. t e l
406.80
78.83
40 .üü

799.79

(•*62.31*9)*0.3

(226*9) *0. 3

(56.31*7)*0.3

14*50)*0.3

152.31*9*0.15

226*9*0.15
56.31*7*0.15

4*50*0.15

M3

M3
M3

M3

M3

M3

M3

M3

411.24

610.20

113.25

60.00

205 .62

305.10
59.13

30.00

--

1 199.69

599.64



MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE
I IfcHHA UtL

DIRECCIÓN DE OBRAS

PUBLICAS

RENGLÓN N° 1

PLANILLA DE
PRESUPUESTO

O

JlTCM
OBRA: ISLA DE LOS ESTADOS Y TENIENTE BERNHARD

DESIGNACIÓN JU | CANTIDAD |pmrcio UNITARÍO PRCCIO TOTAL \A DE HORMIGÓN CON

CUHUON IN í hüHAL M2 599.64 125.00 74 930,00

} TOTAL $ $74 960.00 j

SON PESOS: SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA.-
PRECIO DEL HORMIGÓN $ 74980.00

NOTA: ESTA OBRA SE EJECUTARA POR ADMINISTRACION.-
EL MONTO SOLICITADO AL I.P.V. ES DE $ 74.980,00.-
SON PESOS: SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA.

usgo

INTENDENTE HVWOPAL



CARPETA DE H° CALLE LIN1ERS

0 4 0 9

MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE
TIERRA DEL FUEGO

DIRECCIÓN DE OBRAS

PUBLICAS

nCNGLON Nn2

PLANILLA DE COMPUTO

MÉTRICO

LINIERS 670*13*0.06 M3 522.60
522.CW

MUNICIPALIDAD DE
TIERRA DEL FUEGO

DIRECCIÓN DE OBRAS
PUBLICAS

OBRA: PRCF. NAVAL ARGENTINA

RIO GRANDE j

RENGLÓN N°2

PLANILLA DE COMPUTO
MÉTRICO

(TE DESIGNACIÓN DIMENSIONES U. PARCIAL TOTAL

EXCAVACIÓN COMÚN
PREF. NAVAL ARG. e/RUTA 3 y STA ROSA (168*B)*0.5 M3 672.00

II SÜBRASANTE
PREF. NAVAL ARG. e/RUTA 3 y STA ROSA (168*8)*0.2 M3 268,80

III BASE DRENANTE
PREF. NAVAL ARG. e/RUTA 3 y STA ROSA (168*8)*0.3 M3 -403.20

CALZ.<la K° con CORDÓN INTEGRAL

PREF, NAVAL ARG. w/RUTA 3 y STA ROSA 166*8*0.15 M3 2O1.60

ROTURA PAVIMENTO DE HORMIGÓN
. NAVAL AHG. e/'HUTA 3 y OTA flOGA 1GO*0 M3 1 344.00



MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE |
TIERRA DEL FUEGO

DIRECCIÓN DE OBRAS

PUBLICAS

RENGLÓN N°2

0 4 0 9

ÍTEM
OBRA: CARPETA DE H°

DESIGNACIÓN

PLANILLA DE

PRESUPUESTO

CALLE LINIERS/PAVIMENTO PREF. NAVAL
|u. CANTIDAD |PnEClO UN1TARI PRECIO TOTAL J

) CARPETA DE H° DE 0.06m M3

CALZADA DE H° PREF.NAVAL M3

522.60

201.60

140.00

125.00

73 104.00

25 200.00

| TOTAL $ $96364.00

SON PESOS: NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO.-
PRECIO DEL HORMIGÓN 4 98364.00

NOTA: EL ÍTEM I SE REALIZARA POR CONTRATACIÓN A TERCEROS, Y EL ÍTEM U POR ADMINISTRACIÓN
EN ELLO RADICA LA DIFERENCIA EN EL PRECIO POR M3 DEL HORMIGÓN.-

EL MONTO SOLICITADO AL I.P.V. ES DE 98.384,00.-
SON PESOS: NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO.-

sgo



O >:0 Sí

MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE
SECRETARIA DE OBRAS
Y SERVICIOS PÚBLICOS

RENGLÓN N°3

OBRA; PLUVIAL CALLE LINIERS, STA ROSA Y PREF.NAVAL

ÍTEM

1

2

3

4

5

e

7
'

8

9

70

DESCRIPCIÓN

EXCAVACIÓN DE ZANJAS

CAÑO DE PVC DE 400mm
Materiales
Equipos y Mano de Obra

BOCAS DE DESAGÜES
I lormigon de 300 Kg/m3

Tapa de Hierro Díam. 16mm
Hierro Díam. 10mm
Mano de Obra

MAMPOSTERI A do bloques

REVOQUE COMPLETO MUROS

PJNTURA COMPLETA CANTERO

HORMIGÓN P/CORTES DE CALLE
Hormigón de USO Kg/m3
Equipo y Mano d<? Obra

ROTURA DE H° (MARTILLO)

RELLENO Y COMPACT. DE ZANJAS

CÁMARAS
Tapa Hierro Fundido
Hormigón de 300 Kg/m3
Hierro Diam. 10mm
Vtano <J» Obra

UNID.

M3

ML
mi

g'

Un.
rv\

u.

91

gi

M2

M2

M2

M3

m3

9"

HS

M3

UN.

u.
m3

9'
flí

CANTIDAD

1492.S

995
995

995

10
10

10

10

10

352

819

810

78.9
/o.9
78.9

70

1407.43

4

4

4

4

4

PRECIO
UNITARIO

11.67

89.00
by.uo

30.00

263.00
120.00

19.00
10.00

114.00

17.20

15.40

5.00

200.00
125.CJO

75.00

28.00

1.30

Q9G.7Z

190.00
120.00

10.00
370.72

PRECIO
PARCIAL

50 705 .00

29 850.00

1 200.00

190.00
100.00

1 140.00

9 ÍJ62.5U

5 917.50

760.00
460.00
40.00

1 500.88

TOTAL

PRECIO
TOTAL
17417.48

88 555.00

2 630.00

6 O54.40

12612.60

4832.10

15780.00

1 960.00

2 111.13

2 786.88

154 739.60

SON PESOS: CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 60/100.-

Piovincia



MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE
SECRETARIA DE OBRAS
Y SERVICIOS PÚBLICOS

A O O

RENGLÓN N° 3

OBRA: PLUVIAL CALLE LINIERS, STA ROSA Y PREF.NAVAL

bt Ut 1 ALLÁ A CUN 1INUACIUN hL MUN I U UUE SE SOL1CI1 A AL "I.V.V." HAHA LA EJECUCIÓN
DE LAS OBRAS.

ÍTEM

1

2

3

4

DESCRIPCIÓN

CAÑO DE PVC DE 4CGn,m
Materiales
Equipos y Mano de Obra

BOCAS DE DESAGÜES
Hormigón de 300 Kg/m3
TflpA rtft Hierro rip Dlnm. 1fimm
HÍBIIO DttMii. fOmm

HORMIGÓN PAVIMENTACIÓN

Hormigón de 350 Kg/m3

CÁMARAS
Tapa Hierro Fundido
Hormigón de 300 Kg/m3

Hierro Díam. 10mm

UNIDA

Un.
mi

gi

Un.
m3
u.

^

m3

UN.

U.

m3

g'

CANTIDAD

ees
995

095

10
10

10

10

78.9

4

4

4

4

PRECIO
UNITARIO

89.00
59.00
30.00

149.00
120.00
13,00
10.00

125.00

320.00

190.00
120.00

10.00

PRECIO
PARCIAL

58 705.00
29 850.00

1 200.00
IflO.OO
100.00

760.00
480.00
40.00

TOTAL

PRECIO
TOTAL
88 555.00

1 490.00

9 862.90

, 1 280.00

101 187.50

SON PESOS: CIENTO UN MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE CON 50/100.-

,ng. J>ítÍE GABRIEL CHOCf
Presidenta

flnstitao
Provincia d9 Morra dsl Fu«go
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B°

-. *•* r~

\

2

3

4

11

1

2

3

4

III

1

2

3

4

IV
t
2
3

4

MUNICIPALIDAD DE
TIERRA DEL FUEGO

DIRECCIÓN DE OBRAS

DANÉS

[OBRA: CALLE SCHWEITZER 9/RUTA 3 y 23 de MAYC

;:::V:0*-:-:-^::;-::&

EXCAVACIÓN COMÚN
CALLE SCHWEITZER •/ RUTA 3 y 25 d* MAYO

ACCESO A LA RUTA 3 • ISLAS MALV.

BOCACALLE DE MALVINAS

ALETAS SOBRE SCHWEITZER

SOBRASANTE
CALLE SCHWEJTZER •/ HUTA 3 y 25 d» MAYO

ACCESO A LA RUTA 3 • 13LA3 MALV.

BOCACALLE DE MALVINAS

ALETAS SOBRE SCHWEITZER

BASE DRENANTE
CALLE SCHWEITÍER •/ HUTA 3 y 25 <to MAYO

ACCESO A LA RUTA 3 • ISLAS MALV.

BOCACALLE DE MALVINAS

ALETAS SOBRE SCHWEJT2ER

CALZ.de H° con CORDÓN INTEGRAL
CALLE SCHWEITZER •/ RUTA 3 y 25 d» MAYO

ACCESO A LA RUTA 3 • ISLAS MALV.

BOCACALLE DE MALVINAS

ALETAS SOBRE SCHWEITZER

RIO GRANDE

RENGLÓN N° 4

PLANILLA DE COMPUTO

MÉTRICO

)

•;;x;:;:;-;-;>>::-DrMEt48iQt*Efr;:x:x-;'-:::-í-;

(625*10)*0.9

(((SB*2Q)-(3. )4*100»-í-<30M)

t(15*2l)-(3.14*23/2))*0.9

(«20*8H3. 1 4«25/2))*9)*0.9

(625*10)*0.2

(((28*20)-I3.1 4* 1 00» + (30*4)

((15*21)-(3.14*25/2))*0.2

(((20*6)- (i 1 4*25/2))*9)*0.2

<«?3*10)*0.a

(((20*20)-(3. 1 4*1 00)) + (30*4)

((1 5*2 1 )-(3. 1 4*25/2})*0.6
<({20*6)-(3. 14*25/2))*»)*0.8

625*9

((28*18)-(3.14*81))+(30*3.5)

(15*21K3.l4*36/2)
((20«e)-(3.14*36/2))*9

U,

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

W3

M2

M2

M2

M2

••:>>-'i*hcJAú::-::-:;

5625.00

329.40

248.18

654.08

1250.00

73.20

55.13

145.35

3750.00

219.60

165.45
433.06

5625.00

354.66

258.46

571.32

HOJA 2

-:::;;:;::TbTÁL;::::::::i:

6850.65

1 523.70

4571.10

6809.46ü
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MIWIC1PALIDAD DE RIO GRANDE
RIO GRANDE TIERRA DEL FUEGO

LAS MALVINAS Y LOS HIELOS CONTINENTALES SON ARGENTINOS

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

RENGLÓN N° 4

OBRA: PAVIMENTACIÓN CALLE SCHWEITZER

PLANILLA DE COMPUTOS Y PRESUPUESTO

ÍTEM DENOMINACIÓN U. CANT.

1

II

III

IV

EXCAVACIÓN COMÚN

SUBRASANTE

BASE DRENANTE

PAVIMENTO DE H' C/CORDON
INTEGRAL

M3

M3

M3

M2

6856,65

1523,70

4571,10

6809,46

PRECIO U. PRECIO TOTAL

6,30

9,65

11,00

30,00

43196,90

14703,71

50282,10

204283.80

312466,50

SON PESOS: TRESCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 50/100

MES BASE SETIEMBRE 197

provincial de Vivienda
Provincia Üs Tierra d>l Fuago



CONVENIO N° 798 (SOySP-DOP

MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE
(9420)Río Grande Tierra del Fuego

LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS

DEPARTAMENTO DESPACHO GENERAL:

Convenio N° A O Q T

CONVENIO Fecha: 1 fc SEL 1998

----- - En presencia del Gobernador de la 'Provincia de Tierra del Fuego Don JOSÉ ARTURO
ESTABILLO, entre el INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA representada en este acto por su
Presidente, Ing. JORGE GABRIEL CHOCRON D.N.I. N° 10.822.810 constituyendo domicilio rea! y
legal en calle Kayen N° 682 de la Ciudad de Río Grande, a los fines de la ejecución del presente
Convenio, en adelante denominado EL INSTITUTO, por una parte, y LA MUNICIPALIDAD DE RIO
GRANDE, constituyendo domicilio real en calle Sebastián Elcano N° 203 de la misma Ciudad, en
adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, representada en este acjto por el Sr. Intendente Municipal
Don MARIO JORGE COLAZO, D.N.I. 11.187.000 "Ad Referéndum" de! Concejo Deliberante, por la
otra parte, ambos hábiles para este acto convienen en celebrar el presente Convenio de realización
de pavimento el que se someterá a lo dispuesto en la Ley Territorial N° 236/84 y Ley Nacional N°
1 3.064 de Obra Pública y las siguientes disposiciones a saber: ............... - - - - — ......
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD, de conformidad a lo establecido en el Art. N° 50, de la Ley

Territorial N° 236/84, y EL INSTITUTO, convienen llevar a cabo la ejecución . de la Obra:
PAVIMENTACIÓN BARRIO PATAGONIA, correspondiente a los Macizos N°26b, 27f/20c, 21f, 26 a,
20e y 20d de la Sección G, y PAVIMENTACIÓN CALLE Is. DE LOS ESTADOS, correspondiente al
Macizos 19h y 19i, de la Sección G, y PAVIMENTACIÓN DE LA AV. SAN MARTIN ,
correspondiente al Macizo 1 A , de la Sección " J" , del ejido urbano, cuyos términos y condiciones,
surgen de la siguiente documentación adjunta: 1) Pliego de Especificaciones Técnicas, 2) Memoria
Descriptiva de la Obra, 3) Presupuesto General, 4) Planos, los que pasan a formar parte, del presente
Convenio. La mencionada Obra se realizará en la presente temporada.- '•]•
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD brindará el asesoramiento y el apoyo técnico necesarios para la
correcta ejecución de la Obra y realizará las Contrataciones que correspondan para la ejecución de
los trabajos de movimiento de suelo y la provisión del Hormigón Elaborado y las tareas de
hormigonado, afectando los gastos a la partida presupuestaria " PAVIMENTACIÓN AÑO 1998"
TERCERA: El Monto necesario para la Provisión de Hormigón Elaborado para la Obra
PAVIMENTACIÓN BARRIO PATAGONIA asciende a la suma de $ 112.408,51 (CIENTO DOCE MIL
CUATROCIENTOS OCHO CON 51/100) y para la PAVIMENTACIÓN CALLE ISLA DE LOS
ESTADOS Y AV. SAN MARTIN asciende a la suma de $ 46.943,82 (CUARENTAvY SEIS MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES CON 82/100} según las planillas de cómputo y presupuesto ,
que se adjuntan al presente convenio, lo que hace un total para el presente Convenio de $.
159.353,33 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y¿TRES CON '.
33/100). $;$ ;
CUARTA: EL INSTITUTO, 'por su parte, financiará la totalidad del costo de la Obra obligándose a
entregar la cantidad de $ 159.353,33 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y TRES CON 33/100) para ser destinados a la ejecución de las Obras mencionadas en
cláusulas PRIMERA. LA MUNICIPALIDAD abonará todo gasto emergente deja ejecución de las .
Obras que exceda el monto arriba indicado. HfÍ| . ;:v '
QUINTA: a los efectos de implementar la adquisición de los materiales y mano de Obra necesarios
para la ejecución de la obra, LA MUNICIPALIDAD, realizará los corresppndientesltoncursps .'de
precios y contratos de Obras Públicas.r J .

SEXTA: Sobre el/los Contrato/s de provisión de materiales y mano de Obra a suscribirse, brindará^
apoyo técnico y control de ejecución de los mismos, previéndose que el plazo de Obra 'total, no podrá ̂
exceder de noventa (90) días corridos, a partir de la fecha de firma del Acta de IniciáüclelObra. Estas\ ' i . . i '̂ jî rt î* . . IL i Jbll(fc_*

no podrá ser firmada con posterioridad al 1° de Noviembre de.mil novecientos noventa?
SÉPTIMA: EL INSTITUTO abonará a LA MUNICIPALIDAD el monto del finandámilífÉ
cláusula CUARTA mediante pagos mensuales de acuerdo a la certificación ti

' • '̂ S
avance de los trabajos. A tal efecto el día quince de cada mes o hábil siguientejy&g p
conjuntamente, la respectiva Acta de Medición de los trabajos ejecutados
por escrito, abonando^BtTíÑSTlTUTO los certificados respectivos el último
del Acta de mediciórfo el primerldía h f̂ei) siguiente.S- •' • ' *< ".*
OCTAVA: El dipéro financiado/ po/EL/ INSTITUTO Y LA MUNICIPADA
cuentas impositivas de los oontriDuyantes con frente sobre los .macizos
PRIMERA; a travéz^eiia Jjsía. C^ptnbuciónjiorJVIejoras, que a
DELIBERAN/TE/ '



NOVENA: LA MUNICIPALIDAD asume el compromiso de reintegrar a ELi INSTItUTÜel
financiamiento indicado en cláusula iCUARTA, en ciento (120) cuotas! mensuales,
consecutivas cuyo primer vencimiento será el día 10 de Marzo de mil novecientos' noventa y nueve,
Venciendo las cuotas subsiguientes los días diez (10) de cada mes,: Al.valor de cada cuota debe
agregarse un interés que será el resultante de aplicar el sistema Francés calculando una tasa de
interés sobre el saldo de 7,2% anual. • • ' • ' ', .>r$:-':.»'» *fcfí*:
DECIMA: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Convenio,.facultará a LA
MUNICIPALIDAD y a EL INSTITUTO a rescindir el mismo, en cualquier momentóí sin expresión de
causa; rescisión que operará > automáticamente, de pleno derecho'^y sin necesidad de intimación
previa judicial ni extrajudicial, mediante'pimple notificación escrita fehaciente y:siri?que ello genere
derecho alguno a las partes a reclamar el cumplimiento del Convenio ni efectuar reclamo alguno en
concepto de daños y'perjuicios. •''$'&'"? ••'^- *v/'^ ^ ;0;?̂ ||̂ ^ ^^80' ' :

DECIMA PRIMERA: Las partes dejan convenido que por cualquier controversia\que surgiere con
motivo del presente acto jurídico se someten a la jurisdicción en lo contenciosó-adrnjnistrativo de los
Tribunales de la provincia de Tierra del Fuego. Antártida e Islas del Atlántico Suf^de acuerdo a lo
establecido en el art. 157 Inc. 4) y 80) de la Constitución Provincial, Art. N^35 de*lá1IZéy Orgánica del
Poder Judicial y arts. N° 1, N° 2, N° 4, N° 5,' N° 18, N° 70, N° 73, N° 74J;N? 75 y Nd 76 del Código
Contencioso Administrativo, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción.

Leído que fue por las partes y en prueba de conformidad se firman cinco ejemplares de un
mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida ,
Islas de! Atlántico Sur, a los 18 días del mes de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho.-

Ing. JORGE GABRIEL CHOCRON
PRESIDENTE

'nslilulo Prnvinrial (la Vivienda



MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE
(9420)Río Grande Tierra del Fuego

LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS

MEMORIA DESCRIPTIVA

OBRA: "PAVIMENTACIÓN BARRIO PATAGONiA, CALLE Is. DE LOS ESTADOS Y AV.
MARTIN POR CONVENIO CON EL I.P.V." , • i"

SAN

El objeto de esta Obra es la construcción de Pavimento de Hormigón con Cordón
Integra!, con un espesor de 0.15 mts. y calzadas de 9,00 mts. , 8,00 mts. , 7,00 mts. y 4,00 mts.
Correspondiente a las calles circundantes a los Macizos N° 26b, 27f, 20c( 21f, 26 a, 20 e y 20d de la
Sección "G" y a los macizos N° 19h y 19i de la Sección G y sobre el Macizo 1 a de la Sección "J" del
ejido urbano, a saber: "-\f

Calle Patagonia entre Is. De los Estados y Luro Cambaceres. ^ '-fi
Calle Patagonia entre Luro Cambaceres y Arturo Hlia , - -
Calle 22 de Mayo entre Is. De Is. Estados y Luro Cambaceres : •
Calle 22 de Mayo entre Luro Cambaceres y Arturo íllia
Calle Arturo lliia entre Angela Valiese y Bernhard
Calle 10 de Diciembre entre Bernhard y 22 dé Mayo
Calle Luro Cambaceres entre Angela Valiese y Patagonia
Calle Luro Cambaceres entre Patagonia y 22 de Mayo
Calle Luro Cambaceres entre 22 de mayo y Bemhard

Calle Is. De los Estados entre Bernhard y üniers
Av. San Martin entre Cortez y Garibaldi

De los cómputos realizados de la Obra PAVIMENTACIÓN BARRIO PATAGONIA
surgieron los siguientes volúmenes de movimiento de suelo a realizar de acuerdo al siguiente detalle:
ítem I: Excavación Común: 2932.70 m3 ítem II: Subrasante: 1401.68 m3-. ítem III: Base Drenante:
2102.52 m3.- ítem IV: Pavimento de Hormigón con Cordón Integral: 892.13 m3.-

' De los cómputos realizados de la Obra PAVIMENTACIÓN AV. SAN MARTIN Y
CALLE ls, DE LOS ESTADOS surgieron los siguientes volúmenes de movimiento de suelo a realizar
de acuerdo al siguiente detalle: ítem I: Excavación Común: 1452.50 m3 ítem II: Subrasante: 581.00
m3-. ítem III: Base Drenante: 871.50 m3.- ítem IV: Pavimento de Hormigón con Cordón Integral'
372.57 m3.- •> * ; « • >

Los trabajos se realizarán por contratación, siendo responsabilidad de la Empresa
contratista la provisión de los materiales, herramientas y la mano de obra necesaria para la correcta
ejecución de la Obra, el sistema adoptado será de AJUSTE ALZADO RELATIVO.

Acta de Inicio.

partir de la fi

El plazo de obra es de noventa (90) días corridos contados a partir de la firma del

plazo de Garantía se ha establecido en trescientos sesenta y cinco (365) días a
Recepción Provisorias.



MUNICIPALIDAD DE RIQ GRANDE
TIERRA DEL FUEGO

LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS

PLANILLA DE COMPUTO MÉTRICO

O* Y;
y

ÍTEM

I

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

II

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

OBRA: PAVIMENTO BARRIO PATAGONIA

DESIGNACIÓN

EXCAVACIÓN COMÚN

CALLE PATAGONIA e/IS. ESTADOS Y CAMBACERES

CALLE PATAGONIA el CAMBACERES Y A. ILLIA

CALLE 22 DE MAYO e/ls. ESTADOS Y CAMBACERES

CALLE 22 DE MAYO e/CAMBACERES Y A. ILLIA

CALLE A. ILLIA e/22 DE MAYO Y BERNHARD

CALLE 10 DE DICIEMBRE e/BERNHARD Y 22 DE MAYO

CALLE CAMBACERES e/VALLESE Y PATAGONIA

CALLE CAMBACERES e/PAT AGONÍA Y 22 DE MAYO

CALLE CAMBACERES e/22 DE MAYO Y BERNHARD

BOCACALLES

ALETAS

SUBRASANTE
CALLE PATAGONIA e/lS. ESTADOS Y CAMBACERES

CALLE PATAGONIA e/ CAMBACERES Y A. ILLIA

CALLE 22 DE MAYO e/ls. ESTADOS Y CAMBACERES

CALLE 22 DE MAYO e/CAMBACERES Y A. ILLIA

CALLE A. ILLIA e/22 DE MAYO Y BERNHARD

CALLE 10 DE DICIEMBRE e/BERNHARD Y 22 DE MAYO

CALLE CAMBACERES e/VALLESE Y PATAGONIA

CALLE CAMBACERES e/PAT AGONÍA Y 22 DE MAYO

CALLE CAMBACERES e/22 DE MAYO Y BERNHARD

BOCACALLES

ALETAS

MI BASE DRENANTE
1

2

3

4

5

6

7

8

9

7

8

IV

1
2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

CALLE PATAGONIA e/lS. ESTADOS Y CAMBACERES

CALLE PATAGONIA e/ CAMBACERES Y A. ILLIA

CALLE 22 DE MAYO e/ls. ESTADOS Y CAMBACERES

CALLE 22 DE MAYO e/CAMBACERES Y A. ILLIA

CALLE A. ILLIA e/22 DE MAYO Y BERNHARO

CALLE 10 DE DICIEMBRE e/BERNHARD Y 22 DE MAYO

CALLE CAMBACERES «/VÁLLESE Y PATAGONIA

CALLE CAMBACERES e/PAT AGONÍA Y 22 DE MAYO

CALLE CAMBACERES e/22 DE MAYO Y BERNHARD

BOCACALLES

ALETAS

CALZ.de H° con CORDÓN INTEGRAL
CALLE PATAGONIA e/IS. ESTADOS Y CAMBACERES

CALLE PATAGONIA e/ CAMBACERES Y A. ILLIA

CALLE 22 DE MAYO e/ls. ESTADOS Y CAMBACERES

CALLE 22 DE MAYO e/CAMBACERES Y A. ILLIA

CALLE A. ILLIA e/22 DE MAYO Y BERNHARD

CALLE 1 0 DE DICIEMBRE e/BERNHARD Y 22 DE MAYO

CALLE CAMBACERES e/VALLESE Y PATAGONIA

CALLE CAMBACERES e/PATAGONIA Y 22 DE MAYO

CALLE CAMBACERES e/22 DE MAYO Y BERNHARD

BOCACALLES

ALETAS /"" } / /

/ / / / •-!•

DIMENSIONES U. PARCIAL TOTAL

(127*9)'0,5

(108*9)*0,5

(77'9)*0,5

(108*9)*0,5

(97*5)'0,5

(97'8)*0,5

(58.5*8)*0,5

(58.5*8)'0,5

(97,5'8)'0,5

((15'15)-(3.14'36))*2

(14'6}-{3.14-36/2)'0.5

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

571.50

4S6.OO

346.50

486.00

242.50

388.00

234.00

234.00

390.00

111.96

13.74 2932.70

(127'9)'0,2

(108-9)*0,2

(77'9)'0,2

(108'9)'0,2

(97*5) *0,2

(97*8)*0,2

(58.5*8)*0,2

(58.5*8)*0,2

(97,5'8)*0,2

((15'15)-(3,14*36))*2

(14*6)-(3.14*36/2)'0.15

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

228.60

194.40

138.60

194.40

97.00

155.20

93.60

93.60

156.00

44.78

5.50 1401.68

(127'9)'0,3

(108'9)'0,3

(77*9)*0,3

(108'9)*0,3

(195*5)*0,3

(97*8rO,3

(58.5'8)*0,3

(58.5'8)*0,3

(97,5*8)*0,3

((is*i5)-(3.n-36))-2
(14*6)-(3.14'36/2)'0.15

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

342.90

291.60

207.90

291.60

145.50

232.80

140.40

140.40

234.00

67.18

8.24

-

2102.52

(117*8,3)*0,15

(98*8,3)*0,15

(67*8,3)'Q,15

(98*8,3)*0,15

(97*4,3)*0,15

(87,5*7,3)*0,15

(43.5*7.3)'0,15

(4S.5*7.3}*0,15

(87,5*7,3)*0,15

((15'15)-(3,14'36))-3)0.1

((14'6>-(3.14'36/2}'0.15)

ít /*j - ,

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3'

M3

M3

M3'<

M31

"•^'.-

145.67

122.01

83.42

• 122.01

62.57

95.81

'^ -53.11

•••53.11

' , - 95.81

• 'í¿*"í' 50.38

' .̂  ' • ; '̂ ^18.24

'•• %,m&!m-

- f t t

•V®

••*&&%

' -'«f^.'

. S.'-,,Uit'

• -v^JM*-
- i'íi&l?-

* ^-^w
-^-wm&
'̂ Wfl̂
tíl^W«92.13



MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE
TIERRA DEL FUEGO

LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS

PLANILLA DE PRESUPUESTO

OBRA: PAVIMENTO B° PATAGONIA CONVENIO CON I.P.V.

ÍTEM DESIGNACIÓN U. CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL

I EXCAVACIÓN COMÚN

II SUBRASANTE

III BASE DRENANTE

IV CALZADA de H° CON

CORDÓN INTEGRAL

M3

M3

M3

M3

2932.70

1401.68

2102.52

892.13 126.00

0.00

0.00

0.00

112408.51

ITOTAL 11240̂ 51)

SON PESOS: CIENTO DOCE MIL CUATROCIENTOS OCHO CON 51/100

iE: JULIO '98

Ing. JORGE GABRIEL CHOCRON
PRESIDENTE

Provincial df? Vivienda



MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE
TIERRA DEL FUEGO

LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS

PLANILLA DE COMPUTO MÉTRICO

ÍTEM

I

1

2

3

II

1

2

3

III

1

2

3

IV
1
2

3

OBRA: PAVIMENTO AV. SAN MARTIN Sección "J"
DESIGNACIÓN

EXCAVACIÓN COMÚN

AV. SAN MARTIN e/GARIBALDl Y BASE AERONAVAL

IS. DE LOS ESTADOS e/BERNARDT Y UNIERE

DÁRSENA s/AV. SAN MARTIN

SUBRASANTE
AV. SAN MARTIN e/GARIBALDl Y BASE AERONAVAL

IS. DE LOS ESTADOS e/BERNARDT Y LINIERS

DÁRSENA s/AV. SAN MARTIN

BASE DRENANTE
AV. SAN MARTIN e/GARIBALDI Y BASE AERONAVAL

IS. DE LOS ESTADOS e/BERNARDT Y LINIERS

DÁRSENA s/AV. SAN MARTIN

CALZ.de H° con CORDÓN INTEGRAL
AV. SANMARTÍN e/GARIBALDI Y BASE AERONAVAL

IS. DE LOS ESTADOS e/BERNARDT Y LINIERS

DÁRSENA s/AV. SAN MARTIN

DIMENSIONES | U. PARCIAL TOTAL

(135*11)*0,5

(130*9)'0,5

(5'50)*0.5

M3

M3

M3

742.50

585.00

125.00 1452.50

(135M1)'0,2

(130'9)'0,2

(5*50)*0.2

M3

M3

M3

297.00

234.00

50.00 581.00

(135*11)'0,3

(130"9)'0,3

(5*50)'0.3

M3

M3

M3

445.50

351.00

75.00 871.50

(1 25,44* 10)*0, 15

(118'8,3)*0,15

(5*50)'0.15

M3

M3

M3

188.16

146.91

37.50 372.57

Ing. JORGE GABRIEl CHOCRON
PRESIDENTE

Prnvmriril d.' Vivienda



MUNICIPALIDAD DE RÍO GRANDE
TIERRA DEL FUEGO

LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS

ÍTEM

OBRA: PAVIMENTO AV. SAN MARTIN E Is. DE LOS ESTADOS
DESIGNACIÓN U. CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL

I EXCAVACIÓN COMÚN

II SUBRASANTE

III BASE DRENANTE

IV CALZADA de H° CON
CORDÓN INTEGRAL

M3

M3

M3

M3

1452.50

581.00

871.50

372.57

O 0.00

O 0.00

O 0.00

126.00 46943.82

ITOTAL 46943.82]

SON PESOS: CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES
CON 82/100
MES BASE JULIO'98

'nsntulo Provinc;i;il ríe Vivienda



PAVIMENTO Ba PATAGONIA, IS. DE LOS ESTADOS

Y AV. SAN MARTIN POR CONVENIO CON EL I.P.V.

REFERENCIAS

Bo PATAGONIA CALLES: PATAGONIA

22 DE MAYO
ILLIA

10 DE DICIEMBRE

LURO CAMBACERES

AV. SAN MARTIN Sección "J" Mzo 1a y DÁRSENA

DE LOS £STADOS entre LINIERS Y¿BERNARDT

PRESIDENTE
'nstnuto Prov.ncinl de Vivienda



MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE
(9420)Río Grande Tierra del Fuego

LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS

;i

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PAVIMENTO DE HORMIGÓN

ÍNDICE SISTEMÁTICO

4.1 EXCAVACIÓN

4.1.1 Excavación Común

4.2 SOBRASANTE

4.2.1 Escarificado de Subrasante.

4.2.2 Compactación Final y Perfilado.

4.2.3 Generalidades.

4.3 BASE DRENANTE

4.3.1 Construcción de Base Drenante.

4.3.2 Granulometría.

4.4 PAVIMENTO DE HORMIGÓN

4.4.1 Generalidades.

4.4.2 Composición del Hormigón.

4.4.3 Materiales.

4.4.4 Cemento Portland.

4.4.5 Agua.

4.4.6 Agregado Fino.

4.4.7 Agregado Grueso.

4.4.8 Acero para Refuerzos.

4.4.9 Material para Juntas.

4.4.10 Agente Incorporadorde Aire.

4.4.11 Laboratorio de Obra.

4.4.12 Equipo.

4.4.13 Moldes Laterales.

4.4.14 Equipo para Aserrado de Juntas.

4.4.15 Abastecimiento de Agua.

4.4.16 Equipo Mezclador.

4A17 Equipo para pesar tos Agregados.

T4.18 Equipo para Compactar y Terminar el Afirmado

JORGE GABRItL CHQCRON
PRESIDENTE ,,

'nsiiluto Provincial Oé Viviendo



4.4.19

4.4.20

4.4.21

4.4.22

4.4.23

4.4.24

4.4.25

4.4.26

4.4.27

4.4.28

4.4.29

4.4.30

4.4.31

4.4.32

4.4,33

4.4.34

4.4.35

4.4.36

4.4.37

4.4.38

4.4.39

4.4.40

4.4.41

4.4.42

4.4.43

4.4.44

4.4.45

Procedimientos Constructivos.

Perfeccionamiento de la Superficie de Apoyo.

Colocación de los Moldes.

Colocación de las Armaduras.

Manipuleo de los Materiales.

M.todo para la Mezcla.

Juntas de Dilatación.

Juntas de Construcción.

Juntas de Dilatación contra Estructuras Existentes.

Juntas Longitudinales.

Juntas Transversales de Contracción.

Consolidación y Terminado.

Curado del Hormigón.

Protección del Hormigón.

Apertura del Pavimento a la Circulación.

Hormigonado en Tiempo Frío.

Tabla de Temperaturas Recomendadas para el Hormigonado en Tiempo Frío.

Resistencia del Hormigón.

Corrección de la Resistencia por la Relación Altura/Di metro de la Probeta.

Clasificación del Hormigón en base a la Resistencia

Certificación.

Juntas Aserradas.

Distribución de juntas en Intersecciones y Bocacalles

Terminación de las Juntas.

Relleno y Sellado de Juntas.

Sellado de Juntas con Perfiles de Policloropeno.

Cordón Integral.



MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE
(9420)Río Grande Tierra del Fuego

LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PAVIMENTO DE HORMIGÓN

4.1 EXCAVACIÓN

4.1.1 Excavación Común.

Rige lo establecido en Sección L.2 Excavaciones de! Pliego General de Condiciones y
especificaciones Técnicas de Vialidad Nacional.
Los trabajos de excavación correrán por cuenta de LA MUNICIPALIDAD.

4.2 SUBRASANTE

4.2.1 Escarificado de Subrasante.

Obtenida la cota de desmonte, se escarificar la misma en un espesor uniforme de 0.20 m.
eliminando piedras de tamaño mayor de 0.05 m. si las hubiere.
Si se notaran zonas de relleno no apto para la compactación, se excavará totalmente hasta
una profundidad de 1,00 mts. de la cota de proyecto, reemplazándolo por suelo apto en
capas compactadas de acuerdo a las normas de Vialidad Nacional.

Todos los trabajos de escarificado, remoción, compactación final y perfilado, se realizarán
por Administración, con personal municipal en su totalidad.

4.2.2 Compactación Final y Perfilado.

El material removido de acuerdo al punto anterior se humedecer con la cantidad de agua
necesaria para obtener la humedad óptima y densidad máxima, dadas por el ensayo del Proctor
Standard T 99.
Para esta última capa de terraplén o primera o única en desmonte se exigirá el cien (100) por
ciento de la densidad máxima.
Se perfilará de acuerdo al perfil transversal de la calle y a cota correspondiente para permitir la
construcción de la base Drenante.

4.2.3 Generalidades.

Para todas las tareas enunciadas, regir lo establecido en el PLIEGO GENERAL DE
CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE VIALIDAD NACIONAL, Mejoramiento y
Preparación de las Subrasantes, en lo que no se oponga a estas Especificaciones Técnicas
Especiales.
El personal del municipal utilizar toda o parte de la tierra sobrante de desmonte en el relleno de
zonas de vereda que se hubieran afectado a la construcción de las Subrasante y base Drenante,
restituyendo las veredas de tierra de tal manera de dejar bien protegida fa obra de pavimentación.
El sobrante, se transportar al lugar que indique la Inspección de LA MUNICIPALIDAD.
Previo a los trabajos de desmonte se deber hacer un sondeo para determinar la cota de las
instalaciones de redes sanitarias, eléctricas, de gas, etc., sobre la base de las indicaciones de
planos existentes en las reparticiones correspondientes. Las remociones mínimas indis-
pensables para lograr las cotas del proyecto serán resueltas por la Inspección Municipal.
LA MUNICIPALIDAD deber disponer en su equipo de uno o varios vibrocompactadores
mecánicos, accionados por motor eléctrico o a nafta, para mejorar la compactación de la
Subrasante en la zona de cunetas, en la zona donde se observen pequeños colchones y muy
especialmente en las zonas de bocacalles que no hubiere sido perfectamente compactado con el
equipo normal a los efectos de lograr el idea! de uniformidad de capacidad portante de la
Subrasantes.

4.3 BASE DRENANTE

4.3.1 Construcción de Base Drenante.

Este trabajo consiste en la ejecución de una base formará por una mezcla de material zarandeado
y pedregullo de grava sin incorporación de suelo.
Para su ejecución regir lo establecido en la sección Mil Disposiciones Generales paral la.Ejecución
y Reparación de BasesySub-bases No Bituminosas/su complementaria y la secc¡ón\M.II
modificaciones que/se'dan a, continuación.
De acuerdo a ji'especificapo en el/apartado M.ll.\1./se establecegue-ef-^gregaoV^étreo a
emplear en la base Drénente anflcongelante estar^rjeonstittrkía^pór una mezcla de grava
zarandeada/el treinta (3pJ por cierfto de pedregullo de grava como mínimo.
De acyelSy a lo establecido en^ffl Apartado M.ll.2.3. ^aao a continuación las condiciones-íMtraMa
memela.



El material destinado a !a formación de la base drenante, deberá responder a las siguiente
condiciones de Granulometría y valor soporte.

4.3.2 Granulometría. (Malla cuadrada).

CRIBAS y TAMICES PASA en %

1 1/2"
1"
3/4"
3/8"
4
10
40
200

100
70- 100
60- 90
45- 75
30- 55
15- 40
5- 20
0- 5

Límite Liquido menor de 25.
índice Plástico menor de 4.
Valor Soporte Dinámico Simplificado mayor de 80 %.
El valor soporte se realizara según la norma V.N. E668
y su complementaria Método Dinámico N°1

El apartado M.ll.3.2. queda complementado con lo siguiente:

yacimiento será cribada por 1 1/2".
El material resultante se acopiará en cuatro fracciones.

La grava obtenida en el

a) El material cribado por 1 1/2" y retenido de 3/8"
b) El material cribado pasante de 3/8".
c) El material cribado pasante de 1 1/2" y retenido de 3/8".
d) El material cribado pasante de 3/8".
El material para la formación de la Base Drenante, provendrá de las fracciones a), b),
c) y d) en las proporciones indicadas en M.II.2.1. y cumplir lo establecido en M.ll.2.3. de
esta especificación.
La criba granulométrica resultante para la Base Drenante deberá ser sensiblemente
paralela a las curvas límites.
Los trabajos correspondientes a Construcción de Base Drenante se realizarán por
Administración.
El material será colocado sobre la Subrasante terminada, cuando a juicio de la
Inspección no resulte perjudicial por su contenido de humedad u otras causas. El
transporte y descarga del material se hará sin dañar la subrasante. Dicho material será
colocado en las cantidades necesarias para que una vez compactada la capa,
se consiga el espesor fijado por la Inspección. Con dicho material se formará una sección
uniforme, en todo el ancho de la rotura de la calzada.
La humedad del material será levemente superior al óptimo correspondiente al ensayo
Proctor, debiendo lograr esta humedad uniformemente en o toda la masa de suelo suelto.
En caso de encontrarse el material con menor contenido de humedad, se efectuarán
riegos parciales, con las cantidades fijadas por la Inspección Municipal.
Al terminará el mezclado con agua, e inmediatamente antes de comenzar la
compactación, el suelo no deberá diferir en más de 20% (veinte por ciento) del valor
óptimo correspondiente.
Inmediatamente después de lograr la homogeneidad en el contenido de humedad y
verificar la uniformidad de la sección extendida, se dará comienzo a la compactación, la
cual se efectuará con rodillo vibrador, los cuales deberán actuar sobre la totalidad del
espesor de la capa especial.
El suelo granular será compactado hasta obtener el paso del litro seco máximo registrado
en el ensayo Proctor Standard, para el contenido de humedad óptimo del material
utilizado.
A continuación se perfilará la superficie de la base, empleando motoniveladoras, para
obtener el perfil y las cotas de proyecto indicados en los planos. Se continuará la
compactación con rodillos •-•,/
Neumáticos hasta obtener una superficie firme y lisa.
Durante la compactación descripta anteriormente, se compensará la pérdida de humedad
mediante oportunos riegos de agua en la cantidad y modo que indique la Inspección.
Inmediatamente de terminada y aprobada la base de suelo granular será cubierta con
una capa de arena en espesor uniforme de modo que una vez compactada y perfilada,
tenga el espesor indicado en los planos.
Se controlará el perfil transversal de la base con nivel, en eje y bordes de calzada. No se
toleraráTlaiferencias con el perfil teórico en _+ 0.5 cm.



La Inspección hará determinaciones del peso del litro seco de la base después
compactada en sitios elegidos al azar. Se harán como mínimo dos verificaciones
cuadra alternando las determinaciones en el centro y hacia los bordes de las capas.
El peso del litro seco del material de base se obtendrá dividiendo el peso de la muestra
por el volumen ocupado por la misma, efectuando la corrección por humedad.
Los valores de densidad y humedad obtenidos en los ensayos antes descriptos, no serán
inferiores al 100% de los registrados para el material utilizado en el ensayo Proctor
correspondiente.
En la construcción de la sub-bases se hará en forma tal que se obtenga finalmente en
toda su extensión, una capa superficial y de densidad uniforme. En los casos en que la
capa posea una densidad inferior al valor máximo del ensayo de compactación citado, se
procederá a su escarificado y recompactado, según las recomendaciones indicadas
anteriormente.
Luego de terminado el tramo de base ser conservado hasta el momento de ejecutar la
siguiente etapa constructiva.
No se permitirá el tránsito de vehículos ni peatones, como tampoco depositará materiales
sobre la superficie terminada.

4.4 PAVIMENTO DE HORMIGÓN

4.4.1 Generalidades.

La calzada de hormigón de cemento Portland se construirá cumpliendo las disposiciones
de esta Especificación y las órdenes que imparta la Inspección Municipal.
Los planos establecen el perfil del pavimento.
Las resistencias que deber tener el hormigón son las siguientes:

Módulo de Rotura a la Flexión:
A los 28 días de edad: 37 Kg./cm2.

Resistencia a la Compresión:
A los 7 días de edad 250 Kg./cm2
A los 15 días de edad 300 Kg./cm2
A los 28 días de edad 350 Kg./cm2

Para edades intermedias se interpolará linealmente. El hormigón ser compactado por
vibración, salvo que LA CONTRATISTA opte por otro procedimiento constructivo, el que deber
será aprobado previamente por la Inspección.
Todos los ensayos que se citan en esta especificación, así como la fabricación, extracción y
rectificación de probetas y el cálculo de las resistencias, se efectuará en la forma adoptada por
el Departamento de Tecnología de ia Dirección Nacional de Vialidad, siguiendo las normas que
en la general de los casos, se establecen en la presente.
LA CONTRATISTA proveer la Mano de Obra, el material y los útiles necesarios para preparar
las probetas que se confeccionen en cumplimiento de lo dispuesto por estas especificaciones,
así como lo necesario para ensayar las que se prueben en Obra.
El embalaje, custodia y envío de las probetas también correrá por su cuenta pero siempre bajo
control de la Inspección y siguiendo sus instrucciones.
Cada vez que se extraigan o preparen para ensayo, se levantará un acta que deber ser
firmada por LA CONTRATISTA, quien podrá presenciar la extracción o preparación y ensayo,
considerándose que su ausencia en tales oportunidades significa su conformidad.
En las rotondas de cruces, empalmes y accesos, LA CONTRATISTA deberá confeccionar un
plano con la distribución y el acotamiento de las juntas y someterlo a aprobación de la
Inspección.

4.4.2 Composición del Hormigón.

Las proporciones exactas de cemento Portland, agregado grueso, agregado fino y agua se
determinarán teniendo en cuenta ¡os siguientes valores:

a) Factor Cemento, o sea la cantidad de cemento Portland, medida en peso, que interviene en
la preparación de un metro cúbico de hormigón compactado no deber ser inferior a 350 Kg./m3.
b) Relación Agua-Cemento, resultante de dividir el número de litros de agua por el número de
kilogramos de cemento Portland que integra un volumen dado de hormigón, deber ser menor
de 0.60.
c) Proporción de c^dáljñoNde los agregados querTntervieneh en la mezcla.
d) Granulometpa total deylos agregados Relíeos, empleando las cribas y los tamices de la
norma 1 RAM/7501. 63mM (2.1'V)51mm (T)\m (1 1\2"4 25mm (T1); 19mm (3/4"); 9.5mm
(3/811); 4.8j2pfrpi (N°4);̂ ímm (̂ ¿); 1.2nyfi (Nf 1 ;̂ 590 u (Î °30); 297 u. (N° 50) y 490 u. (Nf
100).

Ing. JORGE GABRIEL CHOCRÜ
CADENTE



Se entenderá como agregado grueso todo el material retenido por el tamiz 4,8mm (N§4)
agregado fino el que pase por dicho tamiz. El ensayo granulométrico se hará siguierv
norma IRAM 1505.
e) Asentamiento, carga de rotura por compresión y módulo de rotura por flexión.

LA CONTRATISTA solicitará, con la suficiente anticipación a la iniciación de los trabajo
hormigonado, se apruebe la Fórmula de la Mezcla que se propone cumplir en Obra. E
fórmula consignar:

a) Marca y Fábrica de origen del Cemento Portland a emplear.
b) Tiempo de mezclado.
c) Factor cemento, proporción de cada uno de los agregados pétreos que intervienen en la
mezcla, relación agua-cemento (en peso), Granulometría de ios agregados totales y
asentamiento. A los efectos de establecer la "Fórmula para la Mezcla" el asentamiento no
podrá será nulo.
d) Resistencia a la Compresión (Norma IRAM 1546) de probetas cilindricas de 15 cm. de
di metro por 30 cm. de altura (Norma IRAM 1534), y resistencia a la flexión (Norma IRAM 1547)
de vigas de sección cuadrada de 15 cm. de lado, ensayadas a los 28 días de edad.
Estas resistencias no podrán ser menores que las obtenidas aplicando la "Fórmula para la
Mezcla" o que las resistencias mínimas establecidas en el art. 4.4.1.
LA CONTRATISTA certificar haber obtenido esos resultados en un Laboratorio Oficial.
e) Proporción, marca y forma de colocación del elemento Incorporador de aire.

La certificación por parte de LA CONTRATISTA de la ejecución de ensayo de resistencia en un
Laboratorio Oficial, no será impedimento para que la Inspección lo verifique en e! Laboratorio de
Obra.
Si hubiera discrepancia entre los resultados así obtenidos y los que certifique LA
CONTRATISTA, este podrá solicitar se repitan los ensayos sobre probetas de las mismas
características y en el mismo Laboratorio de Obra.
LA CONTRATISTA esta obligada a aceptar los resultados de los nuevos ensayos sin derecho a
ninguna reclamación.
En caso de que LA CONTRATISTA no presente con la debida anticipación su "Fórmula para la
Mezcla" y también ésta no cumpla con los requisitos arriba enunciados o no de un producto
suficientemente económico, la Inspección podrá exigirle la adopción de una fórmula que
considere mas conveniente y que cumpla esas condiciones.
Una vez adoptada una "Fórmula para la Mezcla" LA CONTRATISTA tiene la obligación de
ajustarse a las condiciones en ella establecidas gozando exclusivamente de las siguientes
tolerancias:

1) Para la proporción de cada uno de los agregados, el diez (10) por ciento de la misma.
2) Para la relación agua-cemento +/- 0,01.
3) Para el asentamiento +/- 2 cm.
4) Para la Granulometría +/- cinco (5) por ciento en cada criba o tamiz especificado, excepto el
de 149 u
(N° 100), para el cual la tolerancia ser solo de +/- tres (3) por ciento.

LA CONTRATISTA está obligada a informar a la Inspección cada vez que le sea preciso
cambiar la marca o fábrica del cemento o el origen o características de los agregados, en cuyo
caso se realizarán ensayos de verificación de la "Fórmula para la Mezcla" y si sus resultados no
cumplen con las re sistencias especificadas, la Inspección ordenará se modifique
dicha fórmula; el no cumplimiento de ese trámite por la Inspección, no bastará para que se
apliquen las penalidades que, por defecto en la resistencia, se establecen en estas
especificaciones.
Por esta causa, LA CONTRATISTA también tiene derecho a proponer modificaciones en la
"Fórmula para la Mezcla" cuando lo crea oportuno.
Durante la ejecución de las obras, el dosaje de los materiales que intervengan en la mezcla se
hará en peso.
La cantidad de agua para la mezcla se determinará teniendo en cuenta la humedad de los
agregados pétreos, en los cuales el estado saturado y con superficie seca es el único que no
obliga a corrección alguna.
El equipo para ensayar las probetas en Obra ser provisto por LA CONTRATISTA, con
intervención del Laboratorio de Obra.
La determinación de la consistencia de la mezcla se efectuará por lo menos cada 10 m3 y con
la frecuencia que la Inspección considere necesaria mediante el ensayo del asentamiento,

4.4.3 Materiales.

LA CONTRATISTA es responsable de la calidad de cada uno de los materiales que emplee.
Periódicamente y cuando la Inspección lo crea necesario, esta comprobar, si laj remesa de
materiales son de las mismas características de las muestras aprobadas. En caso de que LA
CONTRATlSJAHesee cambiar los materiales, deberá solicitar su aprobación previa como en el
caso inicial- • ,



4.4.4 Cemento Portland.

El cemento Portland, será de marca aprobada y deber satisfacer las exigencias de la norma*
IRAM 1503 "Cemento Portland Normal".
La Inspección podrá disponer se efectúen los ensayos del cemento Portland inmediatamente
después de recibirlo en la Obra.
No se permitirán las mezclas de cemento de clases o marcas distintas, o de cementos de una
misma clase, pero procedentes de fábricas diferentes aunque hayan sido ensayadas y
aprobadas sus muestras respectivas, excepto con autorización escrita de la Inspección. Si es
necesario almacenar cemento después de su llegada a la Obra, LA CONTRATISTA
deber contar con un depósito que permita mantenerlo sin deterioro y si la Inspección lo exige,
deberá proveer una protección adicional, como lona o paja.
Las bolsas se apilarán en capas sobre un piso adecuado, y las pilas estarán separadas 30 cm.
por lo menos de la pared del depósito. Aún cuando la Inspección haya aprobado el depósito y la
forma de almacenar LA CONTRATISTA es responsable de la calidad del cemento en el
momento de utilizarlo.
En caso de usarse cementos procedentes de distintas fábricas o marcas, se lo apilará
separadamente. El cemento se debe almacenar en forma tal que sea fácil su acceso para
inspeccionar o identificar los distintos cargamentos recibidos.
Para que se le permita emplear una partida de cemento, LA CONTRATISTA debe probar que
dicho cemento esta estacionado en la fábrica en plazo mínimo de un mes.
La calidad del cemento se probar en el momento de usarlo y no se permitirá el uso de cemento
que ya fraguado parcialmente o que tenga terrones. El cemento que haya estado almacenado
en Obra, deberá ser observado antes de usarlo, y si se comprobara deterioro evidente y
perjudicial, ser recha zado, corriendo los gastos por cuenta de LA CONTRATISTA .
Si el ensayo demostrara pequeña alteración del cemento con respecto al ensayo de la muestra
original, se le podrá utilizar con autorización escrita de la Inspección, y si fuera necesario
embolsarlo o mezclarlo correrán por cuenta de LA CONTRATISTA tos gastos consiguientes.
La cantidad mínima de cemento a emplear ser de 350 Kg./m3 de hormigón compactado.

4.4.5 Agua.

El agua a emplear en el hormigón deber ser clara y libre de aceite, sal, ácidos, materias
vegetales y otras sustancias dañosas. No contendrá impurezas en exceso sobre los siguientes
límites:

Acidez o alcalinidad, calculada en carbonato de calcio 0,5 %
Total de sólidos orgánicos 0,5 %
Total de sólidos inorgánicos 0,5 %

Las aguas de dudosa calidad, se probar n llevando a cabo ensayos de tracción sobre probetas
de morteros comprimidas en el sentido del diámetro, la resistencia de esas probetas no será
menor del noventa (90) por ciento de las similares hechas con agua aprobada.
Toda clase de agua, para poder ser empleada en la construcción, deberá contar con la
aprobación del Departamento de Tecnología de la Dirección Nacional de Vialidad, pudiendo la
Inspección aceptarlas provisionalmente, efectuando el ensayo citado mas arriba.
Las muestras para el ensayo del agua serán por lo menos dos, de un litro cada una.
Las botellas deberán embalarse con cuidado y se remitirán al Departamento de Tecnología de
la Dirección Nacional de Vialidad, con la etiqueta oficial que corresponda y una tarjeta
conteniendo todas las informaciones necesarias.
La relación agua-cemento en peso para los agregados en estado de saturados y a superficie
seca será menor de 0,60.

4.4.6 Agregado Fino.

a) Se permitirá usar solamente agregado fino constituido por arena natural o resultante de ía
trituración de rocas o gravas, que tengan iguales características de durabilidad, resistencia,
dureza, tenacidad, desgaste y absorción que el agregado grueso especificado en art. 4.4.7. La
Granulometría del agregado fino a emplear ser dada en Obra sobre la base de ensayos.
b) La arena tendrá granos limpios, duros, resistentes, durables y sin películas adheridas, libre
de cantidades perjudiciales de polvo, terrones, arcillas, partículas blandas o laminares; margas,
materiales orgánicos y toda otra substancia perjudicial; si pafcrotrtener estas condiciones se
requiere lavarla, LA CONJRAT1STA proceder a hacerlo, sĵ que esto d\derecho a reclamación'
alguna de su parte
c) El porcentaje/áe pesqf de substancias perjudiciales, no excederá pe las consignadas a
continuación:

00 (norma IRAM
orma AASHO T-

Pérdida por
Removida po



Carbón (norma IRAM 1512) O,
Terrones de arcilla (norma IRAM 1512) O,
Otras substancias perjudiciales, tales como sales, mica, arcilla esquitosa, granos con pelíc
adheridas, partículas blandas, y laminares 2,0 %

d) La suma de los porcentajes de arcilla esquistosa, carbón, terrones de arcilla, fragmentos
blandos y otras substancias perjudiciales, no exceder del tres (3) por ciento en peso
e) Se rechazará toda arena que sometida al ensayo colorimtrico para determinar las impurezas
organibas (norma IRAM 1512), produzcan un color más oscuro que el normal, salvo
que satisfagan las resistencias especificadas para el hormigón.
f) Para el conocimiento del grado de uniformidad del agregado fino se determinar el módulo de
fineza de dos muestras representativas.
En esa determinación se usarán las cribas de abertura cuadrada y tamices de la norma IRAM
1501 de 38 mm (11/2"); 19 mm (3/411); 9.5 mm (3/8"); 4.8 mm (N°4); 2.4 mm (N°8); 1.2 mm
(N°16); 590 u (N°30); 297 u (N°50); y 140 u (N°100).
Se rechazará el agregado fino que tenga un módulo de fineza menor o mayor en m s de 0,20
que el de la muestra presentada por LA CONTRATISTA.
El agregado fino proveniente de distintas fuentes no ser almacenado en la misma pila ni usado
alternativamente en la misma clase de construcción o mezclado, sin permiso previo
de la Inspección.
g)Cuando el agregado fino sea sometido a cinco ciclos del ensayo de durabilidad en solución de
sulfato de sodio (norma IRAM 1525), el porcentaje de pérdida en peso no deber exceder
del diez (10) por ciento. Si el agregado fino falla en este ensayo, se empleará solamente en el
caso de que sometido a las alternativas de congelación y deshielo (norma IRAM
1526) la pérdida de peso no sea superior al diez (10) por ciento, al cabo de cinco ciclos.
h) Granulometría: La arena fina ser bien graduada de gruesa a fina, y cuando se proceda a su
análisis mecánico por medio de cribas y tamices en laboratorio (AASHO T-27-38) deberá
satisfacer las siguientes exigencias:

Pasando por criba cuadrada o tamiz Porcentaje

N° 3/8 (9.423 mm.) 100
N°4 (4.699 mm.) 90-100
N°8 (2.383 mm.) 65- 90
N°16 (1.168mm.) 45- 80
N°30 (0.589 mm.) 25- 55
N°50 (0.295 mm.) 5- 30
N° 100 (0.147 mm.) O- 8

4.4.7 Agregado Grueso.

a) El agregado grueso será roca o grava triturada, y estar compuesto por partículas duras,
resistentes y durables, sin exceso de trozos alargados y libres de películas adheridas,
debiendo satisfacer en todos sus aspectos los requisitos que'se detallan en los párrafos
siguientes.
Su Granulometría se dará en Obra sobre la base de ensayos a realizar.
El coeficiente de cubicidad del agregado grueso será mayor de 0,60, determinado por ensayo
de cubicidad de la Norma de Ensayo VNE-16/67 "Determinación del Factor de Cubicidad".
b) El porcentaje en peso de sustancias perjudiciales que se encuentren en el agregado grueso,
no deber exceder los siguientes valores:

Arcilla esquistosa 1,00 %
Carbón N (norma IRAM 1512) 0,50 %
Removido por decantación (norma IRAM T 10-35)... 1,00 %
Terrones de arcilla (norma IRAM 1512) 0,25 %
Fragmentos blandos (norma IRAM 1512) 3,00 %
Otras substancias (sales, trozos friables, delgados, achatados o laminares)
Pérdida por lavado en tamiz N°200 (norma IRAM 1540)

2,00 %
0,80 %

c) La suma de los porcentajes de arcilla esquistosa, terrones de arcilla y fragmentos blandos, no
deber exceder el tres (3) por ciento en peso.
d) Si se usa grava como agregado grueso, deber lavársela en la misma forma que las muestras
aprobadas por e! Departamento de Tecnología de la Dirección Nacional de Vialidad, con
las que haya efectuado los ensayos de resistencia para la adopción de la "Fórmula para la
Mezcla".
e) Los agregados gruesos deberán subdividirse para su acopio y dosaje, en dos fracciones
separadas por una criba de apertura aproximadamente igual a la mitad del tamaño máximo.
Cuando la cantidad del material comprendido entre dos cribas varíe en más del veinte (20) por
ciento con .respecto al valor promedio para esa criba, la Inspección podrá exigirla
subdivisión del agregado grueso en tres fracciones.



b) Relleno premoldeado: Será preparado en fajas conformadas de acuerdo con la sección
transversal de la calzada y del largo equivalente a la distancia entre los bordes de la
sa. Los diferentes tipos de relleno premoldeado que se detallan mas adelante; deberán cum
las exigencias establecidas a continuación y si LA CONTRATISTA desea utilizar
tipo de relleno premoldeado, deberá solicitar su uso a la aprobación de la Inspección.
c) Relleno premoldeado fibra-bituminoso: Consistir en franjas premoldeadas constituidas por
cañas o fibras perfectamente- unidas o impregnadas uniformemente con material asfál-
tico.
Las tolerancias con respecto a las dimensiones estipuladas para las juntas en los planos serán
de 0.15 cm. el espesor, 0.3 cm. en altura y 1 cm. en el largo.
La Elasticidad o Recuperación del material se determinará con tres aplicaciones de una carga
sobre el mismo (norma AASHO T-43-49); la carga será inmediatamente retirada des-
pués de cada aplicación y una hora después de la última, se medirá el espesor final del relleno
premoldeado.
Tratándose de relleno premoldeado para juntas de dilatación, cada carga deberá ser capaz de
reducirla al cincuenta (50) por ciento de su espesor primitivo y estar comprendida en-
tre 7 y 50 Kg./cm2; el espesor final no ser menor del setenta (70) por ciento del primitivo y el
peso del relleno no disminuir mas del tres (3) por ciento.
SÍ se trata del relleno para juntas de contracción, estos valores serán: compresión, hasta
ochenta (80) por ciento de su espesor primitivo; carga necesaria, 3 a 20 Kg./cm2; recu
peración mínima, noventa y cinco (95) por ciento del espesor primitivo; pérdida de peso, no
menos del tres (3) por ciento.
El material deberá también cumplir las exigencias del ensayo de deformación transversal
(AASHO I-42-49). i
Tratándose de relleno premoldeado para junta de dilatación, para realizar el ensayo se
comprimirá una muestra al cincuenta (50) por ciento del espesor original, con tres de sus
bordes apoyados y la deformación del borde libre no excederá de 0,6 cm.
Si se trata de relleno premoldeado para juntas de contracción, se comprimirá la muestra al
ochenta (80) por ciento de su espesor primitivo y la deformación del borde libre no ex-
ceder de 0,2 cm.
El ensayo de absorción (norma AASHO T-42-49), no acusar valores superiores al quince (15)
por ciento en volumen.
Sí la Inspección lo cree conveniente, puede llevarse a cabo con el materia! un ensayo de
"Comportamiento en Alternativas Extremas de Temperatura" (norma AASHO T-42-49); las
muestras no deberán evidenciar desintegración después de 10 alternativas de congelación y
deshielo.
Si lo dispone la Inspección a las muestras que han sido sometidas ai ensayo de absorción se
les puede exigir el cumplimiento de los requisitos para recuperación, compresión y
deformación transversal, detallados anteriormente.
Una muestra de cada espesor especificado, ser tomada de cada cargamento de 300 m.
lineales o menos y constar de una pieza representativa con dimensiones por lo menos de 0,60
mts. de largo y de altura igual a la del relleno a utilizarse.
Las muestras serán acondicionadas para el transporte de manera que no haya peligro de
deformación o rotura. ; \) Relleno premoldeado de madera compresible: estar formado por madera blanda fácilmente

compresible, de peso especifico comprendido entre 320 y 500 kg./mD3D esta madera deberá
contener la menor cantidad posible de savia en el momento de cortársela, y estar
suficientemente aireada al darle la forma, luego será sometida a un tratamiento especial de
protección con aceite de creosota, procedimiento que estar supeditado al visto bueno de la
Inspección.
Las dimensiones del relleno tendrán la misma tolerancia que la elasticidad para el relleno
premoldeado fibro-bituminoso.
La recuperación del material, se determinará en la forma indicada para el relleno premoldeado
fibro-bituminoso.
Tratándose de relleno para juntas de dilatación, la carga estará comprendida entre 50 y 150
Kg./cm2.
Tratándose de relleno para juntas de contracción, estar comprendida entre 20 y 60 Kg./cm2; el
material después de la compresión, no mostrar una pérdida mayor de tres (3) por
ciento de su peso original.
Si.'la Inspección lo cree conveniente, se someterá el material al ensayo del comportamiento en
alternativas extremas de temperatura; los valores que acuse este ensayo así como
elYíúmero y dimensiones de las muestras a ensayar, deberá conformarse a lo establecido para
el. relleno premoldeado fibro-bituminoso. >
e) Asfalto para el relleno de juntas: este material deberá ser homogéneo^ libre de agua y no
hará espuma al calentarlo a 170°C, debiendo satisfacer las siguientes exigencias:

Peso Específico mayor de 1
Penetración a 25°C. (100 gr, 5 seg.) 50-50

.'Punto de Ablandamiento : 50-60°C..

.Ductilidad a-̂ 5°C mayor de 60 cm.
.Pérdidas a 163°C. (5 Hs., 50 gr.) no más de 1 %



El tamaño máximo no excederá de lo establecido en la "Fórmula para la Mezcla".
f) Las distintas fracciones deberán almacenarse en Obra separadamente, pero, en caso
LA CONTRATISTA esté en condiciones de proveer un agregado grueso uniforme, co
características de la mezcla estipulada y sin segregación por manipuleo, la Inspección podrá
autorizar su acopio sin subdivisión.
g) El agregado grueso deber satisfacer el ensayo acelerado de durabilidad con solución de
sulfato de.sodio (norma IRAM 1525), no debiendo acusar muestras de desintegración al cabo
de cinco ciclos. En caso de que falle este ensayo, solo se podrá usar si resiste
satisfactoriamente al ensayo de congelación y deshielo (norma IRAM 1526), no mostrando
apreciable desintegración después de cinco ciclos.
h) El desgaste será menor del cuarenta (40) por ciento (norma IRAM 1532).
i) La tenacidad acusar un valor igual o mayor de 12, en rocas para pedregullo (norma IRAM
1538). Para gravas el ensayo según normas AASHO T-6-27, no resolver fallas.
j) La dureza será igual o mayor de 18, cuando se determine mediante el ensayo de desgaste
por frotamiento en la máquina Dorry (norma IRAM 1539).
k) La absorción no ser mayor de uno con sesenta y cinco (1,65) por ciento en peso (normal
IRAM 1533), al efectuarse con tiempo de 48 horas.
l)La resistencia a la compresión (norma IRAM 1510), será mayor o igual a 800 kg./cmG2G, en
ensayos que se realicen sobre cilindros de 2,5 cm. de diámetro y 3,7 cm. de altura. La
carga de rotura registrada por la máquina se multiplicará por 0,95 para reducir su valor al que se
obtendría con una probeta de igual altura de diámetro.
m) Los tamaños indicados para el agregado grueso y su análisis mecánico efectuado con las
cribas de laboratorio, deberá llenar las siguientes exigencias;

Pasando por criba cuadrada o tamiz Porcentaje

Fracción I Fracción M
2 1/2" (63.5 mm.)
2" (50.8 mm.)
1 1/2" (38.1 mm.)
1" (25.4 mm.)

(19.05 mm.)
(12,7 mm.)
(9,423 mm.)
(4,699 mm.)

90
100

- 100

3/4"
1/2"
3/8"
N°4

35 - 70
O - 15 90

25 -
O

100
100

60
- 15

4.4.8 Acero para Refuerzos.

En esta Obra se utilizará acero especial, tanto para la armadura repartida como para las barras
de unión.
Para la confección de ios pasadores se usará acero dulce.
El acero dulce deberá responder a las características dadas en la especificación "Materiales
Metálicos, Características de los mismos".
La armadura repartida se hallará constituida por una malla cuyas barras estarán soldadas en
todos sus cruces, por contacto.
El acero especial será de superficie conformada y con tensión de trabajo no menor de 3.000
kg./cm2. Deberá haber merecido el certificado aprobatorio del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos.
En el plano correspondiente y en las Especificaciones Complementarias se indican las
separaciones de las barras longitudinales y transversales de la malla y los diámetros de
las mismas. Se podrá modificar dicho diámetro siempre que se modifique en forma
concordante la separación, de modo que la misma no sea mayor de 40 cm. ni menor de 8 cm.
medida entre ejes de barras.
La relación entre los dos ejes de las barras longitudinales y transversales nunca serán mayores
de 1,6.
La unión de mallas adyacentes se hará en forma tal, que las barras longitudinales, o
transversales se superpongan en una longitud de 30 diámetros. • ' ; -
En las rotondas de cruces, empalmes, enlaces o accesos, donde el ancho total de la calzada
exceda de 8 m., se deberá incrementar la cuantía de la armadura transversal en una
cantidad proporcional al ancho.

4.4.9 Material para Juntas.

a) El relleno para juntas puede estar constituido por ios siguientes tipos de materiales: relleno
premoldeado (fibro-bituminoso, de madera compresible!—cte neopreno, de espuma de
plástico impregnado) v-relteno de colado (asfaltos o msíclas plástíbas).
Para la parte ¡nfeñoíde las juntas de djJetación, seXísará relleno premoldeado fibro-bituminoso
ó de madera compresible,/para la/erarte superior de estas ju
y longitudinale/tipo aserrarlas se uéara rellenarde.aC'ÍJerdo a lo indi
Además, prWo al curajá^deberá/efóctuarse/en^sjantas un relien
las fisuras príjducidaííy evitar qjjqpor ellas penejjerel agua del cup

:as y las de contracción
do ene! párrafo anterior,

ciado, a fin de-eénV

I
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Penetración sobre Residuo a 25°C (1,00 gr., 5 seg.) 50-50
Comparada con la del Betún antes del Calentamiento más del 60 %
Betún Asfáltico soluble en 25°C más del 99 %

f) Mezcla Plástica: estar constituida por talco y asfalto o por caucho y asfalto. El contenido de
talco estar comprendido entre el diez (10) y el treinta (30) por ciento y el caucho entre el cinco
(5) y el diez (10) por ciento.
Solo se aceptarán materiales ensayados prácticamente bajo el control de la Inspección y
aprobados por la misma.
g) Sello premoldeado de Neopreno:

1) El sello premotdeado de neopreno deber cumplir con todos los requisitos establecidos por la
Norma IRAM 113.083.
2)Las dimensiones y diseño del sello premoldeado de neopreno deberán ser las indicadas en el
plano tipo A-2778, de la Dirección Nacional de Vialidad.

h) Espuma de plástico impregnada: serán bandas de espuma de poliuretano impregnadas con
material asfáltico. Deberán tener el siguiente espesor: e = (a + 0.5) * 4. Siendo e, espe
sor en cm. y a, ancho del corte o hueco en centímetros.
La elasticidad o recuperación del material se determinará con tres aplicaciones de una carga
sobre el mismo, que lo reduzcan a un veinticinco (25) por ciento de su espesor pri
mitivo. La carga sera inmediatamente retirada después de cada aplicación y una hora después
de la última; se medirá el espesor final el que no deber ser menor del noventa y ocho
(98) por ciento del espesor primitivo.
El ensayo de absorción de agua, efectuado con el material comprimido al veinticinco (25) por
ciento de su espesor original, no acusar valores superiores al cinco (5) por ciento
en peso. /
La muestra no deberá presentar signos de ataque luego de estar catorce (14) días enterradas
en tierra preparada según Norma A.S.T.M. D-684-52.T-

4.4.10 Agente Incorporador de Aire.

En caso de emplearse como agregado grueso canto rodado de Entre Ríos o material similar
que pueda reaccionar con el cemento Portland, se usara un elemento que fije la especifi
cación especial y que asegure la incorporación de un determinado porcentaje de aire; ese
elemento incorporador de aire no recibirá pago directo alguno y el costo se considera in
cluído en el precio de los distintos ítem del Contrato.

4.4.11 Laboratorio de Obra.

LA CONTRATISTA deberá suministrar, para uso exclusivo del personal de la Inspección un
Laboratorio que deber responder a lo indicado en la sección 119-1 "Laboratorio de Campa
ña" del Pliego General de Condiciones y Especificaciones Técnicas de la D.N.VJ Deberá
proveer además los moldes para preparar las probetas y un aparato para medir el contenido
de aire del hormigón, modelo Washington o similar, en caso de que las especificaciones
complementarias establezca el uso de un elemento incorporador de aire (Norma IRAM 1602).

4.4.12 Equipo.

Todas las herramientas y maquinarias que se usen en la Obra, serán sometidas a la aprobación
de la Inspección y durante la ejecución de los trabajos deberán estar en buenas condiciones.

4.4.13 Moldes Laterales.

Los moldes laterales deben ser metálicos, rectos, de altura igual al espesor de la losa en el
borde. El procedimiento de unión entre las distintas secciones debe impedir todo movi-
miento de un tramo con respecto a otro. Tendrán las dimensiones necesarias para soportar, sin
deformaciones o asentamiento, las presiones originadas por el hormigón al colo-
cárselo, y por el impacto y las vibraciones causadas por la máquina terminadora.
La longitud mínima de cada tramo en los alineamientos rectos será de 3 mts. En las curvas se
emplearán moldes preparados para ajustarse a ellas.
En la Obra debe contarse con moldes suficientes para dejarlos en su^srfi6~porlbxmenos 12 hs.
'después de la colocación del hormigón o más tiempo si la Inspección lo ju^ga necesa-
rio.

4.4.14 Equipo para-Aserraío de Juntas.

.Las juntas dé' contracción/y longittlcjinales deberán
,apropiada./LA CONTRATISTA estafar obligada a man)
sorios y repuestos en-perfectas¡cxjndiciones de uso.

ser aberradas coivun equipo
ler elWjuipo en la Obra.
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4.4.15 Abastecimiento de Agua.

LA CONTRATISTA deberá disponer del abastecimiento de agua de buena calidad y
cantidades suficientes para todos los trabajos destinados a preparar y curar el hormigón, inclu-
yendo el riego de la superficie de apoyo.
El suministro inadecuado de agua, ser causa suficiente para la Inspección ordene la detención
de la mezcladora y cuando lo juzgue necesario, ordenar la colocación de un
tanque de 20.000 litros de capacidad para reserva y decantación del agua. En caso de que la
provisión de agua sea insuficiente, la cantidad disponible se empleará primero en ase-
gurar el curado del hormigón que ya sé ha colocado y el resto en la preparación de nueva
mezcla.

4.4.16 Equipo Mezclador.

La mezcladora tendrá suficiente capacidad para preparar, en cada pasión por lo menos 750
cm3 de hormigón. Estar equipada con un. brazo y un balde o cucharón construido en tal for-
ma que pueda distribuir satisfactoriamente el hormigón sobre la superficie de apoyo. Tendrá un
dispositivo automático para regular el tiempo de mezcla, si este dispositivo no actúa
correctamente, se permitirá trabajar a LA CONTRATISTA mientras se lo repara, por el tiempo
máximo de una semana, siempre que en su reemplazo se instale un reloj de tipo aproba-
do.
E! equipo para medir la cantidad de agua deber apreciar el litro y estar arreglado de manera
que su exactitud no resulte afectada por las variaciones de presión de la cañería de agua y
tendrá un tanque auxiliar de modelo aprobado y un dispositivo automático para cerrar la
provisión de agua desde el tanque de medición; no deberá perder agua ni estar su-
jeto a errores de medición debidos a inclinación de la mezcladora; en caso contrario, se
suspender el uso de la máquina hasta que se efectúen los arreglos necesarios.
Se reemplazarán las paletas internas del tambor de la mezcladora, cuando su desgaste alcance
los 2 cm.
Si estuviere establecido ei uso de un agente incorporador de aire, la hormigonera contará con
un tanque suplementario sujeto a aprobación de la Inspección, para agregarlo en forma
conveniente a la mezcla.

4.4.17 Equipo para pesar tos agregados.

Las balanzas serán de palancas o con resortes y el valor de su graduación mínima no será
superior a un Kilogramo, no deberá acusar errores que excedan el cuatro (4/1.000) por mil
de la carga y se hallarán provistas de diez (10) pesas de prueba de 25 Kg. cada una con el sello
de la oficina Nacional de Contralor de Pesas y Medidas y de un dispositivo
apropiado para indicar el momento en que la tolva esta llena por la cantidad prefijada de
material.

4.4.18 Equipo para compactar y terminar e! afirmado.

LA CONTRATISTA deberá contar con el siguiente equipo para compactar y terminar el firmado:

a) Una máquina terminadora movida a motor, de modelo aprobado por la Inspección y provista
de dispositivo para evitar ta caída de aceite y combustible sobre el hormigón.
b)Dos o más reglas de tres metros de largo, de material apropiado e indeformable.
c)Dos o más puentes de trabajo, provistos de ruedas.y construidos en forma tal que sean de
fácil rodamiento y que cuando se coloquen los moldes laterales, nunca su parte inferior pueda
tocar el afirmado.
d) Una regla con dos mangos, para allanar longitudinalmente el afirmado, por lo menos 50 cm.
mayor que el ancho del pavimento y de por lo menos 15 cm. de ancho.
e) Dos reglas de madera, con mango largo, con hojas de un metro y cincuenta centímetros de
largo y quince centímetros de ancho.

-f) Dos correas de lona o goma, de dos o cuatro dobleces, con no menos de veinte (20) ni m s de
(25) veinticinco centímetros mayor que el ancho del afirmado.
g) Cuatro escobillas, por lo menos de cuarenta y cinco (45) centímetros de ancho, fabricadas
con fibras de esparto de buena calidad, de doce (12) centímetros o más de largo, provistas de
un mango que exceda en cincuenta (50) centímetros el semiancho del afirmado,
h) Dos herramientas para redondear ios bordes o juntas del afirmado; ei radio de la sección
transversal de estas herramientas no ser mayor de dos (2) centímetros.
i) Una regla de exactitud comprobada, para el contraste de todas las otras reglas que se
empleen en la Obra, deberá ser de aluminio . o acero, con longitud mínima de
tres (3) m. y rigidez apropiada.
j)Un vibrador de tipo apropiado, capaz de transmitir vibraciones al hormigón con una frecuencia
no menor de 3600 ciclos por minuto.
LA CONTRATISTA deberá contar con todas las herramientas menores y el equipo necesario
que le pe'rmiía terminar el trabajo de acuerdo con estas especificaciones.

•'v'-lV-r, *í.í£



En caso de que se autorice la ejecución de trabajos nocturnos, deberá instalar un servit
adecuado de iluminación.

4.4.19 Procedimientos constructivos.

Los procedimientos constructivos serán los más perfeccionados que la técnica aconseje y se
ajustarán a las siguientes estipulaciones.

4.4.20 Perfeccionamiento de la superficie de apoyo.

Antes de proceder al colado del hormigón, se corregirá los defectos de construcción o de
conservación de la superficie de apoyo, rectificando su perfil y ajustando su densidad y
humedad. No se hormigonará antes de que la Inspección apruebe por escrito el estado del
área a cubrir.
Para prevenir la acción de las lluvias, se harán drenes en las banquinas.
Antes de colocar el hormigón, se removerá cualquier exceso de material mediante cuchillas
montadas sobre puentes rodantes.
No se aceptará una diferencia de cota superior a +/- cincuenta (50) cm. en relación a la cota
fijada en los planos.

4.4.21 Colocación de los moldes.

Los moldes se colocarán firmemente y de conformidad con los alineamientos y pendientes
indicadas en los planos; se los unirá rígidamente para mantenerlos en correcta posición, em-
pleando no menos de una estaca o clavo por metro, deberán limpiarse completamente y
aceitarse cada vez que se emplean.
Todo desnivel superior a un (1) milímetro, que se compruebe en las juntas de los moldes
deberá desaparecer antes de iniciar el hormigonado; no se permitirá hormigonar hasta tanto
la Inspección no haya aprobado la colocación de los moldes.

4.4.22 Colocación de las armaduras.

La armadura repartida se colocará como indican los planos, si estos y otros documentos del
Contrato preveen su empleo.
Las barras deberán presentar la superficie limpia y libre de substancias que disminuyan su
adherencia con el hormigón. Se evitara que la armadura se deforme durante la distribución,
el empalme de las barras se hará con un recubrimiento mínimo de 30 veces el diámetro de las
barras a unir y la mayor cantidad de material que estos exijan, se considerar incluida
en el precio del Contrato para el ítem establecido en la forma de pago.
Cuando se use armadura repartida se colará el hormigón en dos capas colocando la armadura
sobre la primera. Este trabajo debe efectuarse a entera satisfacción de la Inspección
procediéndose con fa rapidez necesaria para evitar la formación de un plano de separación
entre las dos capas de hormigón.

i ^
4.4.23 Manipuleo de Materiales.

Los materiales se almacenarán en pilas o montones próximos a la instalación para dosajes, las
pilas no deberán tener más de dos metros de altura.
Los. materiales que provengan de fuentes distintas, se acopiarán separadamente y no se
emplearán mezclados.
No se permitirá el empleo de agregados que se hayan mezclado con materiales extraños
cualquiera sea la clase dé éstos.
Los agregados serán transportados hasta la hormigonera en cajas para una carga o en
camiones de capacidad suficiente para llevar el volumen completo para una o dos cargas.
El cemento se transportará hasta la hormigonera en su envase original y se lo depositará en la
cuchara alimentadora, salvo el caso de contarse con depósitos especiales en las cajas
para el transporte de agregados, aislados del lugar donde van éstos.

4.4.24 Método para la Mezcla.

Los materiales se mezclarán hasta que el cemento se distribuya uniformemente y resulte un
hormigón homogéneo y de color uniforme. Cada carga permanecerá en la hormigonera el
tiempo establecido en "la Fórmula para la Mezcla"; el tiempo de mezcla se'cuenta desde el
instante en que todos los materiales estén dentro del tambor de la hormigonera," hasta que
se inicia la descarga dentro del balde o cucharón distribuidor, si a juicio de la;tnspección no es^"
satisfactorio el hormigpFrqtic se prepara con el tiempo establecido, se loTmantendrá." hasta*
obtener una mezcla^convenientemente batida. ',-r-i.-\-.< •:- ... ; v- •• í->..-;'..:$&-.}$:'•?.$?!£f^ ^í'-v;
El agua serÁ inyectada autornáticamefrte dentro del tambor, junto con los agregados cuidando

Ja consistencia de todas las cargáa/sea uniforme.' - ' .; \:; ;̂ U
La hormigonera AO se^nará funojpnar con carga raayor que la'CapacidaafiñdicadaTpbr^la
fá brice, salvb qu^Jja^áutorice po>fscrito la Inspecció^o^tos materiales se mezclarán solarhen
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en la cantidad necesaria para su inmediato empleo, no se permitirá utilizar mezcla que te
más de cuarenta y cinco (45) minutos de preparada o que presente indicios de fragüe.
La Inspección podrá aceptar el uso de'una usina central para la mezcla del hormigón si
embargo, esta autorización podrá ser anulada si los trabajos no se efectúan en forma correc-
ta; el hormigón que se prepare con la usina tendrá una consistencia tal que el transporte no
produzca ninguna separación de los materiales constitutivos; el período de tiempo
que transcurra desde la mezcla hasta el momento de colocación, no exceder los cuarenta y
cinco (45) minutos y los vehículos empleados en esos transportes estarán equipados
con dispositivos adecuados que muevan lentamente la mezcla durante el viaje.
La capacidad de la usina será por lo menos, igual a la de ia mezcladora citada en Art. 4.4.16.
No se preparará ni colocará hormigón cuando la temperatura ambiente a !a sombra sea

menor de cuatro (4°C) grados centígrados. Para defensa contra ia acción de las bajas tempera-
turas, se tendrá lista una cantidad suficiente de paja o de material apropiado para extenderlo en
una capa uniforme sobre el hormigón; el espesor de ía expresada capa ser sufi-
ciente para evitar el congelamiento del hormigón durante el período de endurecimiento, ésta
protección deberá mantenerse durante cinco días como mínimo.
Cuando se use armadura repartida el hormigonado se hará en dos capas debiendo colocarse
la armadura entre ambas. Se prohibe expresamente dejar transcurrir un lapso de más de
media hora entre la colocación de una capa y otra. El hormigón será distribuido mediante la
distribuidora mecánica.
Si la Inspección, a su exclusivo juicio, estima que la colocación en dos capas no se efectúa
correctamente ordenar su colocación en una sola capa. En caso de que la Inspección lo
considere debidamente justificado LA CONTRATISTA tendrá la obligación de efectuar la
vibración del hormigón en ambas capas por separado.
El colado del hormigón se realizará de tal manera que requiera el mínimo posible de manipuleo
y ser llevado contra los moldes mediante el uso de palas y azadones para que en-
tre, el íntimo contacto con su superficie interna. Toda adición de materiales será empleando
palas y queda prohibido' usar rastrillo con ese fin. El hormigón adyacente a los mol-
des y las juntas se compactará con vibradores mecánicos insertados en la mezcla y
accionados a lo largo de la totalidad de los moldes y juntas, antes de comenzar las operacio-
nes de terminado. No se permitirá que los obreros pisen el hormigón fresco sin calzado de
goma para evitar que lleven al mismo materias extrañas de cualquier naturaleza, que
siempre lo afectaría en su resistencia; una vez compactado el hormigón no se permitirá que los
obreros pisen en el mismo.
La colocación del hormigón se hará en forma continuada entre las juntas, sin el empleo de
ningún dispositivo transversal de retención.
En el caso que LA CONTRATISTA opte por el empleo de máquinas con moldes deslizante
serán por su exclusiva cuenta tos materiales, mano de obra y cualquier otro trabajo adicional
necesario para construir el sobre ancho de la base. No se permitirá el uso de estas máquinas
cuando la Inspección compruebe que su aplicación no produce un resultado aceptable;
ante de autorizar su uso, se construirán tramos de prueba que serán demolidos en caso de que
sus defectos no sean convenientemente correrregidos por LA CONTRATISTA.

4.4.25 Juntas de Dilatación.

Las juntas de dilatación se construirán a las distancias o en los lugares establecidos en los
planos; serán del tipo y de las dimensiones que en ellos se fijen y se efectuarán
perpendicularmente al eje y a la superficie de la calzada.
En las juntas la diferencia de nivel entre las lozas adyacentes no será mayor de un milímetro.
El sistema de pasadores a utilizar será el indicado en el plano de calzada co-
rrespondiente.
Los pasadores serán colocados con las siguientes precauciones:

Se medirá la distancia entre
ellos, y una vez colocados se controlará su horizontalidad mediante el nivel de albañil y
su perpendicularidad a la junta, mediante una escuadra. En caso de no cumplirse esas
precauciones la junta ser rechazada por la Inspección, aunque los pasadores ya hayan sido
cubiertos con hormigón.
El relleno premoldeado fibrobituminoso o de madera compresible, se podrá en su lugar antes
de colocar el hormigón, tendrá los agujeros necesarios para los pasadores, para mante-
nerlos en su posición se afirmará con pequeñas estacas metálicas en la base.
En la parte superior del relleno deberá colocarse un dispositivo meta Neo engrasado, del ancho
de la junta y del alto mayor de tres centímetros. El hormigonado se hará enrasando
la superficie de la calzada con la parte superior del dispositivo, el que deberá ser extraído una
vez endurecido el hormigón.
El .hueco que quede deberá ser sopleteado, debiendo quedar libre de partículas sueltas.
Inmediatamente deber ser colocado el relleno comprimido, el cual se fijará a las paredes
del hueco mediante una solución adhesiva que no se altere por la acción del agua.
Este úrelleno deber quedar enrasado con la superficie superior de la calzada. Mientras duren
estos trabajos, la zona de la junta deberá ser mantenida húmeda mediante arpillera
que será ragada frecuentemente y cuando se los finalice deberá ser inmediatamente sometida
a curador



4.4.26 Juntas de Construcción.

Junta longitudinal de construcción tipo ensamblada: Se construirán de acuerdo a las formas y
dimensiones dadas en los planos. Las barras de unión a utilizar serán de las mismas
dimensiones e igual cantidad que las que se indican para las juntas longitudinales. En la parte
superior de la junta se usará relleno de colado.
Junta transversal de construcción a tope: Las juntas de construcción serán confecciondas a
tope con paredes verticales, con borde sin redondear y sin el empleo de relleno. Es-
tas juntas se reforzarán con siete barras de doce milímetros por metro longitudinal de junta, o su
sección equivalente, de acero especial. La longitud de las barras de refuerzo será de 0,75 m.
Dicho refuerzo no recibirá pago directo alguno, pues su costo se considera incluido dentro de
los distintos ítem del Contrato.
No se permitirá la construcción de losas de menos de tres (3) metros de largo. Esta junta se
construirá cuando por cualquier eventualidad los trabajos deban interrumpirse por
un lapso mayor de treinta (30) minutos.

4.4.27 Juntas de Dilatación contra estructuras existentes.

Se construirá esta junta contra toda estructura o contra cordones cuando estos no formen parte
integral de la losa.
El relleno premoldeado fibrobituminoso o de madera compresible se pondrá en su lugar antes
de colocar el hormigón, en su parte superior deberá ponerse un dispositivo, engrasado,
del ancho de la junta y de alto no mayor de 3 cm. '
El hormigonado se hará enrasando la superficie de la calzada con la parte superior del
dispositivo, el que deberá ser extraído una vez endurecido el hormigón.
El hueco que quede deberá ser sopleteado, debiendo quedar libre de partículas sueltas,
inmediatamente deberá ser colocado el relleno, el cual se fijará a las paredes del hueco,
mediante una solución adhesiva que no se altere por la acción del agua.
Este relleno deberá quecíar enrasado con la superficie superior de la calzada mientras duren
estos trabajos, la zona de la junta deberá ser sometida a curado.

4.4.28 Juntas Longitudinales.

Se ubicarán en los lugares que indican los planos y que fije la Inspección.
Las barras de unión estarán limpias, sin grasa, aceite o sustancias que impidan su adherencia y
serán colocadas con las siguientes precauciones: se medirá la distancia entre ellas y una vez
colocadas se controlar su horizontalidad mediante nivel de albañil y su perpendicularidad a la
junta, mediante escuadra.
En caso de no cumplir estas precauciones, la junta será rechazada por la Inspección, aunque
las barras de unión hayan sido cubiertas con hormigón.
El corte deberá' ser hecho mediante una sierra circular accionada a motor, después de ser
curado el hormigón en un lapso que fijará la Inspección, terminado el corte' se lo
limpiará intensamente con agua y cepillo apropiado y luego se lo sopleteara debiendo quedar
libre de partículas sueltas.
Inmediatamente se colocará el relleno de la junta el cual deberá ser fijado a las paredes del
corte mediante una solución adhesiva que no se altere por acción del agua, este re-
lleno deberá quedar enrasado con la superficie superior de la calzada.
Mientras duren estas operaciones, fa zona de la junta deberá ser sometida a curado.

4.4.29 Juntas Transversales de Contracción.

Se ubicarán en los lugares que indican los planos de distribución de juntas o que fija la
Inspección, con una separación máxima de hasta doce (12) metros para hormigón armardo
y hasta seis (6) metros para hormigón simple.
El sistema de pasadores a utilizar ser el indicado en los planos y serán colocados con las
siguientes precauciones: a los efectos de garantizar el desplazamiento entre losas de
pavimento de hormigón en forma totalmente libre, de manera que no existan vínculos
restrictivos en la dirección de desplazamiento que generen tensiones residuales o solicitacio-
nes, no previstas en su dimensionamiento, se asegurará el libre desplazamiento de uno de los
extremos del pasador dentro de la losa contigua a través de un sistema Macho - Hembra,
según figura A.
Asimismo se asegurará la separación de los pasadores respecto de la base de suelo, a través
de un pié distanciador que actúe como tope en la inserción del pasador en el hormigón
fresco, según figura B.

4.4.30 Consolidaron y Terminado.
/-, .
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Solamente en casos especiales se permitir la consolidación y terminación a mano, pero
hará con autorización escrita de la Inspección y a entera satisfacción de la misma. S
Inspección lo autoriza se podrá usar regla vibradora.
Alisado Longitudinal: Tan pronto corno se haya enrasado el hormigón, se lo compactara y
alisará longitudinalmente, confrontando la superficie mediante una regla de tres metros de
largo, provista de mango.
Paso de la correa: En cuanto a la superficie del hormigón, pierda el exceso de humedad, se
terminar de alisarlo mediante el paso de una correa, efectuando movimiento de vai-
vén, normales al eje longitudinal de la calzada, al terminar este trabajo se colocará la correa
normalmente al eje del afirmado, haciéndola avanzar continuamente en sentido longi-
tudinal, sin interrumpir la operación hasta cubrir toda la superficie de la losa.
Terminado con arpillera húmeda: Con el fin de obtener la rugosidad superficial necesaria, una
vez completados los trabajos antes detallados, deberá pasarse sobre la superficie
una arpillera húmeda en agua, repetidas veces hasta cubrir de esa forma todo el ancho del
pavimento.
Formación del cordón: Se lo construirá de acuerdo con los detalles que figuren en los planos.
La base del cordón se ejecutará como sobreancho de la calzada. Se clavarán en ese
sobreancho las barras dobladas en forma de horquillas y se las atará a la barra longitudinal
superior.
Si la parte del cordón no se construye inmediatamente, se deberá formar una superficie rugosa
en la base de asiento, para que la adherencia del hormigón sea más segura, después
se colocarán los moldes para formar la parte superior del cordón y se vertir en ellos el
hormigón, que se acomodará adecuadamente mediante una varilla metálica, sometiéndolo
luego a vibrado mediante el vibrador de inmersión.
Retirados los moldes, la parte superior del cordón se retocará a mano.
Todas las operaciones subsiguientes a ejecutaren la calzada, son comunes para el cordón.
Este quedará interrumpido, igualmente que la calzada, por las juntas de contracción, expansión
y construcción, pero la Inspección podrá suprimir todo relleno de juntas en la parte
sobreelevada.
Terminación de los Bordes: Los Bordes de las losas se terminarán cuidadosamente con una
herramienta especial de radio adecuado y en el momento en que el hormigón inicie su endu-
recimiento.
Confrontación de la superficie del afirmado: Después de que el hormigón haya endurecido, se
controlar la superficie de la calzada, con la regla de tres (3) metros, deberá remo-
verse con carborundum o material similar toda diferencia mayor de tres (3) milímetros.
No se permitirá emparejar la superficie, usando martillos o herramientas parecidas.
Todas las remociones y arreglos serán por cuenta de LA CONTRATISTA y toda área que deba
reemplazarse, tendrá una superficie superior a los tres (3) metros cuadrados.

4.4.31 Curado del Hormigón.

Se deberá utilizar el procedimiento de curado con pelí cula de polietileno, la misma será de
doscientos (200) micrones de espesor como mínimo, la provisión se hará en cantidad su-
ficiente para realizar el curado continuo durante doce (12) días.
El extendido de la película se realizará dentro de las cuatro (4) horas de haber concluido las
opdraciones de consolidación y terminado. Dicha película será extendida sobre la
calzada, debiendo preveer LA CONTRATISTA un sistema adecuado de manera tal que no
exista nigún tipo de contacto entre la película de protección y la carpeta de rodamiento recién
fratasada, para resguardarlo de todas las inclemencias climáticas (vientos, bajas temperaturas,
etc.) asegurando una protección lo más hermética posible.

4.4.32 Protección del Hormigón.

LA CONTRATISTA deberá proteger cuidadosamente la superficie del afirmado, para lo cual se
harán colocar barricadas o barreras en lugares apropiados para interrumpir la circula-
ción. También mantendrá el número necesario de personas para cuidar que no transiten, ni
remuevan las barricadas o barreras.
Deberán colocarse las señales necesarias para indicar los lugares por donde pueda circularse.
De noche se emplearán faroles en las barreras y en todo sitio de peligro.
Cuando las necesidades de la circulación exijan el cruce de la calzada, LA CONTRATISTA
colocará puentes u otros dispositivos adecuados para impedir que se dañe, el hormigón. Estos
trabajos serán por cuenta exclusiva de LA CONTRATISTA.

4.4.33 Apertura del Pavimento a la circulación.

La calzada de hormigón podrá librarse al tránsito después de transcurrir dieciseis (16) días
desde su construcción, siempre que los ensayos de flexión sobre probetas que tengan la
misma edad, den resultados superiores a la resistencia especificada, de lo contrario deberá
esperarse veintiocho (28) días.
En Acasos especiales, la Inspección podrá autorizar la apertura al tránsito en un plazo menor si
los ensayesldán el resultado que se especifica.



En caso de emplearse cloruro de calcio comercial, como acelerador de fragüe, la apertura/al
trá nsito se efectuará cuando el ensayo de las citadas probetas arroje valores
excedan los 250 kg./cm2. i '

4.4.34 Hormigonado en tiempo frío.

LA CONTRATISTA analizará, propondrá y arbitrar todos los medios para lograr la protección
inicial adecuada del hormigón fresco, deberá planificarse con suficiente antelación y
el método propuesto deberá ser previamente aprobado por la -Inspección.
No se permitirá el empleo de los denominados "compuestos anticongelantes" u otros
materiales destinados a reducir la temperatura de congelamiento de! hormigón.

4.4.35 Tabla de Temperaturas recomendadas para el Hormigonado en tiempo frío.

CONDICIONES DE COLOCACIÓN Y CURADO SECCIONES
DELGADA MEDIANA GRANDE

temperatura mínima del hormigón sobre 1° C.
fresco al ser mezclado, en °C
para las temperaturas ambiente entre 1° C.
indicadas y -17° C.

-- -
• por debajo

de-17°C.

15,5°

18,5°
I

21,5°

13°

15,5°

18,5°

10°

13°

15,5°

temperatura mínima del hormigón al ser moldeado en DC. 13° 10° 7,5°
/

disminución máxima gradualde temperatura durante
las primeras 24 hs., luego de finalizado el período de
protección, en ° C.

28°

28°

22°

22°

- 17°

17°

4.4.36 Resistencia del Hormigón.

A los efectos de la recepción del pavimento, la resistencia a la compresión del hormigón se
determinará ensayando probetas extraídas a ese efecto.
Se rechazará toda probeta que tenga defectos visibles que puedan alterar los resultados y que
provenga de fallas en la preparación del hormigón o en la construcción de la losa.
La edad de las probetas en el momento de ensayarlas estará comprendida entre los veintiocho
(28) y cien (100) días.
Las probetas para verificar la resistencia a la compresión se extraerán en forma alternada para
las distintas trochas y con una separación máxima de cien (100) metros dentro de ca-
da trocha.

4.4.37 Corrección de la Resistencia por la Relación Altura - Diámetro de la Probeta.

La carga específica de rotura (C.E.R.) se corregirá por la relación altura/diámetro, para
homologar el resultado con los obtenidos ensayando cilindros de altura igual al doble
del,'diámetro, a cuyo efecto se le multiplicará por el coeficiente de reducción respectivo (K),
tomado del cuadro siguiente, en donde:

H = altura de la probeta.
• D = diámetro de la probeta.

H/D K

2,00
1,75
1,50
1,25
1,10
1,00
0,75
0,50

C.E.R. correg.= K* C.E.R.

1,00
0,98
0,95
0,94
0,90
0,85
0,70
0,50

ra corregida porfaTélacion altura/diámetro.



4.4.38 Clasificación del Hormigón en base a la Resistencia

CALIDAD

BUENA

REGULAR

MALA

C.E.R. corr.

Igual o mayor que la resistencia
especificada en Artículo 4.4.1

Igual o mayor que el 85 % y menor que
el 100 % de la resistencia especifica-

da en Artículo 4.4.1

Menor que el 85 % de la resistencia
especificada en Artículo 4.4.1

De acuerdo con la calidad del hormigón, establecida en la forma que indica el cuadro
precedente, se subdividirá en zonas la superficie construida. En la zona donde ía calidad
del hormigón es buena de acuerdo con esta convención, se considerará que LA
CONTRATISTA ha satisfecho las exigencias contractuales al respecto.
Si Ía calidad del hormigón resulta mala o regular, se proceder a extraer otras probetas de la
misma losa y una de cada una de las losas adyacentes; si los resultados de cada una
de estas probetas permiten calificar el hormigón como bueno, se aceptará la zona de
pavimento que representan, si algunas de las nuevas probetas acusan resultados que no
permitan calificar el hormigón como bueno, se realizarán perforaciones adicionales para
delimitar la zona defectuosa.
Las áreas clasificadas regulares se recibirán con un descuento calculado en base a los precios
contractuales para los ítem establecidos en la forma de pago.
Este descuento será equivalente al uno (1%) por ciento de dicho precio por cada uno (1) por
ciento en que el C.E.R. corregido sea inferior a la resistencia especificada para la
edad del hormigón en el momento del ensayo.
Las áreas clasificadas como malas serán consideradas de rechazo y se ordenará su
reconstrucción.
LA CONTRATISTA proceder a rellenar de inmediato las perforaciones practicadas en las losas,
con hormigón del tipo empleado para construirlas.

4.4.38 Computo y Medición.

Se computará en metros cuadrados de pavimento terminado multiplicando los anchos por las
longitudes ejecutadas.
Cuando se construya cordón integral, el ancho ser establecido en los planos o fijados por la
Inspección y se medirá de borde extemo a borde externo del cordón.

4.4.39 Certificación.

Se pagará al precio de Contrato para el Ítem "Construcción de Calzada de Hormigón con
Cordón Integral".
Este precio será compensación total por el perfeccionamiento de la superficie del asiento,
obtención, carga, transporte, descarga y acopio de todos los materiales necesarios tanto
para la calzada como para cordones integrales, incluyendo el aserrado de juntas, e¡ acero y el
agua para mezclado y curado, mano de obra, equipo o herramientas y toda otra opera-
ción conducente a completar los trabajos en la forma establecida por la presente especificación.

4.4.40 Juntas Aserradas.

Las juntas a plano de debilitamiento, tanto transversal como longitudinales, sólo podrán ser
ejecutadas cortando una ranura en el pavimento, mediante máquinas aserradoras.
Las ranuras deberán cortarse con una profundidad mínima de cuarenta (40) milímetros y su
ancho será el mínimo posible que pueda obtenerse con el tipo de sierra usada, pero en
ningún caso exceder de diez (10) milímetros.
El tiempo para el aserrado de las juntas, el modo de ejecución, el tipo y número de las
máquinas aserradoras así como otros requisitos, deberán ser previamente aprobados por la
Inspección, a solicitud de LA CONTRATISTA.

4.4.41 Distribución de Juntas en intersecciones y bocacalles. , •:.

La distribución de juntas en intersecciones y bocacalles la realizará LA CONTRATISTA en
forma tal que se ajusten a las indicaciones del proyecto. Cuando tales indicaciones no
existan o en los casos en que intersecciones y bocacalles conformen un trazado fuera de lo
normal, LA^CJDNTRATISTA diseñará una distribución de juntas, que elevará a.considera-

/ ¿r



ción de la Inspeción para su aprobación, la que asentará por escrito su conformidad con
diseño propuesto.

4.4.42 Terminación de las Juntas.

Después de las operaciones de terminación superficial de la calzada, LA CONTRATISTA
procederá al reparo de las juntas, rectificando aquellas deficiencias que por su naturaleza im-
pidan un correcto funcionamiento de las mismas, verificando que se haya ejecutado el redondeo
de bordes, cuando esté indicado.

4.4.43 Relleno y Sellado de Juntas. :
,''

LA CONTRATISTA realizará el relleno y sellado de las juntas una vez que las mismas hayan
sido totalmente repasadas y no bien el estado del hormigón lo permita, para obtener perfec-
ta colocación del material de relleno y sellado.
No se permitirá el relleno y sellado de las juntas en los casos en que las mismas no se hallen
limpias, secas, libres de restos de material y de toda otra obstrucción, cualquiera
sea su naturaleza.
Antes de ésta operación !a junta será pintada con un material adecuado para lograr adherencia
con el material de relleno y sellado.
Previo a la ejecución de estos trabajos LA CONTRATISTA recabará la conformidad de la
Inspección acerca de las condiciones y terminación de las juntas.
i• i

4.4.44 Sellado de Juntas con Perfiles de Poíicloropeno.

En las juntas aserradas deberán observarse las siguientes precauciones:

a) El aserrado de las juntas debe ser ejecutado de manera que las ranuras sean
regulares y posean bordes bien conformados y paredes lisrs normales a la superfi-
cie del firme. '
b)iUna vez que las ranuras estén limpias, se aplicará el líquido adhesivo en las cantidades
requeridas e inmediatamente después se procederá a colocar el relleno utilizando un
dispositivo mecánico que asegure su correcta posición.
Se tendrá especial cuidado en evitar derrames del líquido adhesivo sobre la cara superior del
sello, cara que deberá quedar tres (3) milímetros por debajo de la superficie del pavimento,
c) Los materiales que se utilicen deberán cumplir los requisitos de las Normas IRAM 113.083 y
113.084.

4.4.45 Cordón Integral.

Se construirá de hormigón, de acuerdo a planos.
Su elaboración, tendido y terminación responderá al Pliego de Condiciones y Especificaciones
Técnicas de Vialidad Nacional.
De acuerdo a los dosajes que propondrá LA CONTRATISTA se requerirá un factor cemento
mínimo de 350 kg/m3 y la resistencia a la compresión a los veintiocho (28) días deberá ser de
350Kg/cm2. . :
LA CONTRATISTA propondrá un dosaje a aprobación de la Inspección.
Su aprobación no libera a LA CONTRATISTA de su responsabilidad por calidad del hormigón
que elabore.
Se dará información e indicaciones prácticas y precisas al capataz de obra y al personal obrero
encargado del manipuleo y medición, las que deben ser estrictamente observadas y
respetadas. Además el'personal superior deberá vigilar la dosis, el perfecto funcionamiento de
los dispositivos de medición, el consumo diario del incorporador de aire en función al volumen
del hormigón y también los resultados que se obtienen. Llevará juntas transversales de
dilatación en coincidencia con el principio y fin de las ochavas, las que llevarán material
compresible.
Las juntas de contracción se materializarán cada 6 (seis) metros.
La armadura será : 1 Fe diam. 4,2 mm. cada treinta (30) cm. y en hierro longitudinal: 1 Fe diam.
4,2 mm. que se atará con alambre a los caballetes.
Se colocará los moldes metálicos para cordón y se llenarán los mismos con hormigón de las
mismas características que el elaborado para el ítem Calzada de Hormigón.' . ;-¿
Se acondicionará la mezcla dentro de los moldes y se procederá a su vibrado con vibradores
dé inmersión o algún otro procedimiento a satisfacción de la Inspección. \
En el plano tipo se indican detalles de forma y dimenj
Enacero será de tensión admisible 2.400 Kg/cm;
En coincidencia-^óTTtes juntas de dilatación/se colocará, matierial compresible con la finalidad
de continuat/ta línea de la junta.


